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1 N T R O D U e e ION 

Previamente al iniciar el desarrollo del tema que constituye 

esta tesis de grado. Se exponen algunas cuestiones que se 

consideran importan~es. 

El elegir el tema "Del delito de Violación y el Régimen de 

Acción", es por la razón que, se cometen a diario en el país 

violaciones de ambos sexos, en especial en menores de ed~d y 

más que todo en estos últimos cuya violación es realizada por 

su propio padre. 

La experiencia más terrible y traumática que puede experimen

tar un ser humano, más sf se trata de un menor de edad es el 

de ser ultrajado violentamente por su agresor, causando reac

ciones emocionales que van desde el temor, la humillación y el 

deseo de venganza. A estas personas les cuesta ~daptarse a su 

vida diaria e incluso aquell~s que llegan al matrimonio sien

ten repugnancia de la relación sexual. 

Por otra parte esta infracción a la ley se considera entre las 

más graves, especialmente porque los medios coercitivos usados 

contra la libertad de disposición social son altamente peligro

sos y de diversa naturaleza, tales como homicidio, lesiones y 

traumas psicológicos. Bastaría con observar el impacto que es

te tipo de delito ocasiona en nuestra sociedad, para tener 
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al menos una ligera idea de la gravedad que dicho acto anti

social tiene. 

El presente trabajo se inspira en las razones anteriormente 

expuestas y en especial por la frecuencia con que se está co

metiendo este delito en nuestra sociedad, ya que las estadís

ticas realizadas por el Departamento de Criminología de la 

Fiscalía General de la República y el estudio llevado a cabo 

en este trabajo, revelan un índice grande de violaciones más 

que todo en menores de edad, tambi~n se puede afirmar que la 

mayor parte de víctimas de este delito no denuncian a sus agre

sores por razones de pudor o por que son amenazadas física o 

moralmente, quedando traumas sico16gicos que no son superados 

en el transcurso de su vida como consecuencia de la brutal 

agresi6n recibida. Lamentablemente en nuestro país a las víc

timas de violaci6n no se les proporciona la ayuda psico16gica 

que necesitan para reponerse del trauma sufrido. 

Este estudio se realiz6 basándose en el sistema jurídico y so

cial que rige nuestro país, trata de dar soluciones al sin nú

mero de problemas que en el campo jurídico se presentan. 

El primer capítulo desarrollado contiene el aspecto histórico 

desde los textos legales más antiguos que conocemos, hasta la 

actualidad; tambi~n contiene el Bien Jurídico tutelado que pro

tege la ley en esta clase de delito, como es el pudor y la Li

bertad Sexual del Ser Humano". 
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El segundo capítulo se refiere, al concepto general del deli

to de violación que la Doctrina nos da y el que se adapta al 

Código actual de nuestra legislación penal; trata de los Ele

mentos Constitutivos y del Sujeto Pasivo y Activo que son los 

que le dan vida al delito, ya que sin ellos no puede configu

rarse la violación. 

El tercer capítulo, cuyo contenido es el análisis de las dife

rentes clases de violación que existe en la legislación penal 

nuestra y las consideraciones que se hacen del análisis efec

tuado. 

En el cuarto capítulo, se desarrolla el Régimen de Acción y 

la extinción de la acción penal, nuestro código procesal penal 

nos indica las modalidades de la acción penal y contiene las 

causas que nos lleva a la extinción de la acción penal; trata 

de las diferencias y similitudes entre el delito de violación 

y el delito de estrupo. 

En el capítulo quinto se plasma la Legislación Comparada de 

algunos países con la nuestra como son los Códigos Latinoameri

canos y el Español; comprende además la Jurisprudencia de la 

legislación de El Salvador y la comprobación de las hipótesis 

a través de las conclusiones y recomendaciones, que durante 

el transcurso del trabajo se realizó ya que este es, pues, el 

objetivo principal de este estudio; contiene además anexos de 
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las estadísticas que son las que revelan el problema que en

frenta el país en esta clase de delitos. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

EL BIEN JURIDICO TUTELADO 



ANTECEDENTES HISTORICOS 

A pesar de que son las relaciones sexuales lo que mancomuna 

más a las personas, quizás no hay en el campo moral ni en el 

jurídico nada en que sean tan dispares los criterios para 

deslindar los campos de lo lícito y de lo ilícito, tanto más, 

cuanto l6gicamente clebe aceptarse que s6lo por excepci6n 

(cuando ofenden intereses necesarios a la vida en sociedad) 

pueden ser objeto de represi6n penal. 

El hombre primitivo, gobernado en sus relaciones er6ticas s6-

10 por el instinto sexual, o sea por los impulsos de aproxi

maci6n sexual favorable al más eficaz cumplimiento de las 

funciones reproductoras, mal podía tomar en cuenta factores 

diferentes para seAa1ar el buen o mal carácter de sus relaci~

nes er6ticas, a las cuales llegaba por la violencia, si era 

necesario. 1/ 

Para rastrear certeramente el hecho punible de violaci6n sexual, 

necesariamente tenemos que referirnos a los textos legales 

más antiguos que conoce la humanidad. Hasta el momento se co

noce el C6digo de Hammurabi de los Babilonios y Caldeos, como 

1/ 'Barrera Domínguez, Humberto. "Delitos Sexuales", Editorial 
Temis, Bogotá, D.E. 1963, pág. 39. 
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el más remoto. Este documento jurídico contiene una serie 

de disposiciones referentes al ordenamiento legal que imper6 

en el segundo milenio A. C. en el Imperio Babi16nico. 

Este C6digo como los demás que rigieron otras naciones anti

guas, se caracterizaba por la rigidez autoritaria de las re

glas penales dontra el ofensor, a quien se consideraba no s6-

lo como agresor contra el individuo y la sociedad, sino tam

bi~n contra los dioses; por eso es que loa pena de muerte se 

aplicaba para la mayoría de los delitos. 

El delito de violaci6n fue sancionado drásticamente, imponi~n

dose la pena de muerte al ofensor, sin tener en cuenta la con

dic'6n de la ví~tima, quien podría ser doncella o virgen, o 

mujer con experiencia sexual. El Art. 1300 del C6digo de 

Hammurabi, exculpaba a la ofendida, si había sido violentada 

por el agresor sexual. En cambio para el agente, no existía 

ningún atenuante, quien pagaba con su vida mediante apedrea-

miento o linchamiento por los familiares de la víctima y por 

los ancianos de la comunidad; y si pertenecía a la alta clase 

social era ahorcado públ icamente por la autoridad. 2/ 

2/ Espinoza Vásquez, Manuel A., IfDelitos Sexuales lf Perú,1982, 
Editores Marsal Perú. Edición de 1983, p. 8-9. 
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El Código de t·lanú preceptuaba el ayuntamiento sexual de la 

mujer que no habia tenido hijos, con su cuRado, dentro del 

propósito de procurar la fecundación; y con este mismo fin, 

Licurgo ordenaba a los varones ceder a sus mujeres a otros 

más robustos y viriles. II 

En el antiguo derecho hebreo, la violación fue sancionada se

veramente con la pena de muerte para el violador, alcanzando 

la sanción inclusive a los familiares más allegados del de

lincuente. Privaba pues, la venganza privada, a la cual lla

maban los romanos: IIVendetta traverza ll
• La victima era repu

diada ¡1or la comunidad, hasta que se santificara ante el al- .I 

tar, mediante una ofrenda de sacrificio animal; pues se le 

consideraba impura hasta su purificación. (mediante la ofren

da ) . 

El derecho penal romano contenido en la ley Julia, tambi~n 

sancionaba la violación sexual con pena de muerte al sujeto 

violador, pues se consideraba a la sociedad como la ofendida, 

por el IIdelicta pública ll
; aunque la victima tenia facultad de 

denunciar, a\11parándose en el IIdelicta privada ll
• Generalmente 

la pena aplicada fue el suplicio o crucifixión en un madero. 

31 Barrera, Op. cito p. 40 
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El derecho canónico penal, continuando con los preceptos roma

nos, castigaba también el delito de violación, llamado 

"Stuprum vio1entum" con la pena capital; exigía como requisi

to fundamental que el acto carnal fuera desflorado y contra 

o sin la voluntad de la agraviada. Cuando el acto sexual re

caía en una muder desflorada ya no constituía violación, y 

sólo se penaba con sanciones menores para la "fornicatio", o 

fornicación; concepción jurídica que gobernó toda la Edad Me

dia y hasta fecha avanzada de la Edad Moderna. 

El derecho penal incaico punía la violación con una sanción 

según arbitrio del Inca, que podía ser: tormentos, flagela

ción y extrañamiento de la comunidad; si el agente reincidía 

en el delito, se imponía pena de muerte como medida ejemp1ari

zadora. 

El ordenamiento jurídico del Imperio del Tahuantissuyo. En 

materia sexual, los principales delitos sexuales y la penali

dad que se aplicaba en la sociedad esclavista incaica. Los 

dispositivos pertinentes sancionaban en la siguiente forma: 

"al que forzaba mujer soltera, por la primera vez le daban 

castigo de piedrai y a la segunda vez, pena de 111uerte. "El 

que a fuerza corrompía doncella, si era mujer principal tenía 

pena de muerte, y si no 10 era, le daban por primera vez cier

to tormento que ellos usaban, y a la segunda, moría". 4/ 

4/ Espinoza, Op. cit. p. 9 - 10. 
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En España, el Fuero Juzgo castigaba el delito de violación 

con la p~rdida de todos los bienes, la prohibición de casarse 

con la víctima, el azotamiento en público, la entrega del de

lincuente en calidad de siervo a la víctima, al marido o al 

padre de la misma. Cuando la raptada era puesta en libertad 

sin sufrir vejámenes, entonces la pena se limitaba a la p~rdi

da de la mitad de los bienes que poseía el autor del atenta-

do. 5/ 

En los Fueros Municipales, en el Fuero Viejo, (Libro 11, Títu

lo 11) se sancionó el delito de violación, generalmente, con 

la pena capital, o con la declaración de enemistad con la co

muna, lo que permitía a los parientes de la agraviada tomar 

venganza contra el ofensor. 

El Fuero Real (Libro . IV., Título X, Leyes la. y 2a.), así co

Pla la partida VII, Título XX, Ley 3a., continuando con los pre

cedentes canónicos de la tradición jurídica, señalaron para el 

delito de violación pena de muerte, pues no consideraban la 

virginidad, sino el forzamiento de la voluntad de la agravia-

da. 6/ 

5/ Barrera, Op. cito p. 42 
6/ Espinoza, Op. cito p. 11 
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"Los Náhuatl sancionaban con la muerte al que violaba a una 

mujer. Los tarasco al que cometía tal falta, le rompíanla 

boca hasta las orejas y luego lo mataban por empalamiento. 

No s610 era vigilada la virginidad y la cantidad de las muje-

res, sino tambi~n la de los hombres, pues ~sta era muy apre-

ciada tanto por los hombres mismos como por los dioses. Des

de niAos, igual que a las mujeres se les daban consejos para 

no tener relaciones sexuales hasta despu~s de cierta edad y 

para guardar fidelidad una vez casados. 

Los j6venes aztecas que pertenecían a la nobleza, estudiaban 

en el Calmecac y tenían prohibido sostener relaciones sexua-

les durante su estancia en el mismo, bajo pena de "chamuscar-

les" los cabellos si faltaban a la prohibici6n, sanci6n que 

para ellos, constituía una terrib~e humillaci6n. Los j6venes 

plebeyos que estuJiaban en el Tepochcalis estaban exentos de 

esto, por lo que podían salir tranquilamente por las noches 

y tener relaciones sexuales".. 7/ 

En conclusi6n en un estado social tan rudimentario y salvaje, 

la violaci6n, el hecho de yacer por la fuerza con una mujer 

7/ Martínez Roaro, Marcela, "Delitos Sexuales", Editorial 
Porrúa, S.A., 1"1~xico 1935. p. 54. 
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debe de haber sido cosa corriente que no merecía castigo al

guno ya que el hombre primitivo se gobernaba en sus relacio

nes eróticas sólo por su instinto sexual. 

Era un hecho general la costumbre de obtener mujer por la 

fuerza sin importar sentimiento alguno, 

lo moral y religioso. 

sin conocimiento de 

El progreso de la civilización hace que aparezcan principios fun

damentales de derecho, para regir toda una sociedad, plasmada 

en textos legales que caracterizan la rigidez· autoritaria de 

reglas penales drásticas. 

Cuando se trataba del delito de violación era sancionado seve

ramente, imponiendo: ya sea tormentos, flagelación o la pena 

de muerte, ya que se consideraba que cuando se cometía esta 

clase de delitos se ofendía tanto a la víctima como a la so

ciedad misma. 

Se puede decir que en la ~poca antigua se desconocía las ga

rantías procesales fundamentales y aún las de los derechos hu

manos del individuo, que hoy en día rigen en las sociedades 

modernas. 

En la Legislación Salvadoreña se puede mencionar como se ha con-

templado el delito de violación en el transcurso de la 

historia. 
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En el Código de 1859, en lo que se refiere a los delitos con

tra el pudor y la libertad sexual, los contempla dentro del 

capítulo de los delitos contra lila honestidad", tal como lo 

contempla el Código Espa~ol de 1822, que por primera vez usó 

el epígrafe y desde aquella fecha, nuestros Códigos posterio

res de 1881 y 1904 han mantenido la clásica denominación de 

"delitos contra la honestidad", para agrupar bajo ese nombre, 

diversos hechos de variada naturaleza, que presentan de común 

el móvil sexual y que recuerdan el nombre de "del itos de car-

ne" de los antiguos crimina1istas. 8/ 

El Código de 1904, Art. 392 decía: liLa violación de una mujer 

será castigada con tres años de presidio". 

Se comete violación yaciendo con mujer en cualquiera de los 

casos siguientes: 

8/ 

1. Cuando se usare una fuerza o intimidación; 

2. Cuando la mujer se hallare privada de razón o de sentido 

por cualquier causa; 

3. Cua~do fuere menor de 12 años cumplidos aunque no concu-

rriere ninguna de las circunstancias expresadas en los 

Córdova, Enrique, Castro Ramírez H. Manuel, Fernández, Julio 
"Exposición de motivos" del proyecto del Código Penal de 
El Salvador de 1959. 



9 

dos numerales anteriores. 

Como se observa en esta disposición el sujeto pasivo era úni

camente la muder y no se especificaba si el acceso carnal era 

vía normal o anormal. 

En los primeros a~os de la d~cada de los cincuenta se encarga 

al eminente penal ista español, Doctor Mariano Ruíz Funes, elabo

rar un proyecto del Código Penal, quien de su exposición de 

motivos en lo que respecta al motivo de violación decía: "De

litos contra la honestidad". El primero de los problemas que 

plantean estos delitos es el de la nomenclatura. 

Los Códigos Penales tradicionales llamados .de1itos contra las 

costumbres (Código Penal Franc~s de 1810) y contra la honesti

dad (Todos los Códigos Penales Españoles, a partir del año de 

1822). El pudor es un concepto privado y público considerados 

como bienes jurídicos, el C6digo Penal Italiano de 1889 los 

clasifica como del itas contra las buenas costumbres y el orden 

de la familia. Pero conserva en su proyecto la primera de las 

dos denominaciones, aunque reconoce que alguno de estos deli

tos, como la violación, ataque a la libertad sexual, y pudie

ramos agregar que hay otro de estos delitos, el rapto, que es 

una ofensa a la libertad sexual y a la familia, puesto que se 

sustrae a la raptada del poder de sus padres o guardadores le

gales, y si desaparecen de ~l las miras deshonestas, se con-
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vierte en un secuestro. El C6digo Penal Italiano considera 

estos delitos como ataque a las buenas costumbres, y 10 mis

mo el C6digo Penal Suizo; el C6digo Penal Brasi1eAo los lla

ma delitos contra las costumbres; el Colombiano, delitos 

contra la 1 ibertad y el honor sexual; el C6digo Penal Ecuato

riano, delitos sexuales, 10 mismo que el C6digo Penal Mexica

no. Conservan el nombre de delitos contra la honestidad, en

tre los modernos C6digos penales hispano-americanos, los de 

Argentina, Costa Rica y Guatemala, el G1timo con la adici6n 

(que se refiere a un caso especial) de "Contagio Vénereo", 

por 10 demás de dudosa inc1usi6n entre los delitos que ofen

den el bien jurídico tutelado. Se conserva la denominaci6n 

empleada por el anterior C6digo de El Salvador, como huella 

de su ascendencia EspaAo1a. Prescindiendo de la raz6n que in

duce a desechar las otras denominaciones, es obligado fundar 

la que se acepta. Eusebio G6mez ha expuesto con claridad el 

concepto: al decir honestidad nos referimos al pudor y repro

duce la interpretaci6n de Manfredini, de que el pudor es un 

sentimiento que se refiere a la normalidad y a la moralidad 

de los actos sexuales, y llega a adquirir la condici6n de so

cial porque la constante repetición de los hechos pGdicos crea 

la necesidad de que todos observen una conducta armónica con 

el principio generador de aquel sentimiento, es decir, con la 

repetici6n constante de las conquistas pGdicas. La Ley prote

ge el pudor individual y el colectivo, que es el bien jurídi-
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co preferentemente ofendido por estos delitos, aunque la ob

jetividad de alguno de ellos se refiere igualmente a otros 

bienes tutelados por la ley penal. Afectan también estos de

litos a la personalidad psíquica y física de la que es una 

expresión normal, el instint@ de reproducción, cuyo ejercicio 

alteran buscando equivalentes de la satisfacción sexual por 

medios violentos o fraudulentos, caracterizadamente anormales. 

Se define la vioiación como un atentado al pudor ejercido por 

la violencia para lograr la conjunción carnal. Se consideran 

como agravantes de este delito, cometido contra persona de uno 

y otro sexo, la edad de la víctima, cuyo límite se fija en el 

de la pubertad; su estado de inconsistencia, su incapacidad 

para resistir el ataque y el que se le intoxique de propósito 

y con carácter pasajero para facilitarlo. Se castiga con una 

pena menor los actos sexuales de violencia que no constituyen 

violación, es decir, los atentados al pudor mediante fuerza, 

intimidación o imposibilidad de resistir de la víctima, no 

acompaAados rle conjunción carnal. Aan reconociendo en las per

sonas capaces de consentir el derecho de disponer de su propio 

cuerpo, el ejercicio de este derecho es libre y coarta esa li

bertad, la violencia y el fraude. El Código Penal Italiano 

sanciona la conjunción carnal, la violencia carnal y los actos 

sexuales violentos, como atentados a la libertad. El Código 

Penal Suizo, el atentando al Pudor con violencia o cometido 

contra una persona inconsciente o incapaz de resistencia, dé-
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bil de espiritu y menor; el Argentino la violaci6n. El deli-

to puede perpetrarse contra los dos sexos. 

El anteproyecto del C6digo Penal contemplaba en el titulo 

cuarto "Los delitos contra la honestidad" y decia: 

Art. 147.- El atentado al pudor con violencia y conjunci6n 

carnal será sancionado con seis aRos de prisi6n a 

doce de reclusi6n. 

Art. 148.- Serán agravantes en los atentados de esta clase, 

cometidos con personas de uno u otro sexo: 

1. Que la victima sea menor de doce aRos 

2. Que se encuentre en estado de inconsciencia 

3. Que sea incapaz de resistir 

4. Que se halle en estado de intoxicaci6n pas~je

ra producida de prop6sito. 

Art. 149.- Los actos sexuales de violencia que no constituyen 

violaci6n serán . sancionados con prisi6n de uno a 

cuatro aRos. 9/ 

9/ Ruiz Funes, Mariano. Anteproyecto del C6digo Penal Salva
doreRo, P. 50-51 y 114. 
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El anteproyecto antes relacionado no se llevó a cabo porque 

jamás fue considerado por los órganos del estado, y en conse

cuencia nunca fue ley de la república. 

En el año de 1957, el Código Penal de 1904 fue reformado, pu

blicado en el Diario Oficial, con fecha 20 de noviembre de 

ese mismo año y rezaba asi: Art. 392.-Se comete violación ya

ciendo con persona de uno u otro sexo en cualquiera de los ca

sos siguientes: 

1. Que la victima sea menor de doce años 

2. Usando fuerza o intimidación bastante, para conseguir 

el propósito culpable. 

3. Encontrándose la victima privada de razón o de sentido 

por cualquier causa, o cuando por enfermedad o cualquier 

motivo no pudiera resistir. 

En el caso del numeral primero la violación será castigada con 

doce años de presidio; y en los numerales segundo y tercero, 

con nueve años de presidio. 

Si la persona violada fuere prostituta la pena será de tres 

años de prisión mayor. 

Si a consecuencia de la violación falleciera la victima, la pe

na aplicada será de treinta años. 

Como se observa, esta reforma ya incluye al varón como sujeto 
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pasivo de la violación, cuando dice: "con persona de uno y 

otro sexo ll ; tambi~n incluia la violación de prostitutas y su 

penalidad, y en el inciso final del numeral tercero, compren

dia lo que ahora es homicidio agravado, o sea cuando la vic

tima falleciera a consecuencia de la violación, en este caso 

siempre que la victima fuera mayor de doce años, ya que si 

era menor de doce se tipificaba como asesinato, asi dice el 

Art. 356 numeral octavo licuando la muerte sobrevenga a conse

cuencia o con ocasión de violación siempre que la victima fue

re de doce años", esta reforma incluia la penalidad del deli

to, porque cuando la victima era menor de doce años se casti

gaba con doce años de presidio. 

La Comisión Revisadora del Código Penal, creada por el Acuer

do namero 150 que el Poder Ejecutivo en el ramo de Justicia 

emitió el dia 8 de julio de 1957, modificado por los acuerdos 

246 del dia 29 de noviembre del mismo año, manifiesta en su 

exposición de motivos liLa razón de abandonar la vieja termino

logia española y salvadoreña, delitos contra la honestidad, 

porque esta palabra, peca, en algunos aspectos por exceso y 

en otras por defecto. 

Es evidente que desde el punto de vista juridico, no todos 

los actos que tengan como fuente el instinto sexual, deben ser 

considerados como delitos. El derecho penal tiene un campo 

mucho más restringido que la moral en ese aspecto; y aunque 

la sexualidad sea un vicio reprochable moralmente, la ley só-
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lo actúa en presencia de hechos que lesionan o ponen en pe

ligro bienes jurídicos protegidos, sea individuales o socia

les. De lo anterior se corrige, que si la ley penal califica 

como delitos ciertos hechos que proceden de la incontinencia, 

no sólo porque tales hechos sean inmorales en sí, sino porque 

vulneran algún bien jurídicamente protegido", agrega la comi

sión que tal término peca de exceso, porque la ley penal no 

ha querido referirse a conceptos morales o religiosos, ya que 

si fuere así, sería deshonesta toda relación sexual fuera del 

matrimonio; y peca por defecto, porque existen otros intereses 

que la ley les acuerda protección, como resulta en una viola

ción de una prostituta en cuyo caso no puede decirse que el 

bien jurídico vulnerado sea la "honestidad". 

Escogió la comisión como nombre el título "Delitos Contra el 

Pudor y la Libertad Sexual", por considerar que esos bienes 

jurídicos son los que entran en juego en esta clase de delitos, 

predominando en algunos, el pudor, y en otros, la 1 ibertad 

sexual, y como primera innovación en el proyecto, se excluye 

el delito de adulterio, indebidamente colocado entre los deli

tos contra la honestidad y que tampoco cabe como delito contra 

el pudor o la 1 ibertad sexual. 10/ 

10/ Córdova, Castro, Fernández. Op. cit. p. 207-336 
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"El Art. 192 Pn. hace referencia al delito de violación, que 

es el más ttpico entre los delitos que gen~ricamente se lla

man "sexuales". Aceptando las misr.las ideas básicas del Códi

go vigente, el proyecto redacta con mejor t~cnica el concepto 

de violaci6n, reservando el primer inciso del arttculo para 

la forma más pura de violaci6n, acceso carnal logrado median

te violencia verdadera o efectiva, que puede ser violencia ft

sica o violencia moral, segan los medios empleados por el vio

lador. El proyecto se refiere a ambas violencias, llamando a 

la ftsica con la palabra "fuerza" y a la moral, con el nombre 

de "intimidación". La fuerza debe ser la necesaria para lo

grar el fin propuesto, ideas que se expresan en el proyecto 

con adjetivo "suficiente". 

"Junto a los casos de violencia efectiva, física o moral, la 

doctrina considera la violencia ope legis, o sea, aquella por 

la ley, cuando el sujeto pasivo, por razones físicas o síqui

cas ya previamente determinadas, no está en condiciones de 

oponer una resistencia, que habría existido, de no mediar esas 

razones que impiden manifestar la voluntad. ComGnmente se han 

agrupado todas las hip6tesis que pueden representarse cuando 

el sujeto pasivo no está en condiciones de oponer resistencia, 

con el nombre de violencia presunta, inductiva o figurativa y 

a ella hace referencia el inciso segundo del Art. 193 Pn., con

siderando tambi~n como delito de violaci6n, el acceso carnal 

logrado con menor de doce años o cuando la víctima se hallare 

privada de raz6n (caso de enajenaci6n) o voluntad (caso de per-
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sona dormida, ebria) o cuando por cualquier causa (casos de 

agotamiento extremo, parálisis u otra enfermedad) no estuvie

se en capacidad de oponer resistencia. 

En violencia carnal real o presunta, se castigaba en el pro

yecto por regla general, con reclusión de 5 a 10 años, excep

to si la victima fuera menor de 12 años, cuando se hubiere 

transmitido alguna enfermedad ven~rea o cuando dos o más per

sonas intervienen en la ejecución del delito y más de uno rea

l iza el acceso carnal, en cuyos casos la sanción será de 8 a 

12 años de reclusión, casos todos que ameriten una mayor re

presión y que se exp1 ican por si sólos. 

El Código Penal del proyecto tipifica el delito de violación 

de la siguiente forma: Art. 141 (VIOLACION): 

Comete delito de violación el que tuviere acceso carnal con 

persona de uno u otro sexo, ejerciendo fuerza suficiente en la 

victima o intimidándola con un mal grave o inminente. 

l. Se considera violación, y será sancionada con reclusión 

de 5 a 10 años, el acceso carnal con persona de uno u 

otro sexo, en los casos siguientes: 

1. Cuando la victima fuere menor de 12 años 

2. Cuando la victima se hallare privada de razón o de 

voluntad o cuando por cua1~uier causa no estuviere 
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en capacidad de oponer resistencia. 

11. La violación será sancionada con reclusión de 8 a 

12 años en los supuestos siguientes: 

l. Cuando dos o más intervienen en la ejecución del 

delito y más de uno realiza el acceso carnal. 

2. Cuando se hubiere transmitido a la víctima una en

fermedad ven~rea. 11/ 

Se concluye que en el transcurso de la historia El Salvador 

ha tenido cinco códigos penales el de 1826, el de 1859, el de 

1881, el de 1904 y el que en la actualidad nos rige. 

En el Código de 1859, por primera vez clasifica el delito 

de violación dentro del Capítulo de los delitos contra la ho

nestidad, teniendo como base el Código penal español de 1822. 

11/ Ibidem, p. 336 y 438 
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Conservando la misma estructura los códigos posteriores y con 

la misma denominación IIdelitos contra la honestidad hasta lle

gar al código de 1904 11
• 

La necesidad de renovar la legislación penal salvadoreña hace 

que el gobierno por sí realice un ante proyecto de ley que 

fuera acorde a las necesidades sociales de aquella época, el 

cual se lleva a cabo. 

En el delito de violación, se introducen innovaciones como la 

del sujeto pasivo del delito, ya que solamente la mujer se po

día considerar como víctima de éste y con el cambio el hombre 

podía considerarse sujeto pasivo de la violación. 

Lamentablemente, este ante proyecto no se llevó a cabo, se 

puede decir que para la legislación era un avance que pudo ha

berse valorado, ya que podría haber estado acorde a la reali

dad social que imperaba en esa época. 

Pero en el año de 1957, sufre serias reformas sustanciales el 

delito de violación que vino a darle armonía a toda una reali

dad social que pedía a gritos cambios que fueran eficaces pa

ra la época que se estaba viviendo. 

En esta reforma incluía al varón como sujeto pasivo, la viola

ción de prostituta y si a consecuencia de la violación falle

cía la víctima, también comprendía el sistema de computar la 
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sanción que señalaba el delito, penas rígidas que agravan o 

atenuan según el caso. 

Considero que estas innovaciones que se realizaron respondie

ron a las condiciones sociales de nuestro país, por que hay 

que recordar que si un sistema jurídico cambia es porque la 

sociedad así lo exige. 

El comentario que merece hacer es que: el legislador al intro

ducir como reforma la violación en prostituta, se olvida que 

el bien jurídico que la ley protege en este delito es la hones

tidad y una meretriz carece de ello. En consecuencia se queda 

sin protección de la ley. 

La tarea del legislador es que exista un sistema jurídico acor

de a la realidad social en que se vive, por esta razón, el Po

der Ejecutivo en el Ramo de Justicia crea la Comisión Revisado

ra del Código Penal, a ésta se le da tres alternativas a pro

seguir; la primera, que podían hacer una reforma parcial de 

nuestro viejo código penal; la segunda
J 

real izar una reforma ra

dical de todas las Instituciones penales de acuerdo con los 

niveles doctrinarios jurídicos y la tercera/que realizaran un 

proyecto de un nuevo código penal. La Comisión con mucha sa

biduría opta por la tercera posición y elabora un proyecto de 

un nuevo código penal. Elaborando así su exposición de moti

vos. 
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Lo manifestado en éste sobre el delito de violación fue que 

la terminología "delitos contra la honestidad" ya no cumplía 

con su final idad, porque Se violaban derechos que la ley debe 

proteger. 

Me parece muy acertada esta posición de la Comisión Revisado

ra, ya que en el Código vigente incorporaba tipos de delitos 

que la ley les acuerda protección y no cumple su finalidad, 

como en los casos de la violación de prostituta y el delito 

de adulterio, cuyos casos no puede decirse que el bien jurídi

co vulnerado sea·la "honestidad". 

Una legislación debe de desempeñar una función eficaz y no 

caduca, para una verdadera administración de justicia. 

El proyecto del código penal clasifica ya de una manera dife

rente, se redacta con mejores técnicas el concepto de viola

ción y éste va en su primer inciso, quedando como la forma más 

pura y llana de la violación y refiriéndose a la vez a la vio

lencia fisica o moral. 

Toma como otro tipo de delito cuando se trata de la violación 

ejercida en menores de doce años o cuando la víctima se halla

re privada de razón o voluntad, tomando estos casos como los 

que ameritan una mayor penalización. 

Este proyecto conserva la estructura del código penal que re-
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gia, con la diferencia que se le han insertado las renuevas 

del arbitrio judicial a fin que al dictar sentencia debe de 

apreciar en forma debida el aspecto subjetivo del delincuente. 

El Código Penal actual, entró en vigencia el 15 de jul io de 

1974, fue dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legisla

tiva, Palacio Nacional, San Salvador, a los once dias del mes 

de octubre de mil novecientos setenta y tres. 

Las innovaciones que realizó el legislador en el presente có

digo fueron las siguientes: se crearon cuatro tipos de deli

tos de violación y una que constituye la figura de violación 

agravada, que est~n comprendidos en la siguiente forma: 

Violación propia 

Violación presunta 

Violación impropia 

Violación agravada 

Violación de prostituta 

Otra de las innovaciones que se hizo fue el cambio del Siste

ma de Penas, que antes eran penas rigidas y cambian a penas 

relativamente indeterminadas entre un m§ximo y un m'nimo; se 

considera la violación impropia en la mujer y el ~arón y se 

introducen varios criterios que est~n comprendidos en la vio

lación agravada como son: 
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El número de sujetos activos que intervienen en la ejecución 

del delito y cuando se hubiere transmitido alguna enfermedad 

venérea. 

Se puede decir que la sistemática que ofrece el Código Penal 

vigente es completa, porque agrupa varios tipos de violación 

que responden a los adelantos logrados por las ciencias jurí

dicas y son compatibles con las condiciones sociales de nues

tro país. 
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l. EL BIEN JURIDICO TUTELADO 

En el campo sexual no puede el derecho penal, ni en su misión 

tender a la moralización del individuo, a apartarle del vicio 

de la sensualidad, su actuación se reduce al castigo de aque-

110s hechos que lesionan gravemente bienes jurídicos indivi-

duales o colectivos, y ponen en peligro la vida social. 12/ 

Diversos tratadistas coinciden en que el delito de violación 

atenta contra la libertad sexual, contra la libertad del indi-

viduo de disponer sexual mente de su cuerpo, realizado mediante 

violencia o intimidación, o con persona que no puede prestar 

su consentimiento por su edad o por otra causa. 

Para Mariano Jim~nez Hurtado, ~1 objeto jurídico protegido de 

la violación "es el derecho que al ser humano corresponde de 

copular con la persona que libremente su voluntad elija y de 

abstenerse de hacerlo con quien no fuere de su gusto o agra

do". 13/ 

Alberto Gonzá1ez Blanco, opina que el objeto jurídico protegi-

12/ Cuello (alón, Eugenio, Derecho Penal Parte Especial. 

13/ Jim~nez Hurtado, Mariano. C tado por Marce1a Martínez Roaro 
"De1itos sexua1es", 3a. edic ón, editorial Porrúa, S.A. 
M~xico, 1985. 
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do en la libertad sexual, en virtud de que los medios vio

lentos que se emplean para obtener la cópula, impiden a la 

victima determinarse libremente. · 14/ 

Don Francisco González de la Vega, manifiesta que el objeto 

que la ley protege en el delito de violación es la libertad 

sexual. La violación, nos dice, es el más grave de los del i

tos sexuales, porque "Además de la brutal ofensa erótica que 

representa, sus medios violentos de comisión implican inten-

sos pel igros o daños a la paz, la seguridad, la tranquilidad 

psiquica, la libertad personal, la integridad corporal o la 

vida de los nacientes". 15/ 

José Ignacio Carona, considera que tanto el pudor individual, 

como la libertad sexual y el orden de las familias constitu

yen los objetos que la ley tiende a proteger en el delito de 

violación. 16/ 

Marcela Martinez Roaro, opina, que la libertad en su aspecto 

·sexual, es lo que la ley protege en el del ito de violación. Indu

dablemente que con la violación puede lesionarse también el 

pudor y la honestidad del sujeto pasivo y, su seguridad, su 

14/ Ibidem. Pág. 235 

15/ Ibidem. Pág. 236 
16/ Ibidem. Pág. 239 
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tranquilidad e incluso su integridad corporal o su vida, pe

ro lo que el legislador tom6 en cuenta al tipificar el deli

to de violaci6n, fue, la agresi6n que el sujeto pasivo su

fría sobre su libertad cuando era limitada en su manifesta-

ci6n sexual; cuando se le coartaba en dicha libertad, ob1igán-

dose1e materialmente o moralmente a copular con quien no de-

seaba hacerlo. 17/ 

El eminente tratadista Francisco Carrara, clasifica al delito 

de violaci6n dentro de aquellos que lesionan el poder indivi-

dual, nos dice: "Ahora bien, como la impudicia puede violar 

los derechos del individuo sobre el cual se ejerce, de aquí 

resulta la presente serie de delitos contra el pudor indivi

dual, a los que no pueden referirse sino los títulos de estu-

pro, v i o 1 en c i a ca r n a 1 y u 1 t r a j e v i o 1 en t o con t r a e 1 p u d o r " . 

El tratadista Sebastián Soler, nos dice: A nuestro juicio, 

el bien jurídico lesionado por la violaci6n es la libertad in

dividual en cuanto cada cual tiene el derecho de elegir el ob

jeto de su actividad sexual. La violaci6n es un delito con

trario a la voluntad sexual. Lo que las leyes en general su

ponen, es la ausencia de voluntad sexual de la víctima. Pero 

esa ausencia no impide que el delito la ataque, porque de la 

11) Martínez Roaro, Marce1a. Delitos Sexuales, 3a. Edici6n, 
Editorial Porrúa S.A., México 1985, pág. 241. 
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falta de voluntad surge, precisamente, el acto involunta-

rio. 18/ 

Eusebio G6mez, nos dice: l'El bien juridico lesionado por el 

delito de violaci6n es la honestidad, es decir, el pudor in-

dividua1, aceptada, como ha sido la equivalencia de ambas ex-

presiones; honestidad y pudor". 19/ 

Resumiendo, se puede afirmar que existen discrepancias entre 

las opiniones de los tratadistas antes mencionados, acerca 

del bien juridico tutelado por la ley, ya que algunos autores 

dicen: que es la libertad individual, otros que la honesti

dad y la mayor parte de ellos que es la libertad sexual. 

La controversia se debe a aspectos doctrinarios y legislati

vos que no se logran unificar y determinar cuál es el bien ju

ridico que se protege en la vio1aci6n. 

Mi opini6n, es que la libre disposici6n que tiene todo ser 

humano de elegir el objeto de su actividad sexual y hasta pre

sindir de ella, es coartado, cuando el agente activo emplea 

medios de violencia ya sean fisicos o morales con el fin de 

18/ Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino, Primera lmpre
si6n, Tomo 111, Tipografia Editorial Argentina, 1973. 

19/ G6mez, Eusebio. Tratado de Derecho Penal, Tomo 11, Cia. 
Argentina, Edit. 1940, pág. 87. 
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obligar a tener acceso carnal sin el consentimiento de la 

víctima, por consiguiente el bien jurídico que se lesiona con 

el delito de violación es la libertad sexual. 

El bien jurídico tutelado por la ley salvadoreña frente a la 

perpetración del del ito de violación es el pudor y la libertad se- " 

xual, que debe ser" respetada hasta cuando se cometa sobre una perso

na que, objetivamente ha renunciado a su pudor como sucede 

con la prostituta. 



CAPITULO 11 

CONCEPTOS DE DELITO 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 

SUJETO ACTIVO Y PASIVO 
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CONCEPTOS DEL DELITO DE VIOLACION 

Siendo el delito de violación el más grave entre los delitos 

sexuales por las consecuencias que produce sobre la víctima, 

como por el daAo que causa en la sociedad, no han faltado au

tores que 10 conceptúen como: "E1 delito más grave y atenta

torio a la libertad sexua1". 

Sobre el contenido del tipo de violación los · distintos 

penalistas han elaborado diferentes conceptos, que se adecúan 

a la legislación penal del país al que pertenece cada jurista, 

de tal forma que no puede afirmarse que exista un concepto 

universal que se pueda aplicar para todos los paises, ya que 

dentro del marco de referencia jurídico-conceptual se Carece de 

uniformidad en cuanto al tiempo y al espacio acerca de los ca

rácteres esenciales y propios del delito de violación. 

Debi do a ello cada autor ha elaborado su propio concepto de 

acuerdo a su propio país. 

Osvaldo N. Tieghi, nos dice que el delito de violación sexual 

puede definirse en su significación más generalizada, como: 

liLa conducta consistente en tener acceso carnal violento o con 

víctima, a la que la ley penal considera incapacitada para con

sentir sexualmente o quien de hecho se encuentra psicofísica-
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mente imposibilitada para resistir". 21/ 

Francisco Carrara al respecto dice: liCuando el conocimiento 

carnal recae sobre una persona que se resiste y se obtiene 

empleando violencia verdadera o presunta". 22/ 

Sebatián Soler, nos dice: IIEl delito de violación consiste 

en el acceso carnal con persona de uno u otro sexo ejecutado 

mediante violencia real o presunta ll
• ?:.l../ 

Francisco González de la Vega define el delito de violación 

de la forma siguiente: liLa imposición de la c6pula sin con-

sentimiento del ofendido. ~/ 

Eugenio Cuello Calón define la violación así: "Unión Carnal 

ilícita con mujer, contra su voluntad o sin su voluntad". 25/ 

Pedro Bodanelly, sostiene la siguiente definición: "El deli-

to de violación consiste en el acceso carnal con persona de 

uno u otro sexo, ejecutado sin su consentimiento o contra su 

voluntad; mediante violencia real o física como por amenaza 

grave o intimidación presunta". 26/ 

21/ 

22/ 

23/ 

24/ 

25/ 
26/ 

Tieghi, Osvaldo N. Delitos Sexuales. Tomo 1, Editorial Abaco de Rodolfo 
Depalma, de 1983, Buenos Aires, pág. 166. 
Carrara, Francisco. Programa de Derecho Criminal, parte especial, volu
men 11, Editorial Temis, Bogotá, 1958, pág. 237. 
Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino. Tomo 111, Tipografía Edito
ra Argentina, Buenos Aires, 1973, pág. 282 
González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano, los delitos, 
sexta edición, Editorial Porrúa, S.A. 1961, pág. 376. 
Cuello Calón, Eugénio. Derecho Penal, Tomo 11, novena edición,pág. 551 
Bodanelly, Pedro. Delitos Sexuales, Editorial Bibliográfica, Argentina, 
Buenos Aires, 1958, pág. 108, citado por Manuel Espinoza A. Vásquez. 
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Luis Jiménez de Asúa, nos dice: "Violación es el acceso car-

na 1 con u n a m u j e r con t r a o sin 1 a vol un t a d de é s t a .. . ?2/ 

Alfredo Etcheberry nos dice: IIViolación es el acceso carnal 

d e u n va r ó n o d e u n a m u j e r sin 1 a vol un t a d de é s t a 11 • ?Ji/ 

De acuerdo al c6digo penal nuestro, considero que un concepto 

que se adapta a los diferentes tipos de violación es el siguiente: 

"Es el acceso carnal cometido por varón en person~ de uno u 

otro sexo realizado mediante violencia física o moral, real o 

presunta por vía normal o anormal ll
, 

ELEMENTOS DEL DELITO 

L u e 9 o de ha be r v i s t o a 1 9 u n a s de fin i c i o n,e s del del i t o d e v i o 1 a -

ción de autores conocidos, los términos por éstos empleados en 

el fondo coinciden en enunciar los elementos que le son carac

terísticos a este delito, como la falta de consentimiento, la 

violencia, que son precisamente los que le dan la manifestación 

típica de delito autónomo. 

Doctrina~iamente podemos decir, que los elementos que constitu

yen el delito de violación sexual son: 

27/ Jiméndez de Asúa, Luis. liLa Ley y el Delito", cuarta edi-
ción. 

28/ Etcheberry, Alfredo. "Derecho Penal", Parte Especial, To
mo IV. 
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a) El acceso carnal 

b) La intención del ayuntamiento carnal 

c) La existencia de una violencia real o presunta 

ACCESO CARNAL 

El elemento material de la violación, consiste en la conjun

ción carnal como fin y en el empleo de la violencia como me

dio. Lo que constituye la materialidad del delito de viola

ción es el acceso carnal con persona de uno u otro sexo, 

obligándola con violencia o amenaza, o también abusando de 

determinadas situaciones o condiciones. 

Las legislaciones modernas, emplean diferentes expresiones pa

ra designar el acceso carnal en los distintos Códigos Penales; 

así en el mexicano, se dice cópula; en el italiano, IIConjun

ción Carna1 11
; en el español lIyacerll; en el Código ruso uti1i

z a 1 a e x p r e s ión 11 r e 1 a c ion e s s e x u a 1 e s 11 yen e 1 A r gen t i n{), a 1 

igual que el nuestro lIacceso carnal ll
• Todas estas expresiones 

nos dan el concepto de lo que debemos entender por acto sexual, 

doctrinariamente es definido por el maestro Sebastián Soler 

en su tratado IIDerecho Penal Argentino ll
, que al efecto expre

sa: IIAcceso Carnal, es una enérgica expresión que significa 

penetración sexual. Se produce, pues, cuando el órgano geni

tal entra en el cuerpo, ya sea por vía normal o anormal. .. 11 
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Al referirse al "acceso carnal" clara y castizamente descar

ta que se pueden considerar como violación los actos de: mo

licie, los torpes desahogos, mientras no importen unión se

xual, conjunción, penetración normal o anormal. Este es el 

sentido tradicional de la expresión en la doctrina. No se re

quiere el acceso carnal completo, bastando que haya penetra

ción; pero ésta es necesaria pues la ley vigente ha sustitui

do los términos vagos "aproximación carnal", o "aproximación 

sexual", por la frase que ahora emplea. 

No es necesario la desfloración; pero no es bastante el coi

tus interfemora. 29/ 

En oposición al criterio sustentado por el tratadista Sebastián 

Soler, encontramos que algunos otros autores sostienen, que en 

la violación sexual el acceso carnal ha de ser por vía normal 

considerando solamente a la mujer como víctima. Esta forma 

tan restringida de la violación es la sostenida mayoritariamen

te en la doctrina espafio1a, ésta limita demasiado los elemen

tos que han de tomarse en cuenta para la tipificación del deli

to de violación. 

No obstante en la doctrina moderna prevalece la opinión que 

29/ Soler, Sebastián, Derecho Penal Argentino, Tomo 11, pág.291 
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sostiene que el delito de violación se perfecciona, cuando 

se produce la penetración carnal, ya sea por vía normal o 

anormal; es, pues, indiferente la introducción del órgano 

sexual masculino, cuando se realiza el ~oito ya sea por vía 

vaginal, anal o bucal. 

También se ha presentado la discusión en cuanto a si es nece

sario para el perfeccionamiento de este delito, que luego de 

introducido el miembro se agote plenamente el coito, por el 

derrame seminal dentro del órgano del sujeto pasivo. Se ha 

considerado que el cumplimiento de ese requisitos no es de nin

guna relevancia, para que el delito de violación se consuma 

plenamente, ya que en nada aumenta ni disminuye la peligrosi

dad del delincuente . 

INTENCION DEL AYUNTAMIENTO CARNAL 

En determinados casos se hace sumamente necesario, establecer 

con cierta claridad, cual ha sido la intención del delincuen

te, para Bsí calificar la peligrosidad del mismo. Algunos au

tores han dado en llamar este factor, elemento psicológico, 

ya que pertenece al fuero interno del criminal. 

En 10 que se refiere al delito de violación, la intención del 

agente, va dirigida especialmente a tener un acceso carnal 

con sujeto determinado, es pues, un impulso psicológico que 

· . 
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en Gltimo t~rmino concreta el dolo tan conocido en el derecho 

penal. Más detalladamente este dolo se representa exterior

mente por una serie de actos conscientes de (violencia, ame

naza o intimidación), encaminados a conseguir la penetración 

carnal, que es el fin Gltimo buscado por el delincuente sexual 

en la violación. 

Para el maestro Manzini, en el delito de violación, hay una 

voluntad consciente y libre de conseguir el ayuntamiento y 

esa misma voluntad se manifiesta en la violencia o amenaza para 

tal finalidad o bien existe una conciencia libre y real de 

abusar de las condiciones especiales de imposibilidad de re-

sistir, en que se encuentra la víctima, por esa razón es que 

concluye diciendo: que el delito de violación sólo es imputa-

ble a título de dolo. 30/ 

La peligrosidad del delincuente debe medirse en estos casos 

por la intención manifestada en los hechos consumados sobre 

la víctima, aunque, el delito no llegue a perfeccionarse por 

la penetración carnal. Es decir, aquel que agota todos los 

medios que est~n a su alcance para perpetrar el delito de vio

lación, no es lógico ni justo, que pretenda se le culpe única-

mente por haber cometido el delito de abusos deshonestos. 

30/ Manzini, Tratado de Derecho Penal, Vol. 7, pág. 297, 
No. 2544. 
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LA EXISTENCIA DE UNA VIOLENCIA REAL O PRESUNTA 

Para el jurista español, José Mendoza Durán, la violencia es 

el medio empleado para vencer la voluntad de la víctima, cuan

do ella es psíquica y físicamente capaz de oponerla, de donde 

resulta el elemento tipificador de este delito en su forma 

más pura. 

La violencia efectiva y verdadera puede ser física y moral. 

La primera es una acci6n drgánica; la segunda actOa sobre la 

psíquis. 31/ 

El maestro Francisco Carrara sotiene que la resistencia de la 

mujer que se dice violentada, debe ' manifestarse con gritos y 

con actos de fuerza, que demuestren en ella voluntad con"tra-

ria a la de su agresor. No basta que la mujer se halla limi

tado a decir "no quiero" dejando después que el hombre satis

faga su deseo sin oponerle resistencia; y agrega que esto no 

basta por una doble raz6n: en primer lugar que el juez queda

rá en la duda de que si aquella mujer, que oponiéndose con la 

voz prestaba con el cuerpo, quizo o no el acto obseno; y en 

segundo 1 ugar porque el imputado, frente a la actitud contra

ria asumida por la mujer respecto a sus tentativas, bien po-

dría alegar que no crey6 usar violencia, sino al contrario, 

31/ Mendoza Durán, José, "El delito de violaci6n". Col. Nereo 
Barcelona. 
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ser grato a la mujer. ~/ 

La violencia efectiva física es ejercida cuando se abusa de 

la fuerza física para obtener el acceso carnal con la víctima, 

compelida por una coerción material; requiere la concurrencia 

de dos condiciones para que sea apta para configurar el deli-

too La primera condición es que sea ejercida sobre la propia 

víctima; y la segunda; que la violencia sea suficiente y cons-

tanteo 

La violencia efectiva debe ser ejercida sobre la persona mis-

ma en quien se pretende realizar la conjunción sexual. Si el 

autor obtiene la posesión carnal de la víctima mediante el es

calamiento o violentando las puertas de una casa o de una ha

bitación para llegar hasta la mujer, quien se le entrega volun-

tariamente, no ha cometido la violencia que tipifica el delito 

de violación. 

Podrá ser responsable de los delitos de escalamiento, fractu-

ra de puertas o de allanamiento, pero nunca de delito de vio

laci6n, por que la violencia ejercida en las cosas como la vía 

para llegar hasta la mujer deseada, no constituyen medios para 

32/ Carrara, Francisco. Derecho Criminal. Parte Especial. 
Vol. II Editorial Temis, Bogotá, 1958, pág. 1522. 
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sojuzgar o anular la voluntad de la mujer. 33/ 

La violencia tiene que ser suficiente y constante, debe tener 

una intensidad suficiente como para vencer la natural resis

tencia de la víctima, y ser mantenida hasta el momento en que 

el autor obtenga la conjunción carnal, la violencia efectiva 

física presupone necesariamente la exteriorización de una re

sistencia adecuada por parte del sujeto pasivo. La evaluación 

de la resistencia adecuada es difícil de establecerla en la 

práctica; el juez debe tener muy en cuenta la desigualdad de 

las respectivas fuerzas de los protagonistas, la posibilidad 

de gritar o de obtener socorro por parte de la víctima y cual

quier otra circunstancia concurrente en el delito. Ejemplo: 

Cuando el victimario es una persona sana y bien constitui

da, la víctima una anciana, en cuya violencia empleada no 

fue razonablemente apta para vencer la resistencia del hom

bre. 

La violencia efectiva física debe ser constante, manteniéndo

se hasta el momento en que se establece el contacto sexual con 

la víctima, debiendo ser éste consecuencia de aquélla. Habien

do cesado la violencia cuando se produjo la conjunción, el 

33/ Ibid. pág. 255 
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contacto carnal no pasaría de ser un acto espontáneo de la 

mujer, y ya no se podría hablar de violación, porque el pudor 

de una mujer que se entrega por su voluntad no cede con faci

lidad, sino despu~s de vacilaciones y negati~as más o menos 

sinceras. 

La fuerza ejercida sobre la mujer que es objeto del delito de

be estar constituida por actos capaces de crear en ella la im

posibilidad de resistir; la violencia debe ser efectiva y ser 

manifestada por el delincuente en un a~to Q en una serie de 

actos representativos de la voluntad delictiva, dirigidos con

tra la víctima, determinando en ella una resistencia física 

de oposición. 

VIOLENCIA MORAL 

Violencia ,moral, puede ser ejercida mediante intimidación di

rectamente sobre la víctima o asegurándole ejercer violencia 

física sobre otra persona que le unan vínculos estrechos. 

La vioJencia moral efectiva tiene lugar cuando el autor con~i

gue la conjunción carnal, por medio de amenazas capaces de 

producir en la víctima intimidación, con la fuerza suficiente 

para obligarle, impulsada por una coerción moral irresistible 

o por un miedo insuperable. 

Para la mayoría de autores la violencia moral efectiva debe 
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reunir tres características: debe ser SERIA, es decir, capaz 

de intimidar por su naturaleza ideológica y de vencer una re

sistencia formal que no sea la simplemente simulada honesti

dad; debe contener UN PELIGRO INMEDIATO de un mal considera

ble y presente, para la víctima o en la persona que ella con 

su sacrificio cree librar del mal con que se le amenaza; y debe 

ser CONSTANTE, esto es, mantenida hasta el último momento. 

La seriedad de la amenaza se caracteriza en que ésta puede ser 

posible y en que dependa, directa o indirectamente, de la vo

luntad del autor; de lo contrario se caería en el error "de 

confundir en muchos casos el irracional temor o el pánico in

justificado, con la verdadera y propia coacción ejecutados me

diante actos idóneos". 

Al hablar algunos autores de intimidaci6n para configurar la 

violencia moral efectiva en el delito de violación, establecen 

que la amenaza no puede ser hech. en una forma abstracta, sino 

en consideración al temperamento, estado de ánimo, posición 

social, educación de la víctima y a otros factores que pueden 

concurrir para producirse la intimidación. Esta postración 

que anula la voluntad de la víctima colocará necesariamente al 

juez en el terreno subjetivo para determinar al fuero interno 

de la víctima. La absurda amenaza de un mal imposible que no 

podría invocar la mujer inteligente o sana de espíritu para 

quejarse de su violación por medio de aquélla. puede ser admi-
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sible cuando el sujeto pasivo sea una persona ignorante o su

perticiosa incapaz para discernir sobre la seriedad del peli

gro que se le hacía concebir. 

Puede suceder que el agente del delito para violentar la vo

luntad de su víctima y obligarla a que tenga con ~l contacto 

carnal la amenace de causar un daño grave a tercera persona con 

quien la ofendida se halle ligada, por vínculos estr.echos de 

parentesco y de afecto. Los autores discuten si esta violen

cia, ejercida sobre otra persona que no es la víctima consti

tuye una violencia moral apropiada para configurar el delito 

de violación. 

Francisco Carrara dice: liCuando las violencias al tercero se 

inspiran en un propósito de intimidación a la víctima, la vo

luntad de esta resulta coartada, no por las violencias mismas, 

sino por el efecto o motivo que determina. Se trata entonces, 

considerando tal efecto, de violencias morales sobre la vícti

ma. Claro está que, el género de vinculaciones existentes en

tre la víctima de la violencia y el tercero sometido a la vio

lencia física, así como la intensidad del efecto que los liga 

son muy importantes, para saber si el efecto emotivo tiene o 

no, una justificación racional ll
• 34/ 

34/ Carrara, Ibid, . pág. 1582 
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LA VIOLENCIA PRESUNTA 

La violencia es presunta si la vfctima, como consecuencia de 

su edad o de cualquier estado anormal de su persona, no se ha

lle en condiciones de oponer una resistencia adecuada, a la 

pretención del autor. Lo que se presume es la violencia y no 

la edad, la falta de madurez o de voluntad de la vfctima. 

Debe suponerse en tales casos que por razones psíquicas, los 

tribunales establecerán en cada delito de violación, que el 

sujeto pasivo no est~ en condiciones de oponer una resist~ncia 

que habría existido de no medir esas razones que le impiden 

oponerlas. 

SUJETOS DEL DELITO DE VIOLACION 

El delito establece una relación J urídica de ilicitud entre 

el agente vioJlLdor y la vfctima, produciendo graves consecuen-

cias para la pareja penal, frente al derecho punitivo que va 

a contemplar la situación jurídica de los dos sujetos, en la 

configuración del delito de violación desde diferentes á~gú10s 

ilícitos, en que uno es el ~gtesor sexual y la otra es la víc

tima, la agredida. 
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SUJETO ACTIVO 

Doctrinariamente la mayoría de los tratadistas aceptan que el 

hombre es el único sujeto activo de la violación, bastaría 

con exponer las ideas del penalista Sebastián Soler para obte

ner una noción clara sobre el sujeto activo de este delito, 

al respecto dice: "el sujeto activo del delito de violación, 

es solamente el hombre. Este es un punto que puede dar 14g~r 

a dudas y discrepancias acusadas, y a una diferencia de solu

ción, según los casos; para considerar la cuestión es preciso 

descartar, desde luego, la posibilidad de que una mujer sea 

instigadora o cómplice primaria, pues el problema se circuns

cribe a resolver, si puede ser autora inmediata. 

Esta solución está impuesta a nuestro criterio, por el sentido 

del a e x p r e s ión "t e n e r a c c e s o c a r n al", y a q u e a e c e s o q u i~ e re 

decir, entrada o penetración y no "compenetración". Quien 

tiene acceso carnal, pero en el sentido de que 10 ha sufrido .. " 

Claro está que una mujer puede cometer actos impúdicos como 

sujeto activo; pero esos actos o serán ultrajes al pudor o se

rán corrupción o no serán nada. 

Ya veremos que, por ejemplo, para el caso de una mujer que se 

hace poseer por un menor de doce años, puede considerarse el 

hecho como corrupción, por despertar prematuramente los ins

tintos, ya que también en esa forma se corrompe. 
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En el caso de mujer y mujer, no pudiendo haber acceso carnal, 

no puede haber violación, sin perjuiciio de que halla corrup

ció n o a b u s o d e s h o n e s t o, s e g ú n el c a s o 11 • 12/ 

Así que el sujeto activo del delito de violación es solamente 

el hombre como autor directo y material porque se trata de una 

relación de sexos por lo general y la denominación del delito 

así lo supone. 

No obstante lo expuesto, algunos autores opinan que no existe 

imposibilidad de violación de una mujer sobre un hombre argu-

mentando, que para que el delito se consuma es suficiente que 

el delincuente obligue al ofendido a realizar el acto carnal 

con el mismo. Por lo que se opina que el delito de violación 

solamente puede ser cometido por un hombre, pues aunque la mu

jer constriAa al hombre a realizar el . acto, el propósito final 

sólo se obtiene queriendo el hombre. 

El jurista peruano, Manuel A. Espinoza Vásquez, dice: liLa 

doctrina, la legislación y la jurisprudencia consideran solo 

al hombre como sujeto activo del delito de violación, pues es

te delito únicamente se comete y consuma materialmente por el 

35/ Soler, Sebastián. Derecho Penal A~g~ntina, Tipografía 
Editorial Argentina, 1973, págs. 284 y 285, Tomo IIJ. 
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acceso carnal, mediante la intromisi6n del 6rgano masculino, 

el pene ("intromisio pene"), en el 6rgano sexual femenino, la 

vagina. Sin embargo, no faltan autores respetables que pre

tenden incluir a la mujer como sujeto activo del delito vio-

latorio sexual en agravio de un menor de edad, cuando 10 

inicia en la práctica sexual prematura, mediante la fuerza, o 

la intimidaci6n o halagos para que relacione con su persona 

de agente activo o con otra mujer. Citan como ejemplo concre

to, los amoríos y relaciones anormales y perversas de los ac

tos lésbicos o amor sádico, entre mujeres, en que una hace el 

papel de sujeto activo y la otra, de sujeto pasivo. En otras 

prácticas de lascivia, afirman algunos autores, la mujer que 

hace de sujeto activo, puede introducir sus dedos, un objeto 

cualquiera o un consolador en la vagina de la mujer agraviada; 

sin descartar la perversi6n sexual de ciertas mujeres que re

curren a succionar con la boca o estimular con la lengua 

("cunni1inguis") el clítoris del sujeto pasivo, como es la 

práctica de algunas mujeres desviadas que realizan estbs actos 

con otras mujeres, que son sometidas violentamente a satisfa

cer sus torcidas tendencias e impulsos lascivos. No es acep~ 

table esta tesis, aunque se presenta en la realidad de la vida 

humana; por la sencilla razón que el delito de violación nece

sita acceso sexual, introducción del órgano masculino en la 

vagina de la mujer. Acto criminoso que de ninguna manera pue

de realizar la mujer como sujeto activo. 
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Cuando la mujer realiza estas prácticas, como suj~to activo, 

pueden ser actos impúdicos, si el sujeto pasivo es menor de 

edad, si es mayor de edad, únicamente se estará atentando con

tra la libertad individual". ~/ 

En nuestra legislación, esta conducta se tipificaría como abu

sos deshonestos o coacción. 

EL SUJETO PASIVO 

Haciendo una comparación ,de las distintas legislaciones pode

mos observar dos diversos grupos: unos que sólo consideran 

que la mujer es la única qu~ puede ser sujeto pasivo y otras 

como la nuestra, que conciben que aún el hombre, puede ser vio

lado. La limitación expuesta la podemos encontrar en la Legis

lación Española, Guatemalteca y Nicaraguense. Al igual que 

nuestra legislación se encuentran: la Argentina, la Costarri

cense, la de Cuba y Colombia. 

Sebastián Soler, en relación con el apartado que ahora nos ocu

pa expresa lo siguiente: "Dada la esencial característica de 

este delito con relación al bien jurídico tutelado, es natural 

que para configurarlo sea indiferente el sexo y la condici9n 

del sujeto pasivo; basta que se trate de una persona. Por lo 

36/ Espinoza Vásquez. Op. cit. págs. 14 y 15 
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tanto, solamente se excluyen actos de bestialidad y la ofensa 

inferida a un cadáver. Puede, pués, tratarse tanto de una mu

jer como de un varón; de persona honesta, como deshonesta. La 

prostituta puede también ser violada, porque lo que se viola 

no es su honestidad, sino la libertad de disponer del sexo. 

Es, en consecuencia, indiferente el sexo del sujeto pasivo 

del delito". ]Jj 

Con respecto a la mujer casada, como sujeto pasivo del delito, 

podemos decir que doctrinariamente, es discutido si existe el 

delito de violación entre cónyuges~ Manuel A. · Espinoza Vásquez 

al respecto nos dice: "Que existen tratadistas, que afirman 

con razones y fundamentos aceptables, que entre cónyuges, no 

se genera el delito de violación, ya que el marido tiene el 

derecho de exigir a su esposa el débito conyugal, que se ma

terializa en el acto carnal. La esposa tiene el derecho co

rrelativo de acceder al requisito del esposo a la cópula sexual, 

por la vía normal, dentro del respeto y consideraciones hono

rables que se merece la esposa. 

Para ciertos autores, se configura el delito de violación, nos 

dice el nombrado tratadista, cuando surgen los actos contra

natura, entre esposos, consumados por la fuerza, por el mari-

]Jj Soler, Sebastián. Op. cito págs. 284 
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do, puesto que tales actos extraviados de 10 natural, no es

tán impuestos por el deber conyugal, pero existe otra contra

posición que afirma que los actos contra natura entre esposos, 

no existe violación, por no existir los móviles fútiles en el 

esposo; los demás 10 consideran como actos que atentan contra 

las buenas costumbres. ~/ 

Por otra parte un gran número de penalistas son de opinión 

que no hay razón legal para excluir esta clase de delitos, es

to se desprende de la opinión que sustenta Carlos Fontán Ba-

1estra, quien nos dice: IfEl marido tiene el derecho a exigir 

a su mujer el acceso carnal, y ésta, correlativamente, el de

ber de acceder al concúbito. 

La cuestión se presenta cuando la exigencia marital se extien

de a la realización de actos contra natura. En tal caso, pen

samos q~e la violencia se configura, pu~sto que tales actos 

no están impuestos por el deber conyugal. También se tipifi

ca la violación cuando se accede violentamente a la mujer que 

se ha opuesto al acto por razones profilácticas para si o para 

la prole como sería en el caso de padecer de una enfermedad 

venérea lf
• 39/ 

38/ Espinoza Vásquez. Op. cit. pág. 22 

39/ Balestra, Op. cit. pág. 171 
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Se puede decir que la mayor parte de autores, opinan que el 

delito de violación entre cónyuges no se configura, ya que 

siendo el marido el titular sexual de su mujer, ésta no debe 

negarse nunca a sus solicitudes encontrándose apta para reali

zarlas,mediante el matrimonio existe el deber conyugal del 

concúbito. 

La mujer debe estar siempre dispuesta o accesible a cumplir 

con su deber matrimonial. 

La situación se complica cuando el marido quiere a su mujer 

a acceder al acto sexual en una forma violenta, violencia que 

llega a constituir otro delito, como en el caso de producir 

lesiones o porque el esposo padece de enfermedad contagiosa, 

la esposa tiene el derecho de negarse a tener relaciones se

xuales con su marido, y entonces, es cuando se configura el 

delito de violación sexual. 

Podemos concluir que: la mayor parte de la doctrina conside

ra como sujeto activo del delito de violación solamente al 

hombre y como sujeto pasivo tanto al hombre como a la mujer. 

Existe en la doctrina una opinión que merece mencionarla en 

cuanto al sujeto activo de la viola~ión, diciendo ésta que el 

sujeto activo puede ser también la mujer, porque se debe en

tender que el sujeto activo es el que accede o penetra, debe 

tomarse la violación en un sentido penálístico, entendiéndo-
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se que para acceder o penetrar no es necesariamente que sea 

el miembro viril sino que puede ser cualquier cosa que lo sus

tituya, dándose así una conducta similar al coito,por ejemplo: 

e n el c a s o ~ : a i n t r o d u c ció n del o s de d o s del a s m a n o s, u n o b j e -

to cualquiera o un consolador. 

Me parece esta posición muy modernista y apegada a la realidad 

ya que no se debe comprender el concepto de acceso o penetra

ción en el delito de violación en una forma gramatical y fisio

lógica solamente, sino en el sentido y significado amplio o 

sea tener acceso o penetrar como una actividad erótica en gene

ral que puede realizar tanto el hombre y la mujer como sujeto 

activo empleando objetos diferentes del órgano sexual de el 

hombre. 

Este análisis anterior, no se toma en cuenta en la aplicación 

de la ley penal, porque el concepto acceso carnal que se apli

ca para tipificar el delito ' de violación, sólo comprende al 

hombre como sujeto activo en razóñ de que solamente éste puede 

acceder o penetrar con su órgano sexual. 



CAPITULO 111 

ANALISIS DE LOS DISTINTOS TIPOS DE VIOLACION 
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Las distintas modalidades del delito de violación se encuen

tran comprendidas en el Título 111, Capítulo 1 de la Primera 

parte del Libro Sequndo del Código Penal Salvadoreño en la 

forma siguiente: 

VIOLACION PROPIA 

VIOLACION PRESUNTA 

VIOLACION IMPROPIA 

VIOLACION AGRAVADA 

VIOLACION DE PROSTITUTA 

VIOLACION PROPIA 

(Art. 192 Pn.) 

(Art. 193 Pn.) 

(Art. 194 Pn.) 

(Art. 195 Pn.) 

(Art. 196 Pn.) 

Esta modalidad de la violación constituye el delito tipo y se 

encuentra tipificado en el Art. 192 Pn. en el que literalmente 

se establece: 

IIEl que tuviere acceso carnal con mujer ejerciendo sobre 

ella la violencia física o moral necesaria y suficiente 

para lograr tal propósito, será penado con prisión de cin-

co a diez años ll
• 

Como se puede observar, para que un delito pueda tipificarse .. 
como violación propia, es necesario que lo constituyan cier

tos elementos, que la ley exige de una conducta humana, para 

que el hecho ilícito adquiera configuración delictiva. 
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Podemos decir que los elementos constitutivos del delito de 

violación propia en nuestra legislación penal son: 

a) El hombre como sujeto activo 

b) La mu der como sujeto pasivo 

c) Acceso carnal 

d) Violencia física o moral 

El primer elemento enunciado, es el hombre como sujeto activo 

de la violación propia en calidad de autor material e inmedia
J 

too Porque se considera que el legislador, cuando menciona 

"El" se refiere al hombre como sujeto activo de este delito 

y a la vez dice: "El que tuviere acceso carnal", que signifi-

ca, penetración del miembro viril en el orificio vulvar feme-

nino. Por lo tanto, solo el hombre puede lograr penetración. 

Cuando se refiere a la violación impropia, expresa y claramen

te el Código, se hace referencia al varón, así debe haberse 

manifestado expresamente en el artículo que estamos citando, 

el varón, para que no exista ninguna duda o discrepancia a 

quien se refiere el legislador. 

Históricamente el hombre ha sido el único sujeto activo de la 

violación y los que elaboraron el proyecto del Código actual 

en ningGn momento han cambiado o aceptado a la mujer como su-

jeto activo de este delito. 
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En conclusión, sólo el warón puede ser el sujeto activo del 

delito de violación en su calidad de autor inmediato en nues

tra legislación penal. 

El segundo elemento constitutivo de la violación propia es la 

mujer como sujeto pasivo del delito, manifiesta el Articulo: 

IIEl que tuviere acceso carnal con mujeril, refiriéndose la ley 

a la mujer no impúber con logro del acceso carnal normal, el 

Código no hace distinción, en cuanto a las condiciones de la 

víctima, puede ser virgen o no, soltera, casada, divorciada 

o· v i u da. 

Con respecto a la mujer casada, uno de los aspectos más discu

tidos es, si puede existir la violación entre cónyuges en 

nuestra legislación. En nuestro país puede darse el delito de 

violación entre cónyuges por las razones siguientes: 

1. Que el Código penal, en los diferentes artículos que se 

refieren a la violación, únicamente usa la palabra mujer 

sin calificarla si está casada o no con el hombre que 

realiza el acceso carnal por la fuerza, tal como ocurre 

en el Código penal peruano, quien dice: 

Art. 196.- Sefá reprimido con penit~ncieria o prisión no 

menor de dos aHos, al que por violencia o grave amenaza 

obliga a una mujer a sufrir el acto sexual fuera del ma

trimonio. 
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Deduciéndose de éste, que si está casada no existe el 

delito de violación. 

2 . El delito de violación afecta y vulnera el pudor y la 

1 ibertad sexual, ya sea que ésté casada o no con el vio

lador, si el acceso carnal se produce por la fuerza, se 

está violentando ese bien jurídico que la ley pretende 

tutelar. 

3. En el Código Civil Salvadoreño, aunque no existe un ar

tículo expreso sobre como el cónyuge puede obligar a su 

esposa a cumplir con el débito conyugal en el Artículo 

183 del Código Civil nuestro, al respecto nos dice: 

"El mari<ilo tiene derecho para obligar a su mujer a vivir 

con él y seguirle a donde quiera que traslade su resi

dencia. 

Este derecho no podrá hacerse valer coactivamente; pero 

el marido puede negarse a alimentar a la esposa que se 

niegue sin justa causa a vivir con él. La mujer, por 

su parte, tiene derecho a que el marido la reciba en su 

casa". 

Si lógicamente no puede obligarse coactivamente a la cónyuge a 

vivir con su esposo, tampoco es lícito obligarla a realizar el 
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acto sexual contra su voluntad y 10 único que el hombre pue-

de hacer 

vorcio. 

es negarle alimentos o promoverle un juicio de di-

También la tutela penal no puede pasar por alto el atentado 

que sufre la mujer en los casos concretos que se dan como es: 

cuando el marido violentamente quiere que su mujer tenga acce

so carnal contra natura y éstá no accede; en los casos en que 

el esposo padezca de alguna enfermedad venérea o si el trato 

sexual resulta dañoso para su salud, dando lugar a una fecun

dación nefasta; si implica un exhibicionismo obseno o cuando 

a la esposa le embargue un profundo pesar. 

La dignidad humana pués, debe respetarse y en razón a ella de

be sostenerse que el marido que se vale de la violencia física 

o moral, para tener acceso carnal con su mujer, comete el de

litó de violación. 

Acceso carnal, tercer ,' elemento de la violación propia, impl ica 

la intención dolosa del sujeto activo, consistiendo el dolo en 

la conciencia y voluntad del sujeto de lograr el acceso carnal, 

mediante la fuerza física o intimidación, o valiéndose de las 

circunstancias especiales de imposibilidad de resistir en que 

se halla la víctima; para que el delito de violación se perfec

cione es requisito indispensable que se produzca, el acceso 

carnal, pués, de lo contrario aunque se emplee la violencia fí-
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sica o moral para someter a una mujer, si no hay acceso car

nal no existe el · delito de violaci6n. Por acceso carnal se 

puede entender la penetraci6n del miembro viril en el orifi

cio vulvar femenino. El acto de la penetraci6n de que hemos 

hablado es lo que constituye la materialidad de este delito. 

De conformidad con nuestro c6digo ,penal, no es necesario, se 

puede decir, que la conjunci6n carnal alcance la perfecci6n 

fisio16gica o que se produzca la eyaculaci6n, ni que la pene

traci6n sea completa, el delito siempre subsiste, ya sea éste, 

total o parcial, la penetraci6n, no basta pués, un mero con

tacto de los 6rganos sexuales, es preciso el fen6meno de la 

introducci6n sexual, para que se configure el delito de viola

ci6n. 

El cuarto elemento del delito de violaci6n propia es la vio

lencia física o moral. Para que la violaci6n pueda ser consi

derada como propia es requisito indispensable que la víctima 

esté en condiciones de oponer su voluntad a la del sujeto que 

pretende el acceso carnal, mediante fuerza o intimidaci6n. 

La violencia es el medio directo, efectivo y material que el 

hombre emplea para vencer la resistencia y voluntad de su víc

tima, sea ésta fuerza psíquica y físicamente capaz de oponer

se a la agresi6n y pretensi6n dolosa del agente activo, cuya 

actitud resulta criminosa, resulta típico y antijurídico el he-
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cho punible en su forma m&s pura y llana, tomando en cuenta 

la forma vil y cobarde del sujeto violador, que valiéndose de 

su contextura o medio repudiable logra dominar la resistencia 

de una mujer indefensa. 

En consecuencia el delito de violación se manifiesta sólo en 

las ~ircunstancias en que la mujer afendida opone su voluntad 

en forma enérgica, ante la actitud violenta del sujeto que 

quiere consumar el acceso carnal, cediendo sólamente a impul

sos eminentemente instintivos ajust&ndose a su conducta, la 

cual es propasada por el apetito sexual del hechor. 

En este sentido la actitud defensiva de la víctima debe ser 

vencida por la fuerza física que emplea su agresor, pudiendo 

ser esta fuerza, muscular o simplemente porque el ofensor re

curre a medios groseros y salvajes, entre los cuales tenemos 

las torturas físicas, por ejemplo: tratando de asfixiar a la 

víctima tap&ndole la boca y la naríz para que ésta no pida 

auxilio, puede tambi~n el victimario golpearla, d&ndole punta

piés, bofetadas, utilizar algún arma, ya sea cortante o de 

fuego, hasta puede llegar al grado de herir o disparar para 

amedrentar a la víctima, para que se convenza de que algo m&s 

grave le puede sobrevenir, si ella sigue resistiendo, tratan

do el agresor sexual que la mujer sienta un dolor físico o su

frimiento moral y una angustia intensa que hace creer a la 

víctima que peligra su vida y ésta por agotamiento y miedo pa-
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ralizador no opone más resistencia y como consecuencia es 

vencida, anulada por el victimario. 

La otra modalidad involucrada en el campo de los elementos " 
~ 

del delito de violación, es la intimidación, sintiendo este 

el efecto psicológico y moral utilizado para contreñir la vo-

luntad de la victima, proviniendo de la grave amenaza. La 

intimidación aparece cuando, para vencer la resistencia de la 

victima es amenazada con causar un daño o perjuicio grave a 

la vida, fama, reputación, la dignidad, el decoro, la hones-

tidad o intereses de la mujer que trata de conseguir, se pue-

de decir, que no es preciso que la violencia moral se emplee 

con la mujer que se desea tener el acceso carnal, puede em-

plearse contra un tercero muy allegado a ella, cuando con ello 

cause sobre el estado sentimental de aquélla, como por ejem

plo, amenazándola con matar a su hijo, a su madre o algún pa-

riente cercano que tenga vinculaciones fuertes con la agravia-

da, circunstancias que deben lograr una coacción al grado de 

paralizar su voluntad de resistir. Estos efectos de intimi-

dación deben producir, angustia, miedo, desesperación, de ma-

nera que a la victima no le quede otra alternativa que la de 

dejar de resistir y ceder a los deseos que pretende el agre-

sor. 

La violencia fisica o moral debe ser necesaria y suficiente. 

Necesaria, qt.;/e efectivamente venza la resistencia de la victi-

ma; suficiente que no se extralimite, que la violencia no lle-
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gue al exceso de dejar moribunda a la víctima o en un estado 

de locura para lograr su propósito y si se extralimita; constitu

ye otro delito, entonces se daría el concurso real de delitos 

como por ejemplo: si aparecen lesiones graves y llegándose al 

caso que el hechor pueda cometer la muerte de su víctima. 

VIOLACION PRESUNTA 

La violación presunta es consecuencia de un conjunto de prin

cipios y motivos sociales propiamente jurídicos y psicológi-

cos que inducen al legislador a eregir e interpretar como de 

violencia, no sólo los casos en que se trate de una víctima 

menor de edad, sino también aquellos otros casos en que la 

víctima se halle demente, imposibilitada por su estado de incons

ciencia o no pudiera resistir por cualquier otro motivo. 

Así el Artículo 193 del Código Penal, nos tipifica la viola

ción presunta y nos dice: 

"También se considera Iliolación el acceso carnal con mujer, 

en los siguientes casos; 

l. Cuando la víctima fuere menor de doce aAos, aunque és

ta diere su consentimiento; 

2. Cuando la víctima adoleciere de enajenación mental, o 

estuviere en estado de inconciencia, o no pudiera resis-
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tir por enfermedad o por cualquier otra causa ajena a 

la voluntad del agente, siempre que tales estados sean 

conocidos por éste. 

En estos casos la sanción correspondiente será la pena máxima 

seHalada en el articulo anterior, aumentada hasta en una ter

cera parte ll
• 

Podemos decir, que los elementos que constituyen el delito de 

violación presunta, son los mismos que forman la violación 

propia, con la modificación, que toma en cuenta ciertas cir

cunstancias de la víctima, como son la edad o la incapacidad 

para resistir el ataque porque la violencia será presumida por 

la ley, siendo por ello tambiéri que se le conoce como violen

cia Opelegis. 

Los elementos característicos de este delito de violación pre

sunta son los siguientes: 

a) Acceso Carnal 

b) Cuando la víctima fuere menor de doce aHos 

c) Que la víctima adolezca de enajenación mental ó 

d) Cuando la mujer esté en estado de inconciencia o cuando 

la víctima no pueda resistir por enfermedad o 'por cual

quier otra causa. 

La primera circunstancia es cuando se materializa el acto por 
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el acceso carnal con la víctima, este elemento ha sido am-

p1iamente discutido, por eso no haré referencia al respecto. 

El segundo literal, se configura cuando la víctima fuere me-

nor de doce años. 

La violencia presunta u Opelegis, que significa presupuesta 

por la ley, consiste en la incapacidad de la víctima, de co-

nocer las relaciones sexuales, en vista de su inmadurez; 

aquí lo que la ley penal presupone es la incapacidad para com

prender el significado social y fisiológico del acto en los 

menores de doce años. !Q./ 

Se incrimina el acceso carnal con menores de doce años, dada 

su falta de madurez físico-psíquica, o ignorancia de los estí

mulos sexuales, 10 que obliga a todos al deber de abstenerse 

de relaciones sexuales con los menores de esa edad. 

La ley penal en nuestra legislación, presume la violencia fí-

sica o moral en consideración a que una menor de edad es inca-

paz de resistir los actos del sujeto activo teniendo en cuen

ta su desarrollo biológico social. 

40/ Fontán Ba1estra, Tratado de Derecho Penal Tomo VEd. Glem 
S.A .• Editorial Abelado Perrot, Buenos Aires, 1969, 
págs. 62 y 63. 
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La violencia se configura, pues, aun con consentimiento de 

la víctima, o ausencia de fuerza o intimidaci6n. 

Es admisible error de hecho sobre la edad de la víctima, si 

resulta de una creencia razonable del agente, lo que no au-

toriza a alegar desconocimiento de la edad, porque la igno-

rancia equivale a la duda, supuesto en el cual el hecho se 

imputa a titulo de dolo eventual. Se acepta la excusa, por 

consiguiente, si el imputado pudo creer que tenia mayor edad, 

no sólo por la probada deshonestidad y experiencia sexual, 

sino cuando la apariencia de la mujer corresponda, por su de-

sarro1lo biológico a una edad superior, porque ese aspecto 

es percibido por sus sentidos. Sin embargo, no cabe aceptar-

la cuando conocía o pudo calcular la edad de la victima. 41/ 

La edad de la víctima debe probarse con la respectiva certi

ficaci6n de la partida de nacimiento y en su defecto con el 

medio supletorio respectivo. (Edad media mediante el recono

cimiento del médico forense Art. 239 Pro Pn.). 

La segunda circunstancia que constituye la violación presun

ta es cuando la víctima adolezca de enajenación mental, la 

ley se refiere a que la víctima carezca de razón y por lo tan-

41/ Rubianes, Carlos J. C6digo Penal y su interpretación ju
risprudencial, ediciones Depalma, Buenos Aires, 1980, 
págs. 685. 
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to no comprende la naturaleza del acto sexual, no se refiere 

a la capacidad de resistir, sino de comprender. 

Aunque la victima manifieste su deseo de realizar el acto por 

el mismo hecho por estar privada de razón carece de validez 

juridica. 

La mujeres privadas de razón: enajenadas, idiotas, imbéciles, 

son incapaces por su estado mental de apreciar la ofensa que 

el culpable infiere a su persona, a su honestidad y por lo 

tanto, incapaces de consentir. 

Carlos Fontán Balestra, dice: liNo basta la comprobación de 

una anomalia psiquica, es preciso que ella incapacite para 

comprender el acto que se realiza". 42/ 

La doctrina no acepta la existencia del delito equiparado a 

la violación, cuando la cópula se efectúa en el enfermo duran

te el estado lúcido, porque el requisito para la violación 

presunta es precisamente la ausencia de voluntad en la victi

ma. Lo que tiene que estar comprobado dentro del proceso pe

nal mediante un dictamen médico psiquiatrico. 

Tampoco cometerá violación el que, ignorando el estado de 

42/ Balestra, Op. cito pág. 77 
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enajenación mental de la victima, tiene acceso carnal, con ella 

cediendo a las incitaciones que le hace ella misma. 

El mismo tratadista Fontán Balestra menciona: "La falta de ra-

zón supone una enfermedad mental que . caiga dentro del concepto 

general de alienación, lo ' cual trae como consecuencia un estudio 

más o menos permanente. Esta enfermedad debe ser aprediable o 

conocida por el agente, pues en caso contrario, no existi 'rá el 

delito por falta de dolo". il/ 

El tercer elemento que constituye el del ita de violación pres.un-

ta es cuando la mujer está en estado de inconsdiencia. 

Sebastián Soler nos manifiesta: "Que el significado de esta 

figura no es el que el autor haya puesto a la víctima en situa

ción de inconsciencia, por el uso de hipnóticos, ya que esto 

e q u i val e a 1 e m p 1 e o d e v i o 1 en c i a " . ii/ 

Lo importante es, tal como lo dice el referido autor, que ese 

estado sea apreciado por el hechor. 

Carlos Fontán Balestra, expresa: IITal situación supone un es-

tado transitorio por el cual el sujeto pasivo carece de aptitu-

des para percibir, por medio de sus órganos corporales, las im-

presiones provenientes de los objetos externos ll
• 45/ 

43/ 
44./ 

45/ 

Ibidem. 
Sebastlán Soler, Derecho 
1973, pág. 287. 
Balestra, Op. cit. 

Penal Argentino, Tomo 11, Editorial Argentina 
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Este estado transitorio de inconsciencia produce en quien la 

sufre una pérdida más o menos momentánea de su aptitud cognosci

tiva, de la violación, independiente de la naturaleza de las 

causas que pueden ser traumáticas, psíquicas, tóxicas o patoló

gicas. 

El responsable del delito, en presencia del estado de plena in

denfensión, tanto psíquica como corporal de la víctima, lo apro

vecha para realizar la fornicación, valiéndose de la ausencia 

del consentimiento y del conocimiento. 

Algunos casos más frecuentes del estado de inconsciencia podemos 

decir que los encontramos en: la ebriedad, el hipnotismo, el 

uso de narcóticos y el sueño. 

No obstante, en la apreciación de cada uno de los casos que pue

dan presentarse, se debe proceder con cautela, pués en ciertas 

oportunidades se han tratado de slmular estados naturales con el 

fin de ocultar una falta. 

Para una mejor comprensión, analizaremos cada uno de esos estados de 

inconsciencia. 

LA EBRIEDAD 

Los penalistas, también han hecho un esfuerzo para llegar a de

terminar si existe la posibilidad de que el delincuente se valga 
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del estado de embriaguez del sujeto pasivo para consumar la 

vio1aci6n. Podemos decir que sf es posible la conjunci6n 

con persona en estado de a1coh61ico, sin que la misma 10 ad

vierta y en consecuencia sin que oponga la resistencia debida. 

A pesar de 10 expuesto es necesario hacer la observaci6n, de 

que si el individuo, sujeto pasivo, solamente ha ingerido unas 

copas de licor y su estado de embriaguez es sólo aparente, sin 

pérdida de conocimiento y con posibilidad de resistir, no es 

justificable que se alegue como privaci6n de sentido o de in-

consciencia. 

Manuel A. Espinoza Vásquez, referente al punto nos dice: "La 

e m b r i a 9 u e z d e b e s e r i n vol unta r i a., . e s d e c ir, q u e 1 a v f c t i m a n o h a -

lla divisado a tiempo las intenciones criminales del violador, 

y éste halla escondido sus propósitos y planes delictivos a la 

futura vfctima, de suerte que ésta ha sido cogida de improviso, 

ha sido sorprendida por las maquinaciones innobles del sujeto. 

La ebriedad debe ser total, aguda, para que produzca el efecto 

jurfdico que la ley exige. La agraviada debe estar privada 

de sentido o de la conciencia, de modo que no le perrmita com-

prender en ese momento el acto se~ual que está practicando el 

sujeto". 46/ 

46/ Espinoza Vásquez, Manuel A. Delitos Sexuales, cuestiones 
Médicos Legales y Criminológicas, Edit. 1983, Marsal Pera, 
pág. 45. 
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EL SUERO HIP~OTICO 

Por sueRo hipn6tico debemos entender un conjunto de situacio~ 

nes especiales del Sistema Nervioso producidas por maniobras 

de carácter artificial. 

Entre los que se dedican al estudio de la hipnosis y sus con-

secuencias, es bien conocido la vieja discusión en el sentido 

de que si una persona puede ser sometida a violencias sexuales 

bajo un estado de hipnosis. Lo cierto es que aunque no se 

pierda totalmente la conciencia bajo la hipnosis, la mente se 

reduce y hasta se puede caer en una absoluta falta de voluntad 

que puede facilitar la comisión de la violada. Por otra parte, 

debemos tomar en cuenta que no todas las personas son igualmen

te aptas para entrar a ese estado, pudiendo presentarse casos 

de personas sobre las cuales resulta casi imposible obtener un 

sueRo hipnótico profundo. 

LOS NARCOTICOS 

Son generalmente drogas que se utilizan para provocar un sue

ño profundo o anestésico que rebasa los límites del sueño fi

siológico normal. 

Así conocemos los narcóticos especiales de venta en las farma

cias como medicamentos para las personas enfermas o que pade

cen de insomnio. También tenemos el cloroformo y el éter, que 
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al actuar sobre el organismo, provocan un estado especial que 

impide el movimiento y postra a la persona en un sueno absolu

to eliminando la posibilidad de raciocinio. 

Manuel A. Espinoza Vásquez, nos menciona algunos narcóticos 

que pueden ser utilizados por algunos inescrupulosos, como son: 

el opio, la cocaína, la marihuana, el LSD y sus derivados, así 

como los barbitGricos, cuyos efectos en el organismo y la con

ciencia reflexiva de la persona que los ingiere sin tener cos

tumbre, son inmediatos. Estos productos pueden ser adquiridos 

fácilmente en el mercado de venta y ser administrados disimu

ladamente, a través de bebidas o con los alimentos. 47/ 

Bajo tales circunstancias, el delincuente puede aprovecharse 

de ese estado con el fin de saciar sus apetitos sexuales más 

atroces sin enfrentarse a resistencia alguna. 

EL SUEÑO FISIOLOGICO 

La doctrina en ocasiones se ha preocupado por estudiar si del 

sueno fisiológico normal se puede valer el delincuente para 

permitir el delito de violación y en que casos. 

Para algunos, ello es posible, pero los médicos-legistas, en 

ir/ Espinoza Vásquez, Ibid. pág. 49 
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general, confirman la imposibilidad práctica de que pueda lle

varse a cabo el cóito bajo el sueño normal sin que la víctima 

advierta el hecho. 

La violación es perfectamente posible valiéndose de la circuns

tancias de que la mujer se encuentre bajo el sueño fisiológi

co. Pero para que se lleve a cabo, es necesario que se pre

senten circunstancias que faciliten su comisión; en primer lu

gar ha de tratarse de una mujer ya desflorada, que se encuen

tre profundamente dormida, en posición adecuada para la intro

ducción y sin ropas que por cubrir su cuerpo, dificulte el ac

to. Bajo tales supuestos es perfectamente posible la intro

ducción, no obstante que el coito, por despertar la víctima, 

no pueda llevarse hasta la eyaculación. 

En el caso de la mujer virgen, se considera sumamente díficil 

la perpetración de este delito, pues por violencia y dolor que 

acompaña a la desfloración, resulta imposible que la mujer per

manezca dormida hasta que la intromisión se halla efectuado. 

Se puede decir que con el sueño artificial si se puede dar la 

violación ya que la víctima está incapacitada para poder re

sistir aunque razonablemente comprenda la naturaleza del acto. 

Francisco Carrara, afirma: "Que cuando consta en un proceso 

que la mujer de quien se abusó mientras se encontraba en esta

do de embriaguez o de sueño, habría consentido al encontrarse 

en el libre ejercido de su entendimiento o de su voluntad, no 
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hay delito punible, y esto lo afirm6 porque tal es . la deduc

ci6n 16gica de la noci6n de la violencia y de los elementos 

constitutivos de ésta, pero cuál es la condici6n esencial de 

la violencia? Aquí está el pr~ncipio cardinal de este punto. 

Para mí no hay violencia, sino cuando hay voluntad contraria 

subyugada por alguna fuerza moral o física; y como la esencia 

de la violencia no es s610 subjetiva, por ser radicalmente 

objetiva, el uso de la fuerza consti'tuye subjetivamente, más 

para ser violencia necesita la objetividad contraria". ~/ 

Cuando la víctima no puede resistir por enfermedad o por cual-

quier otra causa; la imposibilidad natural física para resis

tir se podría prese~tar cuando la víctima, en el completo uso 

de sus facultades mentales se halle por causa de enfermedad 

de cuerpo y otro motivo parecido, en estado de debilitamiento 

postraci6n o parálisis, que le impida oponer resistencia físi-

ca alguna al abuso del tl violador, pero no obstante su discer-

nimiento, no puede reaccionar por la imposibilidad de defensa 

que implica su estado, yeso hace más fácil la tarea de su 

agresor en cuanto a que permite la realizaci6n del fin propues-

to, sin ningún empleo de coacci6n física o moral. 

~/ Carrara, Francisco. Programa de Derecho Criminal, Parte 
Especial, Volumen JI, Tomo 4, Cuarta Edici6n, Editorial 
Temis Librería Bogotá, 1981, pág. 



71 

Por cualquier otro motivo o causa ajena a su voluntad, de,be 

entenderse que en esta disposición el Legislador ha querido 

decir, cuando aquella persona, no obstante encontrarse sana 

completamente, puede por su estado físico, hallarse en posi

bilidad de resistir, pero no lo hace por la circunstancia en 

que se encuentra; como en el caso de una persona que se en

cuentra atada a un árbol y otra se aprovecha de esta situa

ción. 

VIOLACION IMPROPIA 

Tradicionalmente, el delito de violación ha sido cuando un va

rón haciendo uso de la violencia tísica o moral tiene acceso 

carnal con mujer por su órgano genital; pero modernamente y 

tomando en cuenta que la violación es un delito contra el pu

dor y la libertad sexual, y que se puede mantener relaciones 

de este tipo con varones o con mujeres, por el denominado va

so indebido, en la mayoría de legislaciones penales se ha ti

pificado, un delito especial que recibe el nombre de violación 

impropia. 

Nuestro Código penal tipifica esta clase de delitos en su Art. 

194, que expresamente dice: 

"Es violación impropia el acceso carnal realizado por va

rón en otro varón o en mujer por vaso indebido, si ocurrie-
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re cualesquiera de las circunstancias de la violación o En 

estos casos la pena será de cuatro a ocho años de prisión. 

Cuando la víctima fuere menor de doce afias, la pena se agra

vará hasta en una tercera parte del máximo, aunque aquella 

diera su consentimiento". 

Partiendo de que "Acceso Carnal" es la introducción del órgano 

Sexual masculino en orificio natural humano. Se puede decir que 

este acceso se realiza por un hombre sobre otro y por un hombre 

sobre una mujer por vfa anormal, o como dicen algunos autores, 

actos contra natura y esto es así por el sujeto p,sivo que pue-

de ser cualquier persona, deducido desde el punto de vista doc

trinario y como lo contempla nuestra legislación penal, puesto 

que la violación se puede dar con persona de uno y otro sexo. 

Doctrinariamente, ~odemos decir que es unánime el pensar de los 

autores, cuando expresan que se pueden dar los actos contra na

tura, así tenemos el tratadista Carlos Fontán Balestra, se ex-

presa al respecto y dice: "Al referirse la ley a tener acceso 

carnal con persona de uno y otro sexo, no parece dudoso que que

dan comprendidos también el concepto los actos contra natura, 

puesto que pudiendo ser ambos sujetos del delito del sexo mascu

lino, la penetración sexual no puede realizarse de otro modo".49:j 

49/ Fontán Ba1estra, Carlos. Derecho Penal parte especial, nove

na edición, Abelado Perrot, S.A. Buenos Aires, pág. 170. 
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Francisco González de la Vega, nos dice: IIPartiendo del sig-

nificado latino de la palabra copular, que significa unirse 

o juntarse carnalmente, fisiológicamente existe actividad 

sexual tanto en los actos normales, como en los actos contra 

natura". ~/ 

Carlos Creus, Penalista Argentino, al respecto nos dice: "En 

primer lugar como la violación tiene como sujetos pasivos po

sible tanto a la mujer como al hombre, hay que concluir que 

la penetración es típica tanto cuando se la realiza por vía 

va g i na 1 c amo s e 1 a r e a 1 iza po r v í a a n a 1 ". §.ll 

Manuel A. Espinoza, Peruano, dice: "Que cuando la ley ~x-

presa "aún cuando los agraviados sean mayores de edad" tenemos 

que interpretar extensivamente, que también se refiere al hom

bre como sujeto pasivo del delito de vio1aci6n, cuando el he-

cho punible se practica contra natura, por asaltantes a mano 

armada y en concierto o banda de maleantes sexuales ("buitres 

del amor"); por supuesto, la mujer también puede ser objeto 

de actos contra natura o de sodomía por parte del var6n crimi

na1, configurándose en esta forma el delito de violación sexual 

f í sic a y por c o a c ció n " . 5 2 / 

501 Francisco Gonzá1ez de la Vega, Derecho Penal, parte especial, Mejicano, 
Editorial Porrúa, México, 1964, pág. 352. 

~ Carlos Creus, Derecho Penal, Parte Es-pecia1, Tomo 1, Editorial Astrea 
de Alfredo y Ricardo Depa1ma, B.A. 1983, pág. 19. 

~/ Espinoza Vásquez, Manuel. -Delitos Sexuales, Cuestiones Médicas-Legales 
y Criminológicas, Edic. 1983, Marsal Perú editores, pág. 17. 
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Dando a entender este autor, que sí acepta los actos contra 

na tura. 

La discrepancia se suscita, en cuanto a las vías de penetración, 

cuando se dan los actos contra natura, ya que algunos autores 

opinan que solamente se pueden dar por dos vías, la vaginal y 

la anal, pero otros autores que aceptan, que existen tres vías 

por las que se puede efectuar el acceso carnal. 

Los tratadistas que aceptan que se puede dar por la dos vías, 

la penetración, al respecto manifiestan diciendo como: 

El argentino Carlos Creus, "el acceso carnal típico de la vio-

lación y el estrupo es la penetración del miembro viril en el 

cuerpo de la víctima por vía vaginal o rectal únicamente". 53/ 

Marcela Martínez Roaro, mejicana, acepta que la cópula, se pue

de dar por dos vías, ya sea vaginal como anal~ 54/ 

Los autores que opinan que se puede dar la penetración por las 

tres vías son: Jorge R. Moras, manifestándonos: "De acuerdo 

con la concepción jurídica queda incluida en la violación tanto 

la cópula normal, como la anormal, sea esta última por vía anor-

mal el bucal, ya que "lo que aquí cuenta es la anormalidad del 

conducto y función que es usado, por el que accede, como sus

tituto de la vagina y para su propia satisfacción erótica, sin 

53/ Creus, Op. cit. pág. 180 
54/ Martínez Roaro, Marcela. Sexualidad y Derecho, México, Editorial Porrúa, 

S.A. 1985, Edición tercera, México, 1985, pág. 243. 
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que le importe como va a reaccionar sexualmente el sujeto que 

lo soporta". 55/ 

José Iganacio Garona, acepta la cópula anormal en la violación 

sea ésta anal o bucal, pues 10 importante -piensa- es el propó

sito de realizar el coito o un acto similar afectando la hones-

tidad de la víctima". 56/ 

Aquí nuestra legislación expresamente contempla los actos con-

tra natura, entendiéndose éste por la vía de penetración que 

se emplea para realizar el acto, el artículo expresa textual-

mente: "acceso carnal real izado por varón en otro varón o en 

mujer por vaso indebido", tácitamente nos señala el legislador 

las vías de penetración, cuando se produce el acceso carnal, 

que puede ser la rectal. 

Es de advertir que cuando analizamos el acceso carnal por vía 

anormal y en nuestro concepto como penetración por orificio hu-

mano o como se refiere nuestra legislación por vaso indebido. 

Algunos han interpretado que la ley hace alusión a la penetra

ción del órgano genital masculino tanto en el ano como por la 

boca y otros que sólo comprenden la introducción por vía anal, 

Moras, Jorge R. op. cit. págs. 23 
Garona, José Ignacio. Violación, Estrupo, Abusos deshones
tos, Lernes Ediciones Buenos Aires, Argentina, 1971, págs. 
143 a 228. 
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de tal suerte que para estos últimos el acto de introducción 

del pene contra la voluntad de la víctima por la boca consti

tuyendo el delito de abusos deshonestos Art. 199 Pn. 

Para los primeros que interpretan que se da por las dos vías, 

dicen que aunque la boca no es un órgano sexual, ni tenga ac

tividad erógena se puede dar verdaderamente la penetración. 

Manifiesta el artículo: "Si ocurriere cualquiera de las cir

cunstancias de l ·a vio1aci6n", se refiere a que la violencia de

be ser física o moral y la resistencia por parte de la víctima 

debe ser real y seria. 

El inciso último de el mismo artículo, dice: "Cuando la yícti-

ma fuere menor de doce a~os, ~e refiere tanto al varón como a 

la mujer menor de doce años. 

VIOLACION AGRAVADA 

Hay ciertas circunstancias que rodean el delito de violación 

que agravan la pena, por considerarse de extrema gravedad debi

do a la mayor peligrosidad que configura el hechor. 

Nuestro Código penal, contempla circunstancias que agravan la 

respon.sabilidad penal y las clasifica en generales y específi

cas, las primeras están comprendidas en el artículo 42 Pn. y 

las segundas las encontramos en la parte especial o sea en los 
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delitos en especie, formando tales agravantes, uno de los 

elementos que configuran algunos de los delitos y el Art. 67, 

contempla, los criterios de individua1izaci6n de la pena, 

dándonos la pauta para poder aplicar la sanci6n, tomando en 

consideraci6n la mayor o menor responsabilidad, perversidad y 

peligrosidad del delincuente, poniendo la pena entre un míni

mo y un máximo. 

La violaci6n agravada está tipificada en el Art. 195 Pn. que 

literalmente expresa: 

"Los delitos que se refieren los tres artículos anteriores 

serán sancionados hasta con una tercera parte más de la 

pena máxima respectiva, cuando fueren ejecutados: 

10. Por autoridad pública que tuviere bajo su custodia a 

la víctima, o con cualquier otra forma de abuso de au

tori'dad; 

20. Cón abuso de confianza, o de relaciones domésticas, si 

la víctima fuere menor de quince aAos; 

30. Por adoptante o adoptado; 

40. Por persona encargada de la educación o guarda de la 

víctima; 

50. Cuando se ejecutare con el concurso de dos o más per

sonas; y 
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60. Cuando se hubiere transmitido a la víctima una enfer

medad venérea. 

Se considera de vital importancia analizar cada uno de los nu

merales separadamente, para una mejor comprensión y obtener 

una noción ajustada a la realidad del delito agravado objeto 

de estudio. 

El primer numeral expresamente dice: "Por autoridad pública 

que tuviere bajo su custodia a la víctima, o con cualquiera 

otra forma de abuso de autoridad". 

Dos situaciones se desprenden de este numeral, las cuales son: 

a) Por autoridad pública que tuviere bajo su custodia a la 

víctima; ejemplo: El Alcalde 

Director de Centros Penales 

Director de Organos Auxiliares 

b) O cualquiera otra forma de abuso de autoridad. A vía de 

ejemplo: Los miembros del ejªrcito. 

IIEs evidente que existe un abuso de superioridad en el fun

cionario o autoridad pública cuando, valiéndose del cargo 

del cual está envestido y de los medios con que cuenta, 

que le han sido otorgados para el· cumplimiento de su deber, 

se prevalece de su posición y emplea tales medios para la 
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comisi6n de un delito, facilit5ndosele asf la realizaci6n 

del mismo, seguramente con relativa indefensi6n por 

parte de su vfctima ll
• §Jj 

El segundo numeral enunciado menciona que se configura la agra

vante cuando II con abuso de confianza o de relaciones domésti

cas, si la vfctima fuere menor de quince años ll
• 

De este numeral se puede desprender dos requisitos para que 

se de la agravante, los cuales son: 

a) Con abuso de confianza 

b) Con abuso de relaciones domésticas 

En el primer supuesto la agravante se fundamenta en la fe o 

esperanza firme que se tiene en una persona. IIEs 10 humano y 

10 correcto depositar nuestra confianza creencia o esperanza 

en otra u otras personas, confiar en ellos, en atenci6n a 10 

que para nosotros valen o significan, y quien hiere esos sen

timientos de lealtad, pues valiérldose (vale decir abusando) 

de ello, para ganar ventaja en el cometimiento de un delito 

en nosotros, logra esa situaci6n de indefenci6n que motiva es

ta agravante ll
• 58/ 

57/ Arrieta Gallegos, Manuel. 

58/ Ibidem. 
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Concretamente se da el caso de el Pastor Evangélico o el Sa

cerdote que inspira aire de confianza. 

Para que se de esta figura, el consentimiento debe estar vi

ciado y la situaci6n ~e da cuando se vence la voluntad o sea 

cuando se da la fuerza fisica o moral, también es necesario 

para que se configure el delito que la victima conozca la ca

lidad del sujeto activo, ya que si es desconocida no incurri

ria la agravante y configuratia otro tipo de delito, ejemplo: 

pudiera calificarse el hecho delictivo como violaci6n propia o 

impropia según el caso. 

El segundo supuesto del numeral en menci6n se materializa cuan

do: "Con abuso de las relaciones domésticas". 

Las personas que se dedican al servicio doméstico, establece 

una relaci6n laboral entre el patr6n y su persona, por medio 

del contrato individual, sea este escrito o verbal, pero por 

lo general siempre se da verbal, en la cual el patrono se com

pro ni e t e a p a g a r c i e r t a e a n t ida d de d i n e ro Y. é s t a a p r e s t a r S U s 

servicios, quedando esa a la subordinaci6n de su patrono. Es

tos delitos sexuales se configuran dada la situaci6n que la 

trabajadora por lo general, se quedan a dormir donde prestan 

sus servicios, ya sea porque tienen que cuidar un menor de 

edad o para cuidar la casa, el patrono se aprovecha de esa con

fianza, abusando por la subordinación que éstá se somete al 

prestar sus servicios y más que todo se aprovecha de su edad 

para realizar el acto. 
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El tercer numera 1, es agravado cuando se rea 1 i za por "adoptan

te o adoptado". 

Adoptar significa "prodigar, aceptar como hijo a quien no 10 

es naturalmente, con arreglo a los requisitos de fondo y de 

forma de las 1eyes". 59/ 

El legislador ha pretendido con esta agravante especial prote

ger ese vínculo familiar de la adopci6n. El Art. 2 de la ley 

de adopción dice: "E1 adoptado será considerado como hijo del 

adoptante". En la adopción se forma una verdadera relación 

familiar entre adoptante como padre y adoptado como hijo, de 

este vínculo nacen derechos y obligaciones, el respeto mutuo 

que es un derecho inherente a cada persona, en cuanto a las 

obligaciones se dan por ejemplo de alimentarse recíprocamen

te así 10 establece la misma ley, la cual dice: liLa obliga

ción alimenticia es recíproca entre el adoptante y el hijo 

adoptivo". 

El numeral cuarto, tipifica la agravante cuando " por persona 

encargada de la educación o guarda de la víctima". 

Es evidente que la agravante se justifica cuando se viola es-

59/ Cabanellas, Diccionario Jurídico. 



82 

te tipo de vinculas espirituales que implican un mayor res

peto ante aquél que contra ellos delinque. 

Se contemplan dos figuras. las cuales son: 

a) Por persona encargada de la educación 

b) Por persona encargada de la guarda 

El maestro, que es el encargado de la educación del alumno tie

ne como función instruir y guiar a estos en un ambiente de es

tudios. Aprovechándose de esta relación el profesor comete el 

delito sexual que es donde aparece la agravante que la ley ti

pifica. 

Para que esta agravante se de es preciso que exista una rela

ción concreta entre el maestro y el alumno, en virtud de la 

función que desempeña cada uno de ellos, como maestro y alum

no, quedando excluidas las relaciones eventuales, como aqu~

llas realizadas en conferencias o en breves cursillos, o cuan

do el profesor imparte enseñanza particular. 

El trato a diario que el maestro y el alumno tiene hace que 

nazca confianza entre ellos y el maestro aprovecha esta situa

ci6n, mientras cuando se dan las relaciones en una forma even

tual para el oyente es desconodida la calidad de persona y no 

existe confianza de parte de ~ste. 

Sebastián Soler afirma: "Estos deberes no son deberes legales 
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exclusivamente, sino también sociales, de hecho, determina-

bles por el Juez en cada caso, porque pueden asumir variadas 

formas". 60/ 

El C6digo Civil nuestro en su Art. 359 seAala como guardado-

res al tutor y curador; pero aparte de éstos, existen otros 

en un momento dado, como en una circunstancia de hecho. 

Carlos Fontán Balestra, al respecto dice: "Las situaciones 

de hecho que los jueces deberán apreciar en cada caso son las 

que indicarán si existen relaciones de las que nacen el respe-

to e influencia moral que fundamenta la agravante", como en-

cargado de la guarda también a quien debe cuidar a una perso

na por obligación contractual, como el enfermo o la niAera o 

aquellos cuya obligaci6n resulta de un acto precedente, como 

el que recoge a un menor o incapaz al que encontr6 perdido. 

La jurisprudencia asignó el carácter de encargado de la educa

ción o guarda al concubinario de la madre, cuando la vida en 

común ha sido lo suficientemente prolongada. Con mayor razón ha 

asignado ese carácter al padrastro". 61/ 

§.Q/ Soler, Sebastián, Derecho Penal Argentino, Tomo 111, Tipo
grafía Editorial Argentina, Buenos Aires, 1973, Pág. 291. 

61/ Fontán Balestra, Carlos. Derecho Penal, parte especial, 
Novena Edición Perrot, S.A. Buenos Aires, pág. 179. 
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En nuestra legislación solamente se da la guarda con relación 

a los tutores o curadores que se les nombran a los menores de 

edad, ya que carecen de incapacidad mental, y no tienen repre

sentante legal; la violación cometida por un encargado de la 

educación o guarda del ofendido, hemos de indicar que, en ese 

delito se encuentran dos derechos ofendidos, el de la libertad 

sexual y el deber moral o social que se debe a la víctima, por 

eso es que el legislador los eleva a esa categoría. 

El numeral quinto, del artículo analizado se refiere a que 

liCuando se ejecutare con el concurso de dos o más personas". 

El fundamento de esta agravante radica, en que el hecho es come

tido por varias personas, dando as; las mayores posibilidades 

de éxito para cometer el delito, ya que siendo los agentes ac

tivos del delito, vaHos; en la víctima queda disminuida la ca

pacidad de resistir. 

Al respecto Sebastián Soler nos dice: liCuando la violación 

se produce con el concurso de dos o más personas, el hecho que

da agravado, tratándose de simple concurso, no es necesario 

que todos los partícipes tengan acceso carnal, basta que con

curran para que otro 10 tenga". §l/ 

62/ Soler, Op. cit. pág. 291 
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Fontán Balestra, da su opinión diciendo: liLa razón de la 

agravante radica en que el hecho es facilitado para el autor, 

porque las posibilidades de resistencia o defensa de la vícti

ma se reducen. No es preciso que todos los que intervienen 

sean culpables; es suficiente con que lo sea el autor princi

pal, el que accede carnalmente a la víctima, la ley no requie-

re que el hecho sea cometido por dos o más personas res-

ponsables, sino con el concurso de dos o más personas, si más 

de uno ha tenido acceso carnal con el concurso del otro u otros, 

cada cual es autor de violación calificada por la pluralidad 

del a s pe n a s q u e i n ter v i e n e n e n e 1 h e c hall . §.l/ 

En la legislación penal nuestra es aplicado el mismo princi

pio que establecen los renombrados autores antes mencionadós. 

En cuanto a la responsabilidad penal de esta agravante el ar

tículo 44 Pn. nos dice: 

IIS on responsables del delito todos los que concurren dolo

samente a su ejecución sea como autores inmediatos, media

tos o como cómplices ll . 

y el artículo 50 inciso primero, al respecto dice: 

liLas causas de exclusión de responsabilidad para alguno de 

63/ Balestra, Op. cit. pág. 180 
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los que hubieren concertado, determinado o realizado un 

delito, tendrán efecto únicamente respecto a la persona 

a que se refieran". 

Esto se refiere a que si alguno de los copartícipes tiene una 

excluyente de responsabil idad penal, ésta no favorece al otro, 

que no goza de tal excluyente. Por ejemplo el caso que suce

diera una de las causas de inimputabilidad que habla el Art. 

38 Pn., para uno de los que participaron en el delito, sólo 

a quien le corresponde cualquier situación que establezca es

te artículo podrá excluirsele de responsabilidad, los demás 

siguen respondiendo del delito. 

El numeral sexto, que nos habla sobre la agravante de "cuando 

se hubiere transmitido a la víctima una enfermedad venérea". 

El contagio venéreo infeccioso, ocasionado en el acto sexual, 

produce lesiones en la zona afectada y tiene consecuencias 

trágicas para la salud de la persona que la recibe. 

El legislador se fundamenta para agravar este delito, en lo 

contagioso de dicha enfermedad lo que acarrea un grave peli

gro , para la salud y la sociedad, enfocado como una plaga so

c i al. 

El Código nuestro tipifica en su Art. 292 inciso último otra 

situación referente al contagio venéreo y dice: "El que a sa-
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biendas de que adolece de enfermedad venérea contagie a otras 

personas, será sancionado con prisión de seis meses a dos 

años". 

Es necesario aclarar que existen diferencias entre este artícu

lo y la agravante estudiada, en éste no existe la intención de 

violar a la víctima, sino la de transmitirle la enfermedad, ya 

que el agente activo y pasivo tienen relaciones voluntarias 

aunque el sujeto activo, a sabiendas de que padece esa enfer

medad tiene relaciones sexuales, no importándole esa situación; 

en cambio" en la agravante en estudio. 

El contagio de la enfermedad venérea puede ser con la intención 

o sin la intención del hechor. toda vez que halla surgido sobre 

un delito de violación, la razón de esta agravante es el mayor 

perjuicio ocasionado a la víctima y a la misma sociedad. 

AGRAVACION POR EL PARENTESCO 

En el artículo anteriormente citado, el legislador no contem

pla la agravante con relación al parentezco de consanguinidad, 

cuando en otras legisla~iones se contempla esta causal de 

agravación. 

En estos casos de violación entre ascendientes y descendientes 

o visceversa, el legislador creó en la parte general de nuestro 
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Código la circunstancia a~bivalente, la cual hace alusión a 

los diferentes grados de parentescos y que expresamente dice: 

Art. 43 Pn. Podrá ser apreciada como circun'stancia agravante 

o atenuante, según la naturaleza, los móviles y los efectos del 

delito, ser el agraviado cónyuge, ascendiente, descendiente o 

hermano del agente. También podrá agravarse o atenuar la pena, 
, 

en su caso cuando el delito se cometa en la concubina o en el 

compañero de vida marital, si convivieren en la misma morada". 

Lo antes expuesto es solamente con respecto al sujeto activo 

del delito, debido a que existe una disposición que hace alu-

sión a los ascendientes cuando estos cooperan como cómplices en 

el delito en estudio, considerándolos como coactores, así lo 

expresa el Ar. 217, que literalmente dice: 

"Coautoría Legal 

Art. 217.A1.Los ascendientes, tutores, curadores, maestros y 

cualesquier otras personas que con abuso de autoridad o con

fianza coopenen como cómplices a la perpetración de los de-

litos de violación, abusos deshonestos, estupro, acceso car

nal por seducción, ,rapto y corrupción de menores, será san-

cionado con la pena de los autores". 

Este tipo de circunstancias no implica que en la fijación de-

lictiva que se de, agrave la responsabilidad penal, sino que 
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el juzgador lo tomará como un criterio para deter~inar la pe

na, entre el mínimo y el máximo. 

VIOLACION DE PROSTITUTA 

El bien jurídico que la ley protege al declarar la violación 

es el pudor y la libertad sexual. La violación puede 

recaer en persona de conducta deshonesta, aun cuando no ten

ga pudo~ castidad o que comercie con su cuerpo, una prostitu

ta tiene el derecho de escoger libremente, con la persona que 

quiere ayuntar carnalmente, deducido desde el punto de vista 

legal ya que es sancionado aquél sujeto que viola a una pros

tituta, así 10 expresa el "Art. 196 Pn.- La violación cometi

da en mujer que se dedicare a la prostitución será sancionado 

con prisión de tres meses a dos años". 

En la doctrina se ha presentado discusión en torno a sí la 

prostituta es sujeto pasivo del delito de violación o si está 

desprovista de la protección legal respecto a su libertad 

sexual. 

Para algunos autores como: Francisco Carrara, la esencia del 

hecho de violación carnal es completa aunque recaiga sobre 

una mujer deshonestísima, siempre que su voluntad contraria 

haya sido esclarecida por la fuerza preponderante de ser for

zada, pero también es indudable que la calidad natural del de-
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lito es mucho menos cuando no ocurre el hecho de la corrup-

ción moral del cuerpo de la mujer; por lo tanto, es preciso 

admitir que en esta hipótesis la violencia carnal pesa mucho 

menos en la balanza de la justicia. Además, si también se 

disminuye directamente la calidad politica porque el hombre 

se atrevió a tanto con una matrona o con una púdica doncella".~/ 

El autor Enrique Orts Berenguer de origen Español, al respecto 

nos dice: "También la prostituta es libre de conducirse sexual-

mente. Los ataques de esta indole que pueden sufrir se aco-

modan en el marco de los delitos de violación o abusos desho-

nestos, dado que la ley no establece distingos, habla del yaci-

miento con mujer, sin más aditamientos". ~/ 

Carlos Fontán Balestra dice: "Aceptado por nosotros que la li-

bertad sexual es el bien juridico prevalentemente tutelado por 

la figura de la violación, parece claro que la meretriz no es-

tá desposeida de ese derecho". 66/ 

Para estos autores, la mujer de vida deshonesta es susceptible 

de ser violada, en cuanto aparecen los elementos requeridos pa-

64/ Carrara, Francisco. Op. cit. 

65/ Orts Berenguer, Enrique. Op. cito pág. 31 Y 32 
66/ Fontán Balestra, Carlos. Op. cito pág. 176 
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ra que se configure el delito de violación sexual, como es la 

violencia fisica o moral necesaria y suficiente, afirmando en

fáticamente que la prostituta puede ser objeto de tutela juri

dica. 

Pero, para otros autores de gran relevancia juridica, niegan 

que una prostituta puede ser objeto de una tutela juridica, 

como es la opinión del tratadista, Luis Jim~nez de AsGa, expo

ne: liNo niego -agrego- que al atropellar a una meretriz se 

ha lesionado un bien juridico que ella posee aunque halla per

dido el pudor; libertad sexual que es una especie de la liber

tad (como la personal, la guardar secretds); pero no es ese 

el bien juridico que con este delito se lesiona, sino el sen-

ti m i en t o a 1 p u d o r 11 • ~/ 

Ricardo C. Núñez, citado por Manuel A. Espinoza Vásquez, nie

ga enfáticamente que una mujer de la vida fácil como es la 

prostituta pueda ser protegida por la ley cuando dice: liLa 

prostituta carece del sentimiento de honestidad y pudicia, que 

sólo es compatible proteger en la mujer honrada y honesta". 

Estos tratadistas se fundamentan al negar que una prostituta, 

puede ser tutelada por la ley, por que para ellos, una prosti

tuta carece de moral inconsistente, careciendo del sentimien-

67/ Jim~nez de ' Asúa, Luis. Op. cit. 
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to de pudor y honestidad. 

Nuestra leg;sla[ión acierta en proteger a la mujer de la vida 

deshonesta, tomando como base, para tutelar el bien jurfdico 

de la meretriz, el derecho de que cada ser humano le pertene

ce yacer sexualmente con quien desea, no porque ésta no tenga 

pudor, castidad u honestidad ha perdido su derecho, merece la 

protección legal contra actos sexuales que le sean impuestos 

sin su consentimiento. 

La violencia carnal que sufre la mujer prostituta, es sancio

nado por el Código Penal con menos severidad como es la de 

"tres meses a dos años". 

Se deberfa tomar en cuenta la gravedad del delito para imponer 

la pena, cuando se trate de una mujer prostituta, ya que el 

delito de violación ataca primordialmente el derecho de la li

bertad sexual, de tal manera que en el hechocometido a una pros-

tituta, se dan todos ,' los elementos de una violaci6n, 

porque sería absurdo pensar que el hecho de prostituirse una 

mujer, esto le acarrea la pérdida de sus derechos personales, 

el caso se presentarfa cuando, una mujer prostituta se negara 

a tener relaciones sexuales, obligándola a acceder por la fuer

za, maltratándola físicamente al grado que ésta quede mal de 

su cuerpo, al grado de perder algún órgano de su cuerpo o tal

vez hasta la vida. 
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TENTATIVA DE VIOLACION 

Por regla general, los tratadistas que se han consultado en 

el transcurso del trabajo, han aclarado que para que se con

suma el delito de violación es irrelevante, que la penetra

ción sea completa o no, para que se de la tentativa es nece

sario que la intención sea el acceso carnal ,y que no sea co

mo dice Sebastián Soler "Y no simplemente un torpe desahogo, 

cosa no infrecuente y que hace encuadrar el hecho como abuso 

deshonesto consumado". "68/ 

Nuestra Legislación no tipifica expresamente la tentativa de 

violación, pero cuando se dan los casos concretos como por 

ejemplo: el sujeto con la intención de tener acceso carnal con 

la víctima, y tratando de vencer su resistencia violentándola 

física, asentándole golpes y diciéndole que la va a matar sino 

accede, es sorprendido, evitándose tal acceso carnal, sin que 

éste hubiere dado comienzo. 

El Código Penal derogado de 1904 se comprendía el delito en 

grado de tentativa y en grado de frustración, que expresamente 

decía: 

"Art. 3.- Son punibles no sólo el delito consumado sino el 

frustrado y la tentativa. 

~I Soler, op. cit. 
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Las faltas sólo se castigarán cuando han sido consumados. 

Hay delito frustrado cuando los actos ejecutados por el 

culpable, con el intento de cometer el delito, habrian 

sido por su naturaleza suficientes para producirlo, y sin 

embargo no lo produce por causas o accidentes independien

tes de la voluntad del agente. 

Hay tentativa cuando el culpable de principio a la ejecu

ción del delito directamente por hechos exteriores, pero 

no prosigue en su realización por cualquier causa o acci

dente que no sea su propi-o voluntario desistimiento". 

Cuál es el del ita tentado? "Es aquel, en que el agente, 

con el propósito de cometer un delito determinado, co

mienza su ejecución, pero no la consuma por circunstancias 

ajenas a su voluntad". 

¿Qué significa delito frustrado? "Es cuando el culpable 

práctica todos los actos de ejecución que deberían produ

cir como resultado el delito y, sin embargo, no lo produ

ce por causas independientes de la voluntad del agente. 

La diferencia entre uno y otro, consiste en que, el deli

to tentado, es en el que está el culpable al principio a la eje

cución, pero no practica todos los actos que deberían pro

ducir el delito por causa o accidente que no sea su propio 
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y voluntario desistimiento. En el delito la frustraci6n se 

produce cuando el agente no s610 ha dado comienzo a la ejecu-

ci6n del delito, sino que ha realizado todos los actos nece-

sarios para su ejecución, sin que llegue a consumarse por 

circunstancias ajenas a su voluntad ll
• 69/ 

En la legislaci6n penal vigente se ha configurado - como deli-

to imperfecto o tentado según lo establece el Art. 28 inciso 

segundo que expresamente dice: 

IIDel i to Perfecto e Imperfecto 

Art. 28 Pn.- Hay delito imperfecto o tentado cuando el 

agente, con el fin de perpetrar un delito, da comienzo a 

su ejecuci6n por actos directos y apropiados para lograr 

su consumaci6n y ésta no se produce por causas extrañas 

al agente ll
• 

Pero a pesar de esa denominaci6n siempre se comprende la ten-

tatiya y la frustración lo cual se deduce del Art. 73 Pn. que 

al respecto expresa: 

IIArt. 73 Pn. En caso de delito tentado, el tribunal podrá 

imponer desde la mitad del mínimo hasta el mínimo de la 

69/ Osario, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas Polí
ticas y Sociales. Editorial Heliasta SRL, págs. 216 y 
218. 
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pena seAalada al delito consumado. 

Para la determinación de la pena el tribunal tomará en cuen

ta no sólo la gravedad de los actos ejecutados y su proximi

dad a la consumación, sino las condiciones personales del 

reo. 

Estas disposiciones no se aplicarán cuando la tentativa de un 

determinado delito halla sido expresamente sancionado por es

te Código". 

Observese en el inciso segundo de dicha disposición que se 

comprende la tentativa y la frustración. 

En base a lo cual el juez determinará la pena en ambas situa

ciones partiendo desde la mitad del mínimo hasta el mínimo de 

la pena se~alada al delito consumado que en este caso sería 

al tipo de violación que se pretendiera consumar. 

A través del estudio realizado en nuestra legislación se pue

de determinar que en cuanto a la violación, la clasificación 

de los tipos de delitos es sistematizado, pero lamentablemen

te, el medio probatorio no permite que se apliquen en la rea

lidad éstos, ya que no se poseen métodos cientifico ~ ni téc

ni cos adecuados para comprobar el delito. 

En los tribunales, existen médicos forenses adscritos a ellos, 
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para realizar el reconocimiento de la víctima que determina 

si se dio violencia física en su cuerpo y el estado de sus 

órganos genitales. Que pasa si se presenta el caso de una 

violación que solamente se originó con violencia moral? el 

juez en atención a la sana crítica en razón a las pruebas 

existentes del cuerpo del delito, determina la participación 

del imputado. Por otro lado la prueba testimonial que es la 

que se tomó en cuenta no cumple su cometido en esta clase de 

delitos, éste por su naturaleza se realiza a escondidas y por 

lo tanto es díficil de probar. 

También la situación es que los delitos de violación general

mente son cometidos en la zona rural. Los obstáculos para que se 

dificulte la comprobación del delito es que, la víctima cuan

do denuncia el hecho ya ha pasado demasiado tiempo y las hue

llas han desaparecido por completo. 

En cuanto a la violación agravada, que co~prende el Art. 195 

Pn. se puede decir que es necesario se introduzca en su 

numeral tercero, cuando se trate de una violación realizada 

por un ascendiente, descendiente o hermano de la víctima. Aun 

cuando esta agravante cae dentro de los abusos de confianza 

que lo comprende el numeral segundo de este mismo artículo. 

Mi opinión es que quedaría con mayor claridad en el numeral 

tercero de este artículo. 

Se sugiere esto, porque las estadísticas revelan casos concre-



98 

tos de padres que violan a sus hijos. 

El Art. 194 Pro nos tipifica la violación impropia y en su 

inciso segundo dice: "Cuando la víctima fuera menor de doce 

años, la pena se agravará has~a una tercera parte del máximo, 

aunque aquella diera su consentimiento". 

El problema se presenta, cuando surge violación impropia en 

aquellos casos que están comprendid6s en el segundo numeral 

del artículo 193 Pn. que son: cuando se adoleciere de enaje

nación mental, estuviera en estado de inconsciencia o no pu

diera resistir por enfermedad o por cualquier otra causa. El 

artículo 194 Pn. no establece estos casos, por eso me pare

ce conveniente que se le debe de dar otra redacción al nume

ral segundo para que comprenda los casos que anteriormente se

ñali y tambi~n cuando la violación impropia se realice en va

rón, que se encuentre en esa misma situación. 

Resumiendo se puede decir que los tipos de delitos que el le

gislador estableció, están ordenados y armonizados en su con

junto, solamente con las fallas que puede detectar, que es se

guro pueden subsanarse en el futuro, para que se cumpla con la 

finalidad de la ley y las necesidades de la sociedad. 



CAPITULO IV 

EL REGIMEN DE ACCION 

EXTINCION DE LA ACCION PENAL 

DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE EL 
DELITO DE VIOLACION y EL ESTUPRO 
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REGIMEN DE LA ACCION 

El delito de violación, está contemplado legalmente como una 

infracción contra el pudor y la libertad sexual y como un de

lito de instancia privada, ya que esta clase de delitos afec

ta primordialmente el interés particular, siendo así, que re

quiere. por su naturaleza que el impulso procesal provenga de la 

parte agraviada u ofendida, excepcionalmente el impulso proce

de de oficio. 

Nuestro Código penal procesal, nos indica las modalidades de 

la acción penal, cuando se procede de oficio y a instancria 

privada en su Art. 86 Pr. Pn. diciendo expresamente: "La ac-

ción penal pública deberá ser iniciada y seguida por el Minis-

terio Público o de oficio po r el Juez, sin perjuicio del dere-

cho de acusar conforme a 11 a ley". 

La a cción penal depende de instancia privada cuando el juicio 

sólo pueda iniciarse por denuncia o aviso de la persona ofen

dida, de su representante legal o de las otras personas que 

señala la ley. En caso de denuncia, la acción iniciada no po

drá desistirse, interrumpirse ni hacerse cesar, salvo los ca

sos previstos por la ley, debiendo la Fiscalía General de la 

República continuar su ejercicio como en los delitos de acción 

pública. 
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La acción penal es privada en los casos en que según el Códi

go Penal no pueda ser ejercitada sino mediante acusación de 

las personas expresamente determinadas por la ley. 

Los delitos de instancia privada, es regla general que se im

pulsen por medio de acusación, ~uncta, aviso y excepcional

mente de oficio, así lo expresa el Art. 213 Pn. que al respec

to dice: "Para proceder en las causas de estupro, acceso car

nal por seducción, violación y rapto, será necesario la de

nuncia o aviso en su caso, de la persona ofendida,de su repre

sentante legal o de la persona que por cualquier causa la ten

ga bajo su custodia, no obstante el Juez procederá de oficio: 

10. Si del delito resultare @tro delito perseguible de 

oficio; 

20. Si la persona agraviada careciere por su edad o por 

cualquier otra circunstancia de capacidad para acusar 

o denunciar y no tuviere representante legal ni estu

viere bajo custodia de persona alguna. 

En los otros delitos de este título, el Juez procederá de ofi-

c i o" . 

Las formas de iniciar el proceso son: 

a) Por acusaci6n 

b) Por denuncia 
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c) Por aviso 

d) De oficio 

¿Qué es acusación? "Es imputar a una persona, por parte de 

otra y por escrito, ante el Juez competente, el cometimiento 

de un delito o falta, adquiriendo la calidad de parte en el 

proceso y la responsabilidad de probar tanto el hecho punible 

como la particip.ación del acusado". ZQ/ 

Quienes pueden acusar? según el Art. 50 inciso segundo que al 

respecto dice: " T o d o c i u dad a n o m a y o r 'd e v e i n t i u n a ñ o s q u e s e -

pa leer y escribir y esté en el ejercicio de los derechos p6-

líticos". 

Con respecto al delito en estudio el Art. 53 Pro Pn., nos di

ce: 

"Acusación por Delitos y Faltas no perseguibles de oficio 

Art. 53. Los delitos y faltas no perseguibles de oficio 

podrán acusarlos únicamente las personas que indica el Có

digo Penal". 

Refiriéndose a las personas que indica el Art. 213 Pn., 

siendo estas personas: 

70/ Arrieta oGallegos, Manuel 
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1. La ofendida 

2. Su representante legal o la persona que por cualquier 

causa la tenga en su custodia. 

3. Asociaciones con personería jurídica (art. 51 Pn.) 

Art. 51 Pn. - expresamente dice: 

"Acusación Especial de Asociaciones 

Las asociaciones con personalidad jurídica, cuyo fin prin

cipal sea el bienestar de los menores, podrán hacerse re

presentar como acusadores si la persona ofendida fuere me

nor de edad". 

Cabe hacer mención que el Art. 213 Pn. que estamos citan

do, está en proceso de reforma, ya que el legislador, a 

esta clase de delito no les está . dando ninguna cobertura 

a aquellas personas o entidades que tengan a cargo un in

capaz o menor de edad para que ésta pueda denunciar esta 

clase de delito, y en la reforma establece: 

"Régimen de la acción 

Art. 213.- Para iniciar los procesos por los delitos de 

estupro, acceso carnal por seducción, violación y rapto, 

será necesaria la denuncia o el aviso en su caso, de la 

persona ofendida de su representante legal, de quien la 
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tenga bajo su custodia o de las personas o entidades que 

menciona el artículo 131 del Código Procesal Penal. 

No obstante el Juez procederá de oficio: 

10.) Si del hecho resultare otro delito perseguible de 

oficio; y 

20.) Si la persona agraviada careciere por su edad o por 

cualquier otra circunstancia de capacidad para acusar 

o denunciar y no tuviere representante legal ni estu

viere bajo custodia de persona alguna. 

En los otros delitos de este Título, el Juez procede

rá de oficiol!. 

En la acusación el titular de la acción está obligado 

a probar el delito o falta en toda su integridad, o 

sea el cuerpo del delito y la delincuencia. 

La acusación, requiere de ciertos requisitos y forma

lidades exigidos por la ley, y estos son contemplados 

en los Art. 55 y 56 Pro Pn. y expresamente dice: 

Art. 55.- En la acusación deberá presentarse por es

crito y, salvo los casos expresamente exceptuados, 

mediante apoderado. 

Si el ofendido reuniera la calidad de abogado podrá 
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acusar personalmente". 

"Art. 56.- En el escrito de acusación se deberá expresar: 

10.) El nombre, apellido, edad, profesión y domicilio del 

acusador; 

20.) Las mismas designaciones respecto del ofendido, y 

del acusado si se supieren ... " 

Cabe agregar que a tales requisitos deben incluirse, que debe 

emplearse el papel sellado correspondiente. 

Art. 4 No. 2 ley del papel sellado. 

El valor de la primera hoja debe de ser de cinco colones 

cincuenta centavos y las demás de cuarenta centavos. 

La no admisibilidad de la acusación procederá de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 58 Pro Pn. sino se llena los requi

sitos establecidos legalmente. 

¿Qué es denuncia? "Es la manifestación hecha al juez en for

ma escrita o verbal del cometimiento de un delito o falta pa

ra la averiguación de la infracción penal y demás efectos le

gales". 

La denuncia puede presentarse por escrito o en forma verbal 
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así 10 señala el artículo 126 Pro Pn. liLa denuncia podrá pre

sentarse por escrito o en forma verbal, personalmente o , por 

medio de apoderado. 

La denuncia que se hiciere por escrito deberá estar firmada 

por el denunciante o por otra persona a su ruego si aquella no 

supiere hacerlo; y será ratificada de inmediato ante el fun

cionario que la recibiere. Cuando la denuncia fuere yerba1 

se recibirá por medio de acta en la que, en forma de declara

ción se expresara cuantas noticias tenga el denunciante rela

tivas al hecho denunciado y a sus circunstancias, debiendo 

firmar el acta el denunciante si supiere y pudiere. 

El funcionario que recibiere una denuncia yerba1 o escrita ha

rá constar la identidad de la persona del denunciante por me

dio del documento de identidad respectiva ll
• 

Para poder denunciar la persona debe ser mayor de veintiGn 

años y si fuere menor de edad, tal como 10 expresa el artículo 

125 inciso segundo Pro Pn., el que literalmente dice: 

IIFacu1tad de denunciar 

Art. 125.- Aquella persona mayor de veintiOn años que se 

considere ofen~ida por un delito perseguib1e de oficio o 

que sin considerarse ofendida tenga conocimiento de él, 

podrá denunciarlo al juez competente; y si el delito es 

cometido contra un menor de edad, o contra persona incapaz, 
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podrá el representante legal o la persona que tenga bajo 

su cuidado al menor o al incapaz, presentar la denuncia 

correspondiente. 

Cuando la acci6n penal dependa de instancia privada, sólo 

podrá presentar denuncia el propio ofendido, si fuere ma

yor de veintiOn a"os; y si fuere menor de edad o incapaz, 

podrá hacerlo su representante legal o la persona que por 

cualquier motivo lo tenga a su cuidado ll
• 

Las personas que el Código penal faculta, para poder de-

1I nunciar son aquellas personas expresadas en el artículo 

213 Pn., como es la persona ofendida, el representante le-

galo la persona que por cualquier causa la tenga bajo su 

custodia. Esta denuncia es una excitativa que formulan al 
I 

juez para que este proceda a la averiguaci6n del hecho que 

han denunciado, sin obligarse a probar, ya que la denuncia 

constituye una denuncia o informe, que se proporciona al 

funcionario competente, para que emplee los medios lega-

les que están a su alcance. 

Los requisitos que la denuncia debe contener están contem-

plados en el Art. 127 pro Pn. que dice: 

"Contenido de la denuncia 

Art. 127.- La denuncia deberá contener en cuanto fuere po-
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sible: 

10.) La relación circunstanciada del hecho, con expresión 

del lugar, tiempo y modo como fue perpetrado; 

20.) Los nombres de los autores y demás partícipes, así 

como de las personas que lo presenciaron o que pudie

ren tener conocimiento de su perpetración; y 

30.) Todas las indicaciones y demás circunstancias que pue

dan conducir a la comprobaci6n del hecho denunciado ll
• 

Si alguno de los requisitos falta, al verificar tal denuncia 

no sólo por ello va a ser desechada, ya que cuando dice en el 

artículo anteriormente citado que lila denuncia deberá conte

ner en cuanto fuere posible ll
, nos permite asegurar lo ante

riormente expuesto, pero también el denunciante debe de mani

festar los motivos por los cuales no ha podido cumplir con 

cualquiera de los requisitos exigidos por la ley. 

En base a la ley procesal penal existen personas que no tie

nen la capacidad de denunciar y estos son enunciados en el 

Art. 128 Pro Pn. el que literalmente dice: 

IIIncapacidad relativa 

Art. 128.- No se admitirán denuncias de descendientes con-
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tra ascendientes o de estos contra aquéllos, de1 marido 

contra la mujer o viceversa, de hermanos contra hermanos y 

del adoptante contra el adoptado o viceversa. 

Esta prohibición no comprende la denuncia por delito come

tido contra el denunciante o contra personas que legalmen

te repr.esente o contra persona cuyo parentesco con él sea 

igualo más próximo al que 10 liga con el denunciado". 

La otra facultad que concede la ley a las personas para im

pulsar un proceso es por medio de "aviso". 

¿Qué es aviso? "Es un medio de impulso procesal para que lle

gue a conocimiento del juez y pueda así incoarse de oficio el 

informativo correspondiente". 

El Art. 131 Pro Pn. señala la facultad que tiene la persona 

de dar aviso y dice: 

"Cualquier persona que tuviera noticia de haberse cometido un 

delito perseguible de oficio, podrá dar aviso al juez compe

tente o a la Fiscalía General de la República o a los órganos 

auxiliares. 

Si el delito fuere en perjuicio de un menor o de un incapaz, 

su representante legal o la persona que lo tenga bajo su cui

dado podrá dar el aviso a las autoridades indicadas, incluso 

tratándose de delito no perseguible de oficio en cuyo caso el 
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aviso se tendrá como denuncia. 

El aviso podrá ser verbal o por escrito y deberá contener una 

re1aci6n sucinta del hecho y de la forma como se obtuvo el 

conocimiento. Si es recibido por el Juez, ~ste deberá iniciar 

el proceso correspondiente; si fuere dado a la Fiscalía Gene

ral de la República, el agente respectivo requerirá al Juez 

competente para que 1nicie la instrucción; y si hubiere sido 

dado a otra autoridad, este informará inmediatamente al Juez 

competente y a la Fiscalía, sin perjuicio de practicar las di

ligencias necesarias y urgentes para la averiguación del he

cho 11 • 

El inciso segundo del artículo citado hace alusión al delito 

en estudio cuando se refiere a delitos no perseguibles de ofi

cio y en tal caso se tendrán como denuncia. 

Analizando, el legislador permite el aviso para los delitos 

de violación por las siguientes razones: 

Porque la mayor parte de los delitos a instancia privada son 

cometidos en su mayoría en la zona rural, así tenemos como por 

ejemplo, el delito de violación en los menores de edad, cuando 

la madre, el padre o el encargado del cuidado del menor se da 

cuenta del hecho, acude inmediatamente a los órganos auxilia

res (comandancia de la guardia nacional) del mismo lugar don

de viven, a dar cuenta del delito. Cuando se apersonan a dar 
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la noticia del delito, no llevan ninguna documentación que 

les acredite su calidad de representante legal (partida de 

nacimiento, u otro documento exigido por la ley). 

Tambi~n pudo haber considerado el legislador, que mientras 

los ofendidos buscan la documentación que los acredita como 

representantes del menor, las huellas del delito desaparecen 

y por lo tanto desaparece el cuerpo del delito, por eso la 

ley ha querido equiparar el aviso a la denuncia, pero con la 

diferencia que en la denuncia es requisito indispensable que 

se manifieste el nombre del autor y de los participantes si 

los hay, mientras que el aviso, no es necesario o indispensa

ble que se manifieste el nombre del autor o participes del 

hecho. 

El articulo antes mencionado está en proceso de reforma y li

teralmente dice: 

"Facultad de dar aviso 

Art. 131.- Cualqurier persona que tuviere noticia de haber

se cometido un delito perseguible de oficio, podrá dar avi

so al Juez competente, a la Fiscalia General de la Repúbli

ca o a los Organos Auxiliares de la Administración de Jus

ticia. 

Si se tratare de un delito de instancia privada cometido con

tra una persona incapaz, podrán dar aviso a las autoridades 
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mencionadas su representante legal, la persona que la tenga 

bajo su cuidado y la Procuraduría General de la República; y 

si fuere cometido contra un menor, esta misma facultad la 

tendrán también los Jueces Tutelares de Menores, el Consejo 

Salvadoreño de Menores y cualquier otra entidad pública o pri

vada relacionada con la protección de menores. En estos ca

sos, el aviso se tendrá como denuncia. 

El aviso podrá ser verbal o por escrito y deberá contener una 

relaci6n sucinta y de la forma como se obtuvo el conocimiento. 

Si el aviso es recibido por el juez competente, éste deberá 

iniciar el proceso que corresponde; si fuere dado a la Fisca

lía General de la República, deberá requerir al Juez competen

te para que inicie la instrucci6n; y si fuere dado a los órga

nos auxiliares; estos deberán informar inmediatamente al Juez 

competente y a la Fiscalía General de la República, sin per

juicio de practicar, si f.uere procedente, las diligencias ne

cesarias y urgentes para la averiguaci6n del hecho". 

La última forma de iniciar el proceso es de oficio, ¿quiénes 

son las personas facultadas por la ley para iniciar el proce

so de oficio? La respuesta la encontramos en el arto 147 Pr.Pn. 

que expresamente manifiesta: 

"El Juez de Primera Instancia o el de Paz, luego que tenga 

noticias de haberse cometido un delito perseguible de 

oficio, procederá a instruir diligencias para la averiguo-
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ción del mismo, sus autores y cómplices ll
• 

Los delitos de instancia privada por regla general, son 

impulsados por medio de acusación, denuncia o aviso, por 

las personas que se sientan agraviadas o por aquellos 

que la ley establece. Siempre toda regla tiene su excep

ción y el Art. 213 inciso primero parte Oltima nos esta

blece expresamente: 

11 r~ o o b s tan t e e 1 J u e z pro c e de r á d e o f i c i o : 

10.) Si del delito resultare otro delito perseguible de 

oficio; 

20.) Si la persona agraviada careciere por su edad o por 

cualquier otra circunstancia de capacidad para acusar 

o denunciar y no tuviere representante legal ni estu

viere bajo custodia de persona alguna. 

En los otros delitos de este título el Juez procede

rá de oficio ll
• 

El primer numeral se da por ejemplo: la víctima es violada y 

se le quita la vida. 

Concurriendo así homicidio agravado Art. 153 No. 8 Pn. expre

samente dice: IIS e considera homicidio agravado, el cometido: 

No. 8 -Habiendo precedido al homicidio el rapto, secuestro, 

sustracción de menores o detención ilegal de la víctima o cuan-
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do el homicidio fuere consecuencia de violación. 

y sí el ejemplo que citamos anteriormente concurriera en una 

menor de doce años entonces se aplicaría la presunción de ale

vosía Art. 42 inc. segundo: "Se presume legalmente la alevo

sía cuando la víctima fuere menor de doce años y en caso de 

homicidio precedido de secuestro". 

Tipificándose como asesinato Art. 154 Pn. inciso segundo: "El 

homicidio agravado con una o más circunstancias de las seña

ladas en los ordinales del segundo al sexto del mismo artículo 

es asesinato". 

y "Art. 153 pn. No. 2 - Con alevosía o premeditación ll
• 

En estos casos el Juez puede actuar de oficio. 

El segundo numeral, se refiere a que una persona menor de edad 

carezca de representante legal, ni estuviere bajo custodia al

guna o no tenga capacidad para denunciar o acusar. La razón 

para establecer ~ste radica fundamentalmente en que se deben 

proteger los menores de edad, pudiendo el Juez proceder de 

oficio. Ejemplo concreto seria en aquellos casos de niños vaga

bundos que están desprotegidos. 

Sería lamentable que los menores .de edad est~n despro-

tegidos por la ley, solamente porque carecen de capacidad, re

presentante legal o una persona que los tenga bajo su custodia 
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para que puedan acusar o denunciar, el delito de que han si

do objeto. 

EXTINCION DE LA ACCrON PENAL 

"Consisten en determinados hechos o situaciones establecidos 

por la ley, que surgen con posterioridad a la comisión del de

lito y cuyo efecto es suprimtr la acción penal que de él deri

y a o a n u 1 a r 1 a p e n a i m p u e s t a a 1 del i n c u e n te" . 

Con respecto al delito de violación, la legislación penal en 

su Art. 214 nos dice al respecto: 

"Extinción de la Acción Penal" 

Art. 214.- Para la extinción de la acción penal en los deli

tos de violación impropia, violación propia, estupro, acceso 

carnal por seducción y rapto, se estará a 10 dispuesto en el 

artículo 88 del Código Procesal Penal". 

y el Art. 88 pro Pn. contiene la causa que acarrea la extin

ción de la acción penal y al referirse a este dice: 

"Art. 88.- Sólo la acción penal privada se extingue por re

nunc~á del ofendido. 

En los delitos de violación impropia, estupro, acceso car-
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nal por seducción y rapto se extingue la acción por el perdón 

expreso de la persona ofendida o de su representante legal, se

gún que aquélla tenga o no capacidad legal para otorgarlo; pero 

en el último caso el Juez o tribunal puede a su prudente arbi

trio negar eficacia al perdón otorgado, salvo que se hubiere he

cho de acuerdo con la Procuraduría General de Pobres. 

Tratándose del delito de violación propia, sólo el perdón pre

sunto extingue la acción penal, si se tratare de menor apta para 

contraer matrimonio y el representante legal negara el consenti

miento, el Juez de lo penal puede calificar el disenso y otorgar 

el consentimiento para que se celebre. 

La renuncia de la acción penal a favor de uno de los partícipes 

e n el del i t o, f a v o re c er á a t o d o Sil. 

Con respecto al arto citado nos interesa lo manifestado en los 

incisos segundo y tercero ya que se refieren al delito objeto 

de estudio. En base al Código Penal vigente la acción penal se 

extingue de varias maneras y el caso concreto por el perdón del 

ofendido si fuera capaz o de su representante legal en los casos 

que la ley lo permita expresamente Art. 119 No. 3 Pn. que dice: 

"Causas que extinguen la acción penal". 
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Art. 119.- La acción penal se extingue: 

30.) Por el perdón del ofendido, si fuere capaz o de su 

representante legal en los casos en que la ley lo 

permita expresamente: 

El perdón del ofendido según el Art. 124 Pn. puede 

ser expreso o presunto tal como lo dice en su texto: 

Art. 124.- El perdón puede ser expreso o presunto. Sólo 

se presume el perdón en los casos expresamente determina

dos en la ley. 

El perdón se extiende de pleno derecho a todos los partí

cipes en el delito. 

Cada uno de los ofendidos puede ejercitar separadamente la fa

cultad de perdonar el delito y tendrá efecto solamente a ese 

respecto" . 

El perdón expreso se da cuando existe la manifestación de vo

luntad de extinguir la acción penal por parte del ofendido o 

de su representante legal el cual opera en el delito de viola

ción impropia. 

El Art. 88 Pro Pn. anteriormente citado nos habla sobre el 

perdón expreso que puede dar el representante legal de un me

nor de edad y que el Juez o tribunal puede a su prudente arbi-
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trio negar eficacia al perdón otorgado. Porque razón el le

gislador da esta facultad al Juez? dadas las circunstancias 

de la gravedad que involucra esta clase de delito y podría 

darse que el ofensor ofrezca al representante legal ya sea 

compensaciones tanto económicas como morales para que este con

ceda el perdón que él necesita, también podría suceder que el 

Juez considere que el victimario sea un peligro para la socie

dad misma. 

El perdón presunto se da cuando la víctima tonsiente en con

traer matrimonio con el hechor siendo únicamente en la viola

ción propia en la única que opera. 

El caso sería cuando el representante de una menor que estu

viera apta para contraer matrimonio negare el consentimiento 

para ésta. 

Aquí es donde operaría lo que el inciso tercero del Art. 88 

Pro manifiesta, que el Juez de lo Penal puede oalificar el 

disenso y otorgar el consentimiento para que se celebre. 

Qué es la calificación del disenso? 

Es el procedimiento que realiza el Juez para resolver acerca 

de la procedencia o improcedencia de la oposicíón a un matri

monio formulado por las partes que autoriza para hacerlo. 

El Juez al analizar la situación que existe entre el hechor y 
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su víctima, a su prudente juicio puede estimar conveniente el 

vínculo matrimonial de éstos. Por ejemplo: en el caso que la 

víctima quiera contraer matrimonio con el ofensor, pero como 

es menor de edad tienen que dar ~l consentimiento su represen

tante legal y éste 10 niega. 

Cuál ha sido el criterio del legislador para diferenciar la 

violación propia con la impropia para extinguir la acción pe

nal? 

Se puede decir que el legislador se fundamenta en cuanto que 

la violación propia, el sujeto pasivo es la mujer y el acceso 

carnal se da por vía normal a consecuencia de eso puede dar 

lugar a un embarazo y con el matrimonio se resuelve la posibi

lidad de un hijo. Mientras que en la violación impropia el 

sujeto pasivo de la violación puede ser tanto la mujer como el 

hombre y el acto se realiza por vaso indebido por lo tanto no 

puede existir embarazo. 

El problema que se suscita en el perd6n presunto es cuando se 

tratara de una violación entre conyuges, ya que ,preexiste matrimo

nio lógi camente la acci6n penal está extinguida. 

El inciso segundo del Art. 124 p.n. nos dice: IIEl perdón se ex

tiende de pleno derecho a todos los partícipes en el delito ll
• 

Refiriéndose cuando en la violación hayan intervenido varios 
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sujetos y uno de ellos se le concede el perdón entonces la re

solución se extiende para todos los que intervinieron en el 

delito. 

La extinción de la pena se da cuando a recaido condena, cuan

do la vfctima contrae matrimonio . . 

"extinción de la pena 

Art. 120 Pn.- La pena se extingue: No. 6 por el perdón 

presunto en su caso". 

DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE EL DELITO DE VIOLACION y EL 

ESTUPRO. 

Es necesario e indispensable hacer una pequeña referencia de 

lo que es el delito de estupro, para poder comprender las di

ferencias y similitudes existentes entre ellas. 

El tratadista Francisco Carrara, define el delito de estupro 

así: "Conocimiento carnal de una mujer libre y honest.a, pre

cedida de seducción verdadera o presunta, y . no acompañada de 

violencia". 

Se puede decir, que el concepto que nos da el maestro Carrara 

se adapta a los elementos que exige nuestra legislación penal 

para configurar el delito de e~tupio. 
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Por otra parte la ley penal de Argentina en su Art. 120, ti

pifica el estupro como IIEl acceso carnal con mujer honesta ma

yor de doce años y menor de quince, sin que se de ninguna de 

las circunstancias previstas en el Art. 119 11
., refiriéndose 

este artículo al delito de violación. 

Haciendo referencia Carlos Fontán Ba1estra, que la ley Argen

tina se basa en tres elementos constitutivos para tipificar 

el delito de estupro y los enuncia así: 

1) Acceso Carnal 

2) La edad y 

3) La honestidad de la víctima 

El primer elemento citado, es el acceso carnal, definiéndose 

éste, como la penetración del órgano genital masculino en la 

vagina de la mujer. 

El segundo elemento es la edad de la vfctima, tomando en cuen

ta el legislador que una menor de edad, tiene inexperiencia 

sexual o no tiene conocimiento de ello, por su escasez de años. 

El tercer elemento es la honestidad de la víctima, entendiéndo

se ésta como la decencia, la moderación en la persona y en su 

comportamiento sexual, la buena fama de que goza la mujer en 

la comunidad y en su medio ambiente social, para que sea consi

derada mujer honesta y como dice Fontán Ba1estra, la inexpe-
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riencia sexual de la victima, es la que le resta a su consen

timiento. 

El Código Salvadoreño ha tomado en cuenta, al tipificar el de

lito de estupro los dos primeros elementos citados, no así el 

de la honestidad como elemento del delito, contemplado asi: 

"Estupro y Acceso Carnal por Seducci6n 

Art. 197. El que tuviere acceso carnal con mujer mayor 

de doce años y menor de quince aÚn con su consentimiento 

será sancionado con prisión de uno a tres años. 

El acceso carnal con mujer honesta, mayor de quince años 

y menor de dieciocho mediante promesa de matrimonio, simu

lación del mismo u otro engaño grave, será sancionado con 

prisión de seis meses a un año". 

Criterio de Gravedad y Agravación Especial 

Art. 198.- Para la adecuación de las penas a que se re

fiere el articulo anterior, se tomarán en cuenta la edad 

e inexperiencia de la ofendida y la gravedad del engaño. 

En cualquiera de los casos del articulo anterior las penas se 

aumentarán hasta una tercera parte del máximo respectivo, si 

la mujer fuere virgen o concurrieren cualesquiera de las cir

cunstancias de la violación agravada". 
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La agravación se debe por un lado a la virginidad de la mujer 

y por otro lado si concurriere la misma circunstancia del 

Art. 195 Pn. (se refiere a la violación agravada). 

Teniendo una idea de 10 que es el delito de estupro podemos 

decir que las diferencias y similitudes fundamentales entre 

el delito de violación y el delito de estupro son: 

DIFERENCIAS 

En cuanto al sujeto pasivo del delito de violación, puede ser 

mujer u hombre en cambio en el estupro, el sujeto pasivo es 

solamente la mujer. 

rn la violación opera como forma de extinción de la acción pe

nal el perdón expreso y presunto con el estupro sólo opera el 

perdón expreso, según el Art. 88 inciso segundo Pro Pn. 

El delito de violación, la vía de penetración, cuando se rea

liza el acceso carnal se da por las vías normales (vagina) y 

la anormal (anal); en cambio en el estupro el acceso carnal 

se da por vía normal (vagina). 

En el delito de estupro, hay consentimiento de la víctima, 

aún cuando este consentimiento sea viciado, por la edad en la 

violación no existe consentimiento de la víctima, ya que se 

caracteriza por la violencia física o moral o presunta que 
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sufre ésta. 

En cuanto a la penalidad, en el delito de violación, es más 

severa la pena que se le impone al sujeto activo del delito, 

que en el estupro. 

SIMILITUDES 

Tanto el delito de violación como en el estupro están clasifi

cados dentro de los delitos contra el pudor y la libertad 

sexual Título 111, capítulo l. 

El bien jurídico lesionado, en ambos delitos es el pudor y la 

libertad sexual de la víctima. 

En cuanto al régimen de la acción, los dos delitos en referen

cia son de acción, instancia privada, excepcionalmente el Juez 

procede de oficio, así lo manifiesta el Art. 213 Pn. 
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LEGISLACION COMPARADA 

La importancia de la legislación comparada radica en que, 

es beneficioso establecer la semejanza entre los ordenamientos 

jurídicos de legislaciones de otros países con la nuestra perml 

tiéndonos así hacer de ellas un aporte valioso para el conoci

miento y establecer -no solo cu51es son esos regímenes imperan

tes sino también sus clasificaciones, las tendencias que pred~ 

minan. 

11 El examen comparativo de derechos o de instituciones j~ 

rídicas debe emprenderse, con las siguientes finalidades: 

l°) Dar al estudioso una orientación acerca del derecho de 

otros países; 

2° ) Determinar los elementos comunes y fundamentales de 

las instituciones jurídicas y señalar el sentido de la evolu

ción de estas; 

3° ) Crear un instrumento adecuado para futuras reformas.?!! 

Cuando se utiliza el método comparativo de las 1egislaci~ 

nesde otros países debe tomarse en cuenta, aquellas que nos be 

nefician y que se adaptan a la realidad social que se vive, po~ 

que sino ser~a letra muerta. 

ll/ Abe1ardo Torres, Introducción al Derecho, Octava Edición, 

Editorial Perrot, Buenos Aires. 
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Para cumplir con la finalidad de la legislación comparada 

se ha creído conveniente transcribir las disposiciones legales 

de los Códigos Penales de España y de algunos paises latinoam~ 

ricanos, que est~n directamente vinculados con la legislación 

penal de El Salvador. 

CODIGO GUA "rEMALTECO 

Sancionado por decreto ley namero 17 del año de 1973. 

CAPITULO I 

DE LA VIOLACION 

VIOLACION 

Art. 173. Comete delito de violación quien yaciere con mujer 

en cualauiera de los siguientes casos: 

1° ) Usando de violencia suficiente para conseguir su propósito. 

2° ) Aprovechando las circunstancias, provocadas 0 no por el 

agente de encontrarse la mujer privada de razón o de senti 

do, o incapacitada para resistir. 

3° ) En todo caso, si la mujer fuere menor de doce años. 

En los casos prescritos la pena a imponer será de seis a do 

ce años. 

Agr avación de la Pena 

Art. 174. La pena a imponer será de ocho a veinte año de pri

sión en los siguientes casos: 
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1° . Cuando concurren en ejecución del delito dos o más pers~ 

nas. 

2° . Cuando el autor fuere pariente de la víctima, dentro de los 

grados de ley, o encargado de su educación, custodia o gua~ 

da. 

3° . Cuando como consecuencia del del ito, se produjere grave da

ñ o a l·a v í c ti m a . 

Violación Calificada 

Art. 175. Si, con motivo o a consecuencia de la violación, re

sultaré la muerte de la ofendida, se impondrá prisión de veinte 

a treinta años. 

Se impondrá la pena de muerte si la víctima no hubiere cumplido 

los diez años de edad. 

Entre el Código Penal anteriormente citado, con el nuestro en

contramos las diferencias principales siguientes: 

Podemos notar, que en el Código Penal Guat€ma1teco, únicamente 

la mujer es el sujeto pasivo de la violación, en cambio en El 

Salvador, tenemos la figura de la violación impropia, en que tam 

bién el sujeto pasivo puede ser el hombre. 

Otra de las diferencias existentes es en cuanto a la agravación 

de la pena, este código contempla en uno de sus numerales, cuan 
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do la violación, su autor es pariente de la v'ctima dentro del 

grado de ley, nuestra legislación no incluye en sus agravantes. 

Por otra parte en Guatemala, existe la figura de la violación 

calificada, cuando ocurre la muerte de la víctima en cambio en 

el código pen~l salvadoreAo se le da prioridad a la muerte de la 

v'ctima, por lo que este delito se tipifica como homicidio agra . -

vado, comprendido en el nGmero ocho del artículo 153 Pn. 

En lo que respecta al ejercicio de la acción penal también exis 

ten diferencias marcadas entre ambas legislaciones, ya que en -

nuestro país, este del ita puede ser perseguible de oficio o por 

acción penal pGblica en los casos contenidos en los numerales -

primero y segundo del art'culo 213 Pn. en cambio, segGn los nu

merales segundo y tercero del artículo 197, del Código Penal Gua 

temalteco, la violación puede perseguirse por acción pGbl ica 

cuando: "Si el delito fuere cometido por el padre, la madre, el 

tutor o la persona encargada, por ley o de hecho de la guarda o 

custodia del ofendido. 

En caso de violación o de abuso deshonesto violento, si la v'c-

tima fuere menor de quince años o se encontrare, en el momento 

del hecho en situaci6n de trastorno mental. 

CODIGO NICARAGUENSE 

Promulgado por Decreto No. 297 del año de 1974 
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CAPITULO VIII 

VIOLACION 

Art. 195.- Se comete violación yaciendo con mujer sin su con

sentimiento y en especial en los casos siguientes: 

10. Cuando se usa de fuerza o intimidación 

20. Cuando la mujer sea privada de razón o de sentido por 

cualquier medio, o cuando ella no pudiere resistir por 

enfermedad o cualquier otra causa. 

30. Cuando la mujer sea menor de doce años, aunque no con

curra ningu~a de las circunstancias expresadas en los 

dos números anteriores. 

40. Cuando la violada es mujer casada a quien el violador 

hace creer que es su marido. 

50. Cuando dos o más intervienen en la ejecución del delito. 

El autor del delito de violación será penado con presidio de 

ocho a doce años. 

Cuando el violador fuere autoridad bajo cuya custodia está de

tenida la mujer violada, la pena será de doce a quince años de 

presidio. 
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En esta legislación, solamente se castiga el delito de viol 'a

ción cuando se comete en mujer, lo cual discrepa con nuestro 

Código que admite la violación en mujer u hombre. 

Hay que hacer notar que esta disposición contempla la violación 

de una mujer casada a quien el violador hace creer que es su 

marido, nuestra legislación no la señala en sus agravantes. 

En cuanto a la penal idad es más drástica cuando se trata de una 

autoridad bajo cuya custodia está la mujer violada. 

CODIGO DE COSTA RICA 

Sancionado en el año de 1970. 

TITULO 111 

DELITOS SEXUALES 

SECCION 1 

VIOLACION 

Art. 156.- Será reprimido con prisión de cinco a diez años el 

que tuviere acceso carnal con persona de uno y otro sexo en 

los siguientes casos: 

1) Cuando la víctima fuere menor de doce años; 

2 ) Cuando la persona ofendida se hallare privada de razón 
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o estuviere incapacitado para resistir; 

3) Cuando se usare la violencia corporal o intimidación. 

Art. 157 . La prisión será de ocho a quince años cuando el au 

tor fuere un ascendiente~ descendiente, consanguineo o hermano 

o se produjere la muerte de la ofendida. 

Art. 158. La pena será de seis a doce años cuando con motivo 

de la violación resultare un grave daño en la salud de la víc

tima o cuando el delito fuere realizado por el encargado de la 

educación, guarda o custodia de aquélla o cuando el hecho se 

cometiere con el concurso de una o más personas, o 10 realiza

ren lo s ministros religiosos prevaliéndose de su condición. 

Se puede advertir que el Código citado! al igual que el nues

tro, adopta el criterio que el sujeto pasivo de la violación 

puede ser tanto la mujer como el hombre a diferencia del nues 

tro que clasifica la violación propia e impropia, determinando 

claramente la vía de penetración, cuando se da el acceso car

na 1 . 

El Código de Costa Rica, contempla en uno de sus artículos una 

agravante especial cuando menciona que será penado de ocho a 

quince años, cuando la violación es cometida por un ascendien

te, descendiente, consanguineo o hermano o se produjere la muer 

te de la ofendida. 
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La primera situación la contempla la legislación nuestra como 

abuso de confianza y la segund~ como homicidio agravado. Art. 

153 No. 8 Pn. 

SeRala adem5s una pena menos drástica que la nuestra cuando se 

produce la muerte de la víctima. 

CODIGO CUBANO 

El Código de defensa social de Cuba, emitido el 15 de mayo de 

1936 y entró a regir en 1938. 

CAPITULO 1 

DELITOS CONTRA EL NORMAL DESARROLLO DE LAS RELACIONES SEXUALES 

S E C e ION P R HI E R A 

VIOLACION 

Art. 482. A) Incurrirá en la sanción de privación de libertad 

de cuatro a doce aRos el que tuviera acceso carnal COII una mu

jer, sea por vía normal o contra naturl, concurriendo cualqui~ 

ra de las siguientes circunstancias: 

1) Usando de fuerza o intimidación sufic1ente para conseguir 

su propósito; 

2) Hallarse la v1ctima privada de raz6n o de sentido por cual 

quier causa, o incapacidad para resistir. 

B) La sanción será de privación de libertad de quince a trein 

ta años, o muerte, en los siguientes casos: 
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1) Si la violación se hubiere ejecutado con el concurso de dos 

o más personas; 

¿) Si el delincuente, para facilitar la ejecución del hecho, se 

hubiere presentado vistiendo falsamente uniforme militar o a 

parentando ser funcionario público, o hubiere abusado de una 

u otra condición; 

3) Si la violación se hubiere ejecutado por un sujeto sanciona

do con anterioridad por el mismo delito; 

4) Si, como consecuencia del hecho, hubiere resultado lesiones 

o enfermedad graves, o la muerte de la victima. 

C) El que tuviere acceso carnal con mujer menor de doce anos de 

edad, será sancionado con privación de libertad de cinco a -

treinta anos o muerte. 

SECCION SEGUNDA 

PEDERASTIA CON VIOLENCIA 

Art. 438. El que, usando violencia o intimidación, o aprove -

chando la circunstancia de encontrarse una persona privada de 

razón o de sentido de capacidad para resistir o ser la victima 

menor de dieciseis anos de edad, incurriere en actos de pedera~ 

tia activa, será sancionado con privación de libertad de cinco 

a treinta años, o muerte. 

Estas disposiciones se asemejan a la muestra, con la diferencia 

que en esta se clasifica en secciones . el delito de violación, 

contemplando la primera sección, el acceso carnal realizado en 

mujer, mencionando las vias dR penetración, que son por via nor-
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malo contra natura. 

La segunda sección de este código menciona la pederastia con 

violencia, refiriéndose al acceso carnal realizado por varón 

en otro var6n~ manteniendo una semejanza a lo dispuesto en el 

código nuestro, cuando se trata de la vio1aci6n impropia. 

Diferencias fundamentn1es en su penalidad, éste castiga con ma

yor severidad, imponiendo la pena de muerte, la 1eyis1aci6n aue 

nos rige es menos rigurosa. 

CODIGO DE PANAMA 

Es sancionado en 1922. 

CAPITULO 1 

DE LA VIOLENCIA CARNAL 

Art. 281. El que con violencia o amenaza obligue a una persona, 

de uno u otro sexo, a ' comercio carnal, será castigado con reclu

sión de dos (2) a ocho (8) años. 

Incurre en la misma pena el que, aGn sin violencia o amenaza, 

tenga relaciones carnales con una persona de uno u otro sexo , si 

la víctima se halla detenida o presa y confiada al culpable pa

ra vigilarla o conducirla de un lugar a otro, o no está en si

tuación de resistir por razón de enfermedad mental o fisica, o 

por una causa independiente del acto del culpable, o por efec

tos de medios fraudulentos empleados por éste. 
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Cuando la víctima sea menor de doce (12) años, la reclusión se

rá de cinco (5) a doce (12) años. 

La pena será de uno (1) a cuatro (4) años de reclusión, cuando 

las relaciones carnales se efectGen sin amenazas, violencia ni 

fraude y la víctima halla cumplido doce (12) años sin pasar de 

dieciocho (18) siempre que el autor del atentado sea ascendien

te, curador, tutor o maestro de la persona o ministro del culto 

que ella profese. 

Art.282. Si uno de los hechos previstos en el primer inciso del 

articulo que precede, se comete con una menor de .doce (12) años 

o con quien se halle en incapacidad de resistir, por las causas 

enumeradas en el segundo inciso, o con abuso de autoridad, el 

culpable será castigado con reclusión de cinco (5) a quince (15) 

años. 

Es fácil advertir, que la sistemática de este cuerpo legal nos 

ofrece una desmejorada descripción de las categorías del delito 

de violación, la cual disiente de nuestra legislación, pero ad

mite al igual que el código nuestro, que sea sujeto pasivo de 

uno y otro sexo, también contempla algunos elementos constitu

tivos del delito de violación sexual, que en las disposiciones 

nuestras están constituidas. 

CODIGO DE MEXICO 

DELITOS SEXUALES 
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VIOLACION 
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Art. 26S. Al que por medio de la violencia física o moral ten

ga cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se le apl ica

rá las penas de dos a ocho a~os de prisi6n y multa de dos mil a 

cinco mil pesos. Si la persona ofendida fuere impuber, la pena 

de prisi6n será de cuatro a diez anos y la multa será de cuatro 

mil a ocho mil pesos. 

Art. 266. Se equlpara a la violaci6n y se sancionará con las 

mismas penas, la cópula con persona menor de doce anos o que por 

cualquier causa no esté en posibilidad de producirse voluntaria

mente en sus relaciones sexuales o d~ resistir la conducta delic 

tuosa. 

Art. 266. Bis. Cuando la violaci6n fuere cometida con interven

ci6n directa o inmediata de dos o más personas, la prisi6n será 

de ocho a veinte anos y la multa de cinco mil a doce mil pesos, 

a los demás participes se les aplicarán las reglas contenidas -

en el artículo 13 de este c6digo. 

Además de las sanciones que se~alan los artículos que anteceden 

se impondrán de seis meses a doce años de prtsi6n cuando el de

lito de violaci6n fuere cometido por un ascendiente contra su 

desdendiente, por este contra aquel, por el tutor en contra de 

su pupilo, o por el padrastro o amasio de la madre del ofendido 

en contra del hijastro. En los casos en que la ejerciera, el 



136 

culpable perderá la patria potestad o la tut.eaa, así ~ como el de

recho de heredar al ofendido. 

Cuando el d21ito de violación sea cometido por quien desempeAa un 

cargo o empleo público o ejerce una profesión utilizando ilos me

dios o circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido 

definitivamente del cargo o empleo o suspendido por el término -

de cinco aAos en el ejercicio de dicha profesión. 

Se advierte que el código Mexicano, sanciona al igual que el nues 

tro la violación realizada en persona de uno y otro sexo con la 

diferencia que el código nuestro agrupa metodológicamente los di

versos tipos de violación sexual. 

Diferencia existente entre la legislación nuestra y la citada,es 

que, ésta sanciona la violación cuando se trata entre parientes, 

por el padrastro o amasio de la madre del ofendido, imponiendo 

una pena severa, nuestro código no la contempla. 

rODIGO DE ARGENTINA 

C/\PITULO 11 

VIOLACION 

Art. 119. Sera reprimido con reclusión de seis a quince años el 

que tuviere acceso carnal con persona de uno u otro sexo en los 

casos siguientes: 

1) Cuando la víctima fuere menor de doce años; 
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2) Cuando la persona ofendida se hallare privada de razón o de 

sentido, o cuando por enfermedad o cualquier otra causa, no 

pudiera resistir; 

3) Cuando se usare de fuerza o intimidación. 

Art. 121. Se impondrá reclusión o prisión de tres a seis años, 

al que abusare del error de una mujer fingi~ndose su marido y tu

viere con ella acceso carnal. 

Art. 122. La reclusión o pri~ión será de ocho a veinte años, -

cuando en los casos del ~rtículo 119, resultare un grave daño en 

la salud de la víctima o se cometiere el hecho por un ascendien

te, descendiente , afin en línea recta, hermano, sacerdote o encar 

gado de la educación o guarda de aquella o con el concurso de 

dos o más personas. 

Art. 124. Se impondrá reclusión de quince a veinte años cuando 

en los casos de los artículos 199 y 120 resultare la muerte de 

la persona ofendida. 

Estas disposiciones contemplan ~randes coincide~cias con las di~ 

posiciones legales nuestras, con la diferencia sustancial, que 

en el código citado se sanciona el acceso carnal cometido por el 

hombre que finge ser marido de la víctima y cuando el acceso ca~ 

na1 es cometido por ascendiente, descendiente, hermano, sacerdo

te; no existen estas disposiciones en nuestro precepto legal. 
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CODIGO ESPAÑOL 

Promulgado por decreto del 23 de diciembre de 1944 v comenzó a 

regir el 3 de febrero de 1945. 

TITULO IX 

DE LOS DELITOS r.ONTRA LA HONESTIDAD 

CAPITULO 1 

DE LA VIOLACION 

Art. 429. La violación de una mujer será castigada con la pena 

de reclusión menor. 

Se conlete violación yaciendo con una mujer en cualquiera de los 

casos siguientes: 

1) Cuando se usare fuerza o intimidación 

2) Cuando la mujer se hallare privada de razón o de sentido por 

cualquier causa. 

3) Cuando fuere menor de doce a~os cumplido, aunque no concurrie

re ninguna de las circunstancias expresadas en los dos núme

ros anteriores. 

Claramente se observa que este código, castiga la violación que 

es cometida en una mujer, lo cual discrepa con nuestro código -

que admite la violación de mujer u homhre, también disiente, 

cuando emplea el término reclusión menor, porque el código nues

tro utiliza prisión; existiendo semejanzas en cuanto a los requl 

sitos que son necesarios para que se tipifique como violación. 
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TITULO XII 
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DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y EL HONOR SEXUAL 

CAPITULO I 

DE LA VIOLENCIA CARNAL 

Art. 316. El que someta a otra persona al acceso carnal sin con 

sentimiento de ~sta y mediante ~iolencia fisica o moral estar~ 

sujeto a la pena de dos a ocho años de prisión. 

A la misma sanción estará sujeto el que tenga acceso carnal con 

un menor de catorce a~os de edad, o con persona a la cual halla 

puesto por cualquier medio en estado de inconciencia. 

Art. 317. La pena señalada en el articulo anterior se aumenta

rá hasta en una cuarta parte en los siguientes casos: 

1) Si el delito se comete en la persona de una mujer virgen o de 

irreprochable honestidad. 

2) Si el responsable tuviere cualquier carácter, pOSición o car

go que le de particular autoridad sobre la victima o le im-

pulse a depositar en ~l su confianza. 

Art. 318. Si los actos ejecutados sobre la victima le ocasiona

ren la muerte o grave daño en la salud, la pena será de tres a 

doce a~os de prisión. 

Claramente se hace notar la caracteristica muy propia de la le

gislación que estamos comentando ya que impone una agravante muy 
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especial, cuando la violación se comete en una mujer virgen, 10 

cual denota una diferencia sustancial con nuestra legislación; 

también alude a la irreprochable honestidad, quedando así por 

fuera la agravación que puede ser objeto la violación de una 

prostituta. 

Otra observación que se puede notar es que, las penas son menos 

severas que las nuestras, en especidl cuando concurre la muerte 

a consecuencia de la violación. 

Con respecto a la legislación Comparada, se puede afirmar que: 

el código penal salvadoreño se clasifica dentro de l~s legisla

ciones modernas que agrupan sistemáticamente diversos tipos de 

violación, se considera esto porque, con los códigos con la cual 

lo he comparado disiente con uno de los elementos de mayor im

portancia como es el sujeto pasivo del delito de violación, di

cier.do que solamente la mujer puede ser sujeto pasivo del delito 

dejando por fuera al hombre, como tal, constituyen estas ase

guraciones las legislaciones de Guatemala, Honduras, Nicaragua y 

España, no toman las corrientes modernistas que dicen que el su

jeto pasivo de la violación puede ser tanto la mujer como el hom 

bre así como lo contempla el código nuestro. 

Pero hay que hacer notar que estos códigos contienen en sus dis

posiciones ñspectos positivos que se pueden tomar como base para 

futuras reformas que por supuesto estén apegadas a la real idad -

social nuestra como son: 
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- En la agravación de la pena, cuando el autor fuere pariente 

de la víctima dentro del grado de ley. 

Cuando como consecuencia del delito se produjera grave dano a 

la víctima. 

Cuando la violada es mujer casada a quien el violador hace 

creer que es su marido. 

- Existen legislaciones, que aceptan los actos de bestialidad co 

mo otro tipo de delito como es los códigos de Ecuador, Puerto 

Rico y Panamá. 

Podría darse que en un futuro el legislador nuestro pueda consi

derar estos actos de bestialidad y crea conveniente incorporar

los en el código como otro delito. 
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JURISPRUDENCIA 

La palabra jurisprudencia tiene das significados o dos acep

ciones, el primero como ciencias jurídicas o ciencias del 

derecho como cuando se dice: Doctor en Jurisprudencia o es

tudiante de Jurisprudencia y el otro que es en el sentido que 

se está utilizando en el punto de esta tesis, que es el con

junto de fallos o sentencias de un país determinado, pronun

ciadas por los tribunales como cuando se dice: la Jurispru

dencia Salvadoreña. 

Por ser este delito muy frecuente en El Salvador existe abun

dante jurisprudencia, por lo que se limita a comentar aque

llas sentencias que se consideran que tienen una mayor impor

tancia para la comprensión de este delito de violación. 

l. Debe admitirse en la jurisprudencia salvadoreña el delito 

frustrado de violación. Existe si los hechos probados en 

la causa, reconocidos por el jurado, habrían sido suficien

tes para consumar el delito sino lo hubiese impedido el hi

men que sólo en una pequeña parte logró romper el reo, cuyo 

intento iba encaminado evidentemente a yacer con la ofendi

da de diez años de edad. 

11. El cuerpo del delito de violación frustrado queda plenamen

te justificado con los reconocimientos en la ofendida, que 

acredita las señales dejadas por la ejecución del delito, 
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pues la ley no exige que para la eficiencia de esa prue

ba pericial se haya consumado el delito de violación. 

Revista Judicial, Tomo XL de 1935, pág. 472. 

Hay tentativa de violación cuando se comienza la ejecución 

del delito por actos exteriores que demuestran el propósi

to de consumarlo, lo cual no se verificó por la sorpresa 

de haberse presentado en ese momento una persona en el lu

gar del hecho. 

Revista Judicial, Tomo XLVII, 1942, pág. 238. 

l. Puede procederse de oficio en un delito de violación, con

siderándose a la menor ofendida como desamparada, sino se 

encuentra la partida de nacimiento de dicha menor, y en 

tal caso el procedimiento seguido no adolece de nulidad. 

11. Si el reo ha confesado judicialmente el delito de viola

ción y fuera de ello sólo existe la declaración de un tes

tigo como prueba del cuerpo del delito, no pierde dicha 

confesión para los efectos legales, su carácter de única 

prueba del proceso, que fue la que dio mªrito para elevar 

la causa a plenario. 

Revista Judicial, Tomo XLVII, de 1942, pago 372. 

1. El acceso carnal es el elemento esencial del delito de vio

lación en los casos de violencia presupuesta por la ley. 



144 

11. La ruptura del hí~en no es elemento indispensable de la 

violación. 

111. Existe violación consumada si hubo introducción del pene 

aunque sea incompleta. 

Revista Judicial, Tomo LIV, de 1949, pág. 303 

l. Aún cuando no se haya comprobado previamente que la ofen

dida carecía de los parientes y representantes legales 

que ~enciona el inciso segundo del artículo 401 Pn., el 

juez instructor está facultado para proceder de oficio 

en la investigación de un delito de violación, si apare

ce de autos que la agraviada era menor de doce años,cuan

do fue violada y que vivía en casa y bajo el cuidado de 

una persona distinta de sus padres. 

11. No es nulo el reconocimiento de una mujer violada por las 

circunstancias que no halla firmado el acta respectiva 

una de las matronas que 10 practicaron y que la otra fir

mara con apellido distinto del que aparece consignado en 

sus generales, si mediante diligencias seguidas al efec

to, se ha comprobado plenamente q\le dicho reconocimiento 

lo practicaron las matronas referidas. 

Revista Judi c ial, Tomo LVI, de 1951, pág. 857. 



145 

La edad y el hecho de yacer con la victima constituyen 

elementos esenciales del delito de violaci6n contempla

do en el numero tercero del Art. 392 Pn., no siendo en-

tonces del caso estimar la agravante 18 del Art. 10 Pn. 

en relaci6n al Art. 53 Pn., y si asi se resolvi6 en la 

sentencia recurrida, no ha lugar a la casaci6n solicita-

da. 

Revista Judicial, Tomo LXII, de 1958, pág. 683. 

Para establecer plenamente el cuerpo del delito de vio1a-

ci6n en una menor de doce años, en . 1a que no es indispen-

sable la concurrencia de la violencia o la intimidaci6n, 

hasta la plena prueba del acto de yacer con ella; y uno , 
de los medios de establecer tal acto,es el reconocimien-

to médico legal practicado en la ofendida del que aparece 

su reciente desfloraci6n, del que puede deducirse una 

presunci6n constitutiva de semiplena prueba segun el Art. 

413 l. reformado, unido a la otra semiplena prueba de la 

confesi6n extrajudicial del reo plenamente comprobada en 

los autos. 

Revista Judicial, Tomo LXIV, de 1959, pág. 773. 

l. El s610 hecho de yacer con una menor de doce años, cons-

tituye el delito de violaci6n, según 10 establece el Art. 

392 No. 1 Pn., no siendo necesario por consiguiente, com-

probar que el acto se verific6 a la fuerza. 
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11. El dictamen de ~atronas no ad~ite dudas en cuanto al 

hecho de haber ocurrido la desfloración, aunque no 

pruebe la fecha en que ~ste ocurrió. 

111. Si aparece probado en autos, con la certificación de 

la partida de nacimiento que la ofendida era menor de 

doce aAos y segan el dictamen de las matronas, que di

cha menor está desflorada, con esas dos circunstancias 

se ha comprobado plenamente el cuerpo del delito de 

violación, se ha cometido error de derecho en la apre

ciación de la prueba, siendo procedente casar la senten

cia y pronunciarla conveni~ntemente. 

Revista Judicial, Tomo LXVIII, de 1963, pág. 495. 

Conforme a lo ordenado en el inciso tercero del Art. 

401 Pn. ;· reformado por Decreto Legislativo del 18 de oc

tubre de 1957, publicado en el Diario Oficial del 20 de 

noviembre del mismo aAo el perdón ~resunto, o sea, por 

el matrimonio de la parte ofendida con el ofensor. En 

consecuencia, el perdón del representante legal de una 

menor a quien se intentó violar, carece de eficacia le

ga 1 . 

Revista Judicial, Tomo LXXI, de 1966, pág. 459. 

La confesión extrajudicial probada con las declaraciones 
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de dos testigos en las que estos dicen que el reo les 

manifestó que "al ver que no estaba su señora dispuso 

violar y estupró a la menor N.N. por la parte del ano, 

acción que hizo violentamente" sin dar más detalles, 

hecho ~ste que debió dejar señales, constituye semiple

na prueba de la delincuencia de un delito contra la ho

nestidad; y, si del reconocimiento m~dico forense apa

rece de 10 dictaminado, un simple "enrojecimiento alre

dedor del ano" en la menor ofendida, tal dictamen no es 

suficiente para probar en forma plena el cuerpo del de

lito de violación por "vaso indebido", por 10 que no 

hay infracción del Art. 392 Pn., que configura el deli

to de violación, ni el Art, 3 del mismo código que defi

ne el delito consumado, el frustrado y la tentativa,por 

la no aplicación de estos artículos, no habiendo, en 

consecuencia, lugar a casar la sentencia recurrida en 

la que se condena al reo por el delito de abusos desho

nestos. 

Revista Judicial, Tomo LXXVI, de 1971, pág. 518. 

No hay infracci6n del precepto contenido en el Art.356 

Pn., ordinal 80.; "cuando la muerte sobrevenga a conse

cuencia o con ocasión de violación, siempre que la v;c

tima fuere menor de doce años" y del Art. 357 del mismo 

Código que sanciona tal hecho con la pena de muerte, si 

se ha establecido plenamente que el indiciado violaba 
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-cuando los testigos vieron y oyeron el hecho- a una 

menor de edad, ejerciendo aquel sobre ella los actos 

propios del coito, menor que conforme a su partida de 

nacimiento cumpliría seis años de edad el día siguien

te de cometerse el delito, habiendo sido llevada dicha 

ofendida al hospital del lugar en donde a continuación 

murió, dictaminándose que ello obedeci6 a consecuencia 

de un "Shock hemorrágico", y presentando "desgarradura 

del periné y fondo del saco vagina,l", Lo anterior co

rroborado por el reconocimiento médico forense practi

cado a continuación en . los 6rganos genitales del reo, 

quien presentaba escoriaciones superficiales recientes 

en la cara inferior del glande y superficie mucosa del 

prepucio, comprobándose además que al ser descubierto 

por los testigos en la perpetración del hecho y levan

tarse al dejar de ejecutar el acto violatorio, presenta

ba sangre en el pene y testículos como también en la 

bragueta del pantalón, mientras la niña, aún acostada 

en el suelo, se encontraba completamente desnuda y mana

Qa abundante sangre de la vulva, 

Revista Judicial, Tomo LXXVII, de 1972, pág, 619 

Se trata de un delito de violación impropia agravada, en 

una menor de sei s años en que el imputado por haber sido 

condenado por el jurado, fue condenado a diez años ocho 
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meses de prisión, pena que fue modificada en segunda 

instancia, en base a las consideraciones siguientes: 

"el delito cometido por el expresado imputado es el de 

violación impropia, pues ha habido acceso carnal reali

zado por varón en mujer por vaso indebido, pero como 

a Fs. 34 de la pieza principal, se encuentra agregada 

la certificación de la partida de nacimiento de la víc

tima, en la que consta que naci6 el día primero de agos

to de mil novecientos setenta y siete, de tal manera 

que cuando fue violada Onicamente tenía un poco más de 

seis años de edad, pues el delito ocurría el día seis 

de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; de confor

midad al inciso segundo del Art. 194 Pn., cuando la víc

tima es menor de doce años, la pena se puede agravar 

hasta en una tercera parte del máximo señalado en el in

ciso anterior, de tal forma que si no concurrieran cir

cunstancias atenuantes, ni cir.cunstancias agravantes ge

nerales o especiales, la pena máxima que se puede poner 

a ~icho imputado, sería la de DIEZ AÑOS OCHO MESES DE 

PRISION. 

En el presente caso ocurre a favor del imputado, la cir

cunstancia atenuante comprendida en el numeral 80. del 

Art. 41 Pn., ya que la Onica prueba que existe en el pro

ceso de su participaci6n, es la confesión judicial ren

dida antes del auto de elevación a plenario; por lo que 



150 

tomando en cuenta esta circunstancia, este Tribunal 

considera que la pena no debe agravarse hasta en una 

tercera parte de OCHO A~OS, sino que Gnicamente en una 

sexta parte, lo que da por resultado NUEVE A~OS CUATRO 

MESES. 

Por otra parte de acuerdo al Art. 195 Pn., cuando se 

trata de violaci6n impropia y de otras clases de viola

ciones, los delitos serán sancionados hasta con una ter

cera parte más de la pena máxima respectiva, cuando 

fueren ejecutados con abuso de confianza o de relaciones 

domésticas y la víctima fuere menor de quince años , 

Al final izar el proceso aparece comprobado, que el impu

tado Cruz Melgar, manten fa relaciones maritales con la 

señora Vila de la Paz Chicas, madre de la víctima y que 

el hecho ocurri6 en la pieza del mes6n llhabitada por el 

expresado imputado, a donde la víctima había llegado jun

tamente con su madre, que es la amasia del hechor; quie

nes habitan en otra pieza del mismo mes6n, y que poste

riormente dicha señora dejó sólos en la pieza al autor 

del delito y a la víctima, circunstancia que fue aprove

chada con abuso de confianza por el imputado, para con

sumar el delito de violación. 

Al haber ocurrido esa circunstancia agravante especial, 

de conformidad al inciso primero del Art. 195 Pn., se 
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configura una vio1aci6n impropia agravada, que puede 

ser sancionada hasta con una tercera parte más de la 

pena máxima respectiva, la que en este caso es la de 

DIEZ AÑOS OCHO MESES DE PRISION; considerando 'este tri

buna1, que debe aumentarse hasta en una cuarta parte 

de dicha pena, la de NUEVE AÑOS CUATRO MESES, que le 

correspondia ' sino hubiera concurrido ninguna de las 

agravantes especiales, contenidas en los numerales del 

primero al sexto del Art. 195 Pn., 10 que equivale a 

TRIENTA y DOS MESES, o sea DOS AÑOS OCHO MESES, 10 que 

da por resultado a que la pena total que debe impon~r

se1e al imputado Cruz Melgar, por el delito de viola

ción impropia agravada es la de DOCE AÑOS de prisión, 

por 10 que debe modificarse en ese sentido en 10 que se 

refiere a la pena princip,l. 

CAMARA DE LO PENAL DE LA PRIMERA SECCION DE ORIENTE, 

SAN MIGUEL 1984. 

La jur.isprudencia nos sirve solamente para efectos de 

interpretación u orientación de la ley, pero no para 

efectos de emitir sentencia. 

El juez puede auxiliarse del conocimiento aportado a 

la jurisprudencia pero nunca se puede encontrar obli

gado a fallar conforme a tales resoluciones, porque no 

es fuente de derecho penal. 
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La jurisprudencia que se da en este estudio, se hizo con 

la finalidad de que sirva como medio de información y se 

comprenda como en el transcurso de cada época, se dicta

ron sentencias acorde a los casos que se presentaban de 

violación, que podrían ser tipificado de acuerdo a la le

gislación vigente por ejemplo: en 1935. Se consideraba 

solamente a la mujer como sujeto pasivo del delito, se 

dieron sentencias solamente de mujeres que habían sido 

violadas, ya en 1957 en adelante, se comprende a el hom

bre como sujeto pasivo y por 10 tanto se dictaron senten

cias sobre delitos de violación cometidos sobre todo en 

varones menores de edad. 

Podemos concluir que la jurisprudencia no es fuente legal 

de derecho penal, sino una fuente de información para el 

juez o la persona que quiera servirse de ella. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En base a todo lo expuesto y al desarrollo de la hip6tesis so

bre el delito en estudio, se han elaborado las conclusiones y 

recomendaciones que a continuaci6n se exponen. 

- Por regla general la mayor parte de las víctimas de vio

lación en El Salvador son menores de edad de ambos sexos, muje

res menores de veinticinco años y en algunos casos ancianas. 

- Las denuncias que son efectuadas, revelan que los delitos 

de violación sexual en nuestro país son cometidos por hombres 

de baja condición económica, bajo nivel educativo y sus vícti

mas personas de esa misma condici6n, ~an cuando también los 

delitos de esta clase son cometidos por personas de un nivel 

educativo y económico-social alto, no son denunciados por ra

zones de despretigio social o porque las víctimas prefieren 

callarlos. 

- La mayor parte de violaciones sexuales, son cometidas en 

la zona rural del país generalmente en la casa donde vive la 

víctima siendo agredidos principalmente menores de edad al 

quedar solos durante el día, ya que sus padres salen a traba

jar; también son cometidos en la vivienda de la víctima, por 

las noches, por hombres armados que asaltan y roban. 
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- Los delitos de violación denunciados ante las autorida

des competentes sólo son una parte de los que se cometen en 

nuestro país, ya que algunas razones que impiden la denuncia 

son: salvaguardar la reputación de la víctima; desconocimien

to de la población de la forma de presentar la denuncia; te

mor a los victimarios y cuando estas violaciones han sido co

metidas por los padres o padrastros de la víctima, por temor 

de la madre a ser abandonada por el compañero, si denuncia los 

hechos. 

- La mayor parte de imputados en estos delitos de violación 

son sobreseídos por falta de prueba, y cuando estos van a ju

rado los veredictos en las vista publicas son absolutorios. 

Es necesario que existan reformas que permitan la aporta

ción de prueba, ya que la prueba testimonial generalmente no 

funciona y que también la participación de los médicos foren

se, en el reconocimiento de las víctimas mejore, para una me

jor administración de justicia en esta clase de delitos. 

- Es fundamental realizar un estudio psicológico y socioeco

n6mico de los victimarios, para efecto de prevención y trata

miento, se necesita también un organismo especial que atienda 

a la víctima desde la denuncia, hasta el reconocimiento, que 

tenga asistencia sicológica que debe brindarse a los agredidos 

con fines terapéuticos. 
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- Es necesario que las instituciones involucradas en la 

administración de justicia, los medios de comunicación social 

y los organismos e instituciones, unan estos esfuerzos traba

jando conjuntamente en progra~as de prevención en esta clase 

de delitos de violación sexual. 

- Debe darsele educación sexual a la población desde los 

primeros años de edad con la finalidad de evitar que se formen 

violadores sexuales y que existan víctimas. 

- Tanto el Ministerio de Educación como la Asociación Demo

gráfica, los organismos encargados de velar por la justicia, 

diseñen programas de educación sexual y psicológica dirigidos 

a padres de familia y a los adolescentes, para prevenir la for

mación de violaciones sexuales. 

- La Fiscalía General de la República, la adminsitración de 

justicia, den orientación e instrucción a la poblaci6n salva

doreña como se presentan los trámites judiciales para la pre

sentación de denuncia en los delitos de violación sexual a tra

vés de los medios de comunicación masiva. 

- Que los tribunales diseñen un método diferente para la se

lección del tribunal del jurado, tomando en cuenta que sean 

personas con nivel educativo que les permita dar un mejor apor

te a la administración de justicia y que se les haga concien-
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cia del papel que estos desempeñan. 

- Que la Corte Suprema de Justicia, realice la creación de 

un apéndice judicial que disponga de un equipo multidiscipli

nario para la asistencia de las víctimas de violación, como 

sería el personal especializado como técnicos para atender a 

las víctimas en el momento de la presentación de la denuncia, 

el reconocimiento forense y la asistencia médico, sicológica 

o psiquiátrica y social, de acuerdo a las necesidades de cada 

caso. 

- Que el Ministerio de Justicia a través de la Dirección 

General de Centros Penales y Readaptación y el Departamento 

de Criminología de la Fiscalía General de la RepGblica, reali

cen estudios acerca de las características de salud mental, 

personalidad, carácter e inteligencia y condición socioeconó

mica de los victimarios de violación sexual, que estén proce

sados o penados con el objeto de diseñar programas de trata

miento especializado y para la prevención de esta clase de de

litos, evitando así la reincidencia. 

- Es discutido por algunos juristas que en nuestra legisla

ción la mujer puede ser sujeto activo del delito de violación 

propia. Por las razones expuestas en el Capítulo 111, se con

sidera que es únicamente el hombre el único sujeto activo en 

su titular o actor material, ya que el artículo 192 Pn. usa el 
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artículo "el y se habla de acceso carnal", lo que lógicamen

te se refiere al hombre, pero se considera que para evitar 

dudas se use la palabra "el v.arón". 

- Estimo que nuestro Código debe reformarse en lo pertinen

te al numeral uno del artículo 193, en la parte que dice: "me

nor de doce años", que se eleve a una edad de catorce años, 

razón por la cual se sugiere es porque la edad de las víctimas 

mas frecuentes de violación sexual en nuestro país, son las 

que oscilan entre los once y los quince años de edad, ya que 

las estadísticas revelan estas edades. 

- En la práctica se ha presentado la dificultad al inter

pretar la frase "serán sancionados hasta con una tercera parte 

más de la pena respectiva", del artículo 195 Pn. Es sugeri

ble que se cambie la redacción por la siguiente: "máxima se

ñalada originalmente o de la pena ya agravada, en sus respec

tivos casos". 

- Con relación al numeral tercero del artículo 195 Pn. se 

sugiere que se sustituya la redacción de éste por la siguiente: 

"30.) Por ascendiente, descendiente, hermano, adoptante o 

adoptado". y que se agregue un numeral a esta clase de viola-

c;ón agravada como sería, "cuando a consecuencia de la viola

ción la mujer resultare en estado de preñez". 
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- La mayoría de fiscales y jueces y aun personas ajenas a 

la administración de justicia sostiene que se debe aumentar 

la pena a los victimarios de los diversos tipos de violación 

sexual contemplados en nuestro código penal; el aumento de la 

pena no es la solución a este tipo de delitos ya que no con

tamos en nuestro país con medios de tratamiento preventivos 

para el victimario, porque se debe tomar en cuenta que cuando 

este delincuente es condenado a prisión, la readaptación de 

éste no es posible por factores que influyen en su conducta, 

como el medio ambiente social que existe en las prisiones, ya 

que en ésta al ¡individuo no le sirve como un medio de readap

tación a la sociedad, sino que como una escuela del crimen 

donde se perfeccionan las técnicas para el cometimiento de los 

delitos, la promiscuidad en que se desenvuelven no le permiten 

otra formación moral y social, y se vuelve reincidente, peli

groso y profesional. 

- Se podría hablar de aumentar la pena si existiera verda

deramente un centro de readaptación social para el delincuente 

en este tipo de delitos. 

- Con respecto al sistema probatorio en esta clase de deli

tos, lamentablemente el sistema probatorio no es lo suficien

temente funcional, ya que para establecer cuando se trate de 

violación moral no existe el medio idóneo para que se pruebe 

ese tipo de violación puesto que no deja huellas objetivas, co-
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mo en el caso de la violación física. No existen medios téc

nicos adecuados, este es un vacío de la ley. Se sugiere que 

se debe contratar psiquiátras y psico1ógos para esta clase de 

prueba. 

- La prueba testimonial en esta clase de delitos no es fun

cionab1e por la naturaleza del delito ya que el hechor se ocul

ta para realizarlo y es aquí donde dificulta la comprobación 

del delito. 

Por esta razón debe reformarse acerca de la declaración de la 

ofendida, que la declaración de ésta sirva como prueba feha

ciente del delito de violación que se ha cometido en su perso

na, para que no queden impunes estos delitos. Asimismo per

feccionar la forma científica para investigar esta clase de 

delitos. 

- Con respecto a la legislación comparada, se puede afir

mar que la legislación penal sa1yadoreHa es completa al tipi

ficar diferentes tipos de violación sexual. Pues debido a la 

deficiencia del sistema probatorio dichas conductas ant;-jurí

dicas se vuelven ineficaces. 
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NOTICIAS SOBRE DELITOS DE VIOLACION PUBLICADAS POR LA 
PRENSA ESCRITA DE NUESTRO PAIS y ESTADISTICAS SOBRE LA 
INTENSIDAD DEL PROBLEMA, 

Los DELITOS CONTRA EL PUDOR Y LA LIBERTAD SEXUAL, CADA 
.. . . . . 

DíA MÁS FRECUENTES EN NUESTRO PAfs, LLAMAN LA ATENCIÓN 
. - .. ' . . .. 

DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE DEDICAN ESPACIOS PARA 
. . . . 

INFORMAR A LA CIUDADANfA SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS EN 

QUE OCURREN. 

SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN ALGUNAS DE LAS NOTICIAS QUE 

HAN CAUSADO GRAN IMPACTO EN LA POBLACION y QUE REFLEJAN 

EN PARTE LA GRAVEDAD DEL PROBLEMA, 
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Lu 115t"' Que Intervie

ne ell el raso. LIC . Luclla 
t ' uenles de Pal , InlormO 

.h' 7 
t 'r"ull la 01'117 . 111\" ' ;) 

ntc..'u , Itl' h :.t J¡' ,",1;,1", .1, Y 
,h: ,,," Jda lo' Vil , luc IIc 
va(lu ayer a I¡" lO 20 al 
.JulII"dn .,. (le Plll, de 
~,(a ('al,ltal . pllr¡1 '1111111 
carie s()!Jre su d.' h'/lc'l>n 
"rovl.lnnal por lu, del! · 
loS of~ que 10 acusan A~I · 
mismo le Inlorm~ .. on 

ftUl' :o-U t::.poti;1 larnblC'n 
M," :' IlnK.· t·~a(t il IHlr cnt' U ' 

h"III"'nl .. ~ lo, hcchu& 
Sl'IlUn ~c ha Inlorlll~,to 

Judld ,'"ncnlc . el ólcu.a · "o vl",/) y aSesinó oc trt'5 
01"<:10,,,13105 a su hl' .. Ho· 
.anu Janel MltJallo Uro 
Quilla el 15 di! diciembre . 

Maru,.2 
úe ""brero 
de J!l1l8 

de J" Penal, ror la 
Guardia Naciondl. 

l ... lI1aúre J" Ja~ ni
n., e' la ,d\l)/~ Fun· 
chn rClIT~~, 'I',ien ~Ive 
en Apura, luc~o de 
h .. he/>c sepan"u de 
(;,Ihcr'o V:ollc, h~.:c al· 
¡:UII"S .. Jlos y haber 
'I"et/;"III al cuidad!) de 
.'1 las I,n ,lIcnorc. dc 

I ' . J U Y 7 ono. dc 
c·dJú . 

Por acudnt:le ,te hM 
ber violado y embllraza · 
do a una hila suya de .. 
ailos, Que adolece de re· 
truo mtn"', y de Inten· 
lar vtolar a otra. tamo 
bit n menor de edud. se 
procesa en el JUltlado 40 
d~ lo Pen.I de San S"lvH ' 
IlOr a' empleado l'ul)lIco 

Que el atu,.do, de ~ 11I .. IIII.lIIIIfIIII~". 
lI"os. Ole encuentra preso t:l OIAH 10 Df. 1I0Y. Jue~es I K de ~'ebrero de 1988 . 
• Ics<te el 27 de noviembre MU:"'ult!t O 
del MnO pIUlido dr. .~"enJ 

ti>! 19811 

110." (.xllunu.ritn (a"di.,,(-r tlt· 
menOr nlut"rtn p4,r su padre 

Fallece Niño que fue 
Golpeado por Padrastro 
" .. ~put.. flco don tllullle librar Un_ ,n.u.tlo.a 

IUl'ha wr 1M villa . el p."u~no lto\)erlO M.lara 
Mlra .... la . vktln .. (le UII. b •• IIMI lIolplu que t. 
tlrOVIM 5U "adrn'ro. lIIurlh r' "' ....... ,,1>, la 
t.,.ote • e.u .. d .. UII , .. ro CI"ltO r~.pl,a'orlo 
kllun ti parte medico dad" en .1 Ho'PIt.i 
11100111 

. (;h·· ~;I cftdlÍvor 01" 

ta menor de 12 .ilU'l :'~ I -~/ft'~.#I:"''il.. 
Rou"a JIIl\el M 1\.1 1\11 U a ~ 
UrquUlI, ,kllad. y __ . . -. • Como tnform.",o~ el! nue~tr. ~dlclOn del 

mlfrcolu ID, el "1110 "t 2 .1'101 lulrl6 ",ve! 
,lnada d~ tI'H macbelo 

~"!. 'Ur tu .,*,~ Jú~ R." 
Urqui a OrUa y ..,. 
pulladll como pe .... o". eClen 

, 'Mt",a(lon"l y Iracluru ., ~r .tacadl> • pull • . 

nacido 11108 y "u"ll"te. por.u padr"lro Altredo OU1' 

- m.~, el 3 de ~.Ie mea, en un .,.,(¡uello ranCho del 
Cln.ón Quezalapl, Jurlsd'cclón d. Panchlmal. 

d~tt:onocida en un 
(\lIelal del canlím L. 
PAlma, Jurialicdón ú~ 
Ban M 'lFtln , otni "X · 
hllm,ilu huy , ".,. 
f'1t.ahl.'C,., 1011 ,It·, 'tI" 
cf'meunuutol y n'fVf1.nr 
1 .. prueh .. cQnl.u .,1 
imrut.ado, '1u;,'n ~.Ir. 
y judicialmenfr hlll 
conr.'.lkIo t"'lhcrlnJlí 1,'0' 

m~tI<.Io . 

b ro. 

en asurero ~lQ~ ;M ..... : .. ,~,.~ .. "It 
u .. ,f'~,t" na, irto tu ... IIbandon,,<1o en un báJurero , 

~,;::,uri" .:1 Angel. en la 17t-:, ,Ayenida S~.r di! l!anla Estrangula a recien nacido 
L" rucntt' <1') 01 QU~ la crl,tura 1\0" "no:-o"lr.d* por 

1M ~""I), .. AnH Marcorile "'11'101. euar\<Io p .. ab_ por y lo fl'ra a zacatal 
I:lluJ(ar) O)'" "llIanIO Ife Un ni 1\0, P4!;0 pi!n$Ó que "ra 
r.ru '1UC un "Ino llorara en "le ba,uN'to. "ara ""r 
d~ dud a~, ~e " 'er~ó ) vio qUf' eh un paftllJ envuelto 
I'on pl"~I' Cl' "IRu,en III1f8b. In/JItdlatamente deaen· 
v"lvio el tanal~ y v'o allnfant~ , que ya "sube ¡iendo 
f Clmido por I.~ t1Urt11ig"$ . 

La st'n"'o MU(II)1 duo '1u~ ,. niatllrl .:ra un r~cl!n 
IIHllio, I'uc. tvdavll tenla.1 curd6n IItnbilkal unido 
H 18 plal·enlll . cuando Iv encontró 

Un.1 IItdth \." "IIn" u y 
tifO , ' JI un 1U(' UIJI a :-U 

tllju n ·t'i (·f1 nuc" tI" , ('un 
1'1 IJtu,m'\ tlu lIl' ""t· n.f ' 
d .. , 'te' .it. ', ti pu',II •• ,h'l 

~~~~:~r!ru I ~t .. \~. 
de lU1l1I Jo-; I , 

... ~ ..... 

, 'riHu: n , 1','1 P ulI 'M' I ru 
1" hall!) y 111 ¡,H I ",lr t\ 
hasta ulla "Ivlclula C'f'r · 
.'allu. "01'1,1 .. ¡","I .. ,,· 
UNI ,,1 """lIu.ln 

1-:1 t""dlH ~tll, ,' .IIO t ' n 

1" K," 12.1, · 1 .. ,,,,,,'1\' 
r.J qUl' ('IIIHlun' iI la 
I'ucrla "d IlIalll .. ell 
III !'" "'a,,\." tlt' H.,fU"" 1):"1 

,h: ¡.,.ta •. ;, IJ I 111 1 

Fisealía eOlltrn lihertad de 
abo~ada .I'I(~ v(alldía niños 

- eh t... "¡,,,alfa 
(;c"cr~t úe la Hl" 
püblica ha r"h"" 
ul lucl. Jo . th: lo I' t.< , 
nul, 'kcnc,a.l" "Cl·tor 

I .... HUh. 'Ilh' d tldí. 
lu dr "Stll~'~H. iú" 
" St1pf\ MUU ,1..: I '1 .. · 
.1" ('i",I" 'IU' ",. k 
I1I1,HI(.1 a la Jin: nd.l · 
da C¡d"a ti, I ('a",,,'" 

A¡:lIirll' ( ; ':JI1;Jllu!\ , ' . 

Jda <Id 11<'1',,1\:,'11" '/1 ' 
lo ,k Hd .. do/lcs J ... . 
millarcs de la 1'", . 
&.:uróuJur(a (;CI1CJ al 

6 

de Pohres >ca I il'" I Ir' I . ' e '" ,~" '\11.' v 1 ":,,do WII'CI " ( ' " . 1 I \\" \ J • .hl., ,,' 11 d IIU)1I10 
IIh,tc..: iu ,Il' MlIJc r c:>. )1 "'0".10 un lh,'hfu de 
N,I"IU3". s.Jlh .. iu""d() .... ara\.. h.: r Wh rlliH: ruUJI , 
"", el a' I ¡COI ,.. 4').1 



ACUSADOS D,~ VIODACION. SIete ~l.lUJ;DIlII~ da ' ' 
Rcusados de v/oJar a una selJora en un RlIlrnn'lII, 
ell'SÓYApango. fueron capturados por Jli de la ptglna 2. 
cfi,J 'de H~clendiJ. Los Im/i.llcadoS, para com viernes por la noche 
tejo ' el delJto, ' "ataron de pIes" Ji ní~noS Ji ~l cal\t6rl El Llm6h. 
, • .. , r . ' Soyapango. ' , ' vICt1n18. ' , ',," , ' os ,suJetos, ; según 

~:o.l ic í a de ti a e I e "da " blé::
tr ':m~~~~~~~ 

dCl,~ ptu'ra a;' Vi'ol'éld'" or,'e ~~~bX,P~~~~I~!~ 
rldáde§; " , ;p 

Un grupo de sujetos vara López, ácuetdo con IDfor-
acusa 60S dé violar a Retnéndet en Pd3~t d~ la Poll-
una sef\ora el Interior Satí) Antonio Vel ldsstlJétos acos-

,dtrtltl auW"~t.~iJ Soya~ quez. btalién ' cometer 
I padgó •. , .,' f é: capttir.~ó ;' Se b'lforni6 qué lós ,clase de delltos en 
llpf, lá";I'~llCJa de 'tta- Jetos Introdujeron que abordaban 
tíe'hda. " la fuerza a )a seftora vehiculo en el que 

Los detenidOs son el autobús, la ataron trabajaban. Allle-
, ,Antonio Már- ' pies y manoS ya, dl

'nnl'Y\'h -ufn Castro, abu~aron 
- . , h~chÓs JVUO,Mn 

. ' : _,. 'W>iiI&.i.~~ 



IBiI'L"I'1)6o!rIA. 2, <,. , ' . 
. '" . .', , "' : . , \., ';0 f .. ·. 

etUdád ~ri ~iel1!b(!9 'que , !ji,t hacJa 'o-~CM\8.Dc~~ .. ~ 
; I lO y al pasar por la colonltl Ln R'b!dn, Mearon ':r" 

armas de tueaqj7.se l4r.n~eal~ eor:n~ .. . 
tal. A~toáirU!(J?~ í~ ~~n~ron~' i~Gi~: ,_ ~ j 
dlera el Y,~~(;.ulo rbt: ~9'h~r.:~~ . ~{! :p: I 'a r.!~~ • 
mover de lá"Unlversi(}'ad '8 t.Ui5S ro ,. ~ Ji!" ,.' 
dos", " 

Un:a joven que Iba en ca1i{it' d dt! p8!ajero fue 
obllpda a cc-oUnuar e!'l e\ . vÑ .. k plo ,oy: ~aaft 'l. ! 
declar6 posterlormcnte\ fUt: J.I('y:1{'l~ 3 bt, v~ln- o. '\''':. 
dades de MontebeUo, donlh .. J,a 1Jloli\ron, 'QeS' '" ;~ 
~s la dejaron abandonada I'eñ.. el buleve.t de ..... ~ 
llopanao. cerca de IR entrada El la colonia Las ' .. 
Brisas, 

El vehlcuJo fue hallado de!:mnntelado un dla ' ! . 
después en el cantón 1.as Hojas. (le San. l:"abJo 
Tacncblco. en el depart~mento de!! La L'be.rtll 

Con la versión del motorista, fe! i?oU~rl\ . T¡l~.;i: 
la bOsq~. de loo I.mputados, l.ciJ flije t ·, . . . 
detenldos uno en un taller de :m:t\C~_8, . .' 
del SeIUl'O Social. y el otro ('1(,1 a~ir· . . .. :.~:; t 
de San Salvador, . .. ~ J 3 r~ ., 

Vaenl 



• rL J lA 1'1 DE D re 1.:_\' ,Ij;, ... üL 

Niño Asesinada Conocía 
al Hechor Aseguro Juez 

t;' humlir\: 4UC IlhlW 

, 'vn ventaja )' :.1t:\II:-,la a 

, 

"" •• IlInj¡ d,' 12 .,m,::. I'n 
UII.I flnell tn la )unsdlf' 
el/m de S~HI M'lrtHI . (rJ 
\'(UUH,' \du 't(lr ,;., \'U.:tUH:.t. 

, dtdar6 cl.Juct ele I'al d" 

IIhldl u¡,l"da o(!11!t de este 
mes ~ II los c~'el ¡dcs de 
una Un.:;! ublcOic1;¡ a la 
orl1t.ll..lc la , 'ki relt't .. Pa ' 
I I~tllH'rh:,.ma, a la aH"ra 
,"'1 k,lo,"elro 14 , en la lu' 
rbdl('l' lon d,' SilO Ptt artin . 

\ 

cs_, \m.'aJuli1d . Ur hIHi4 
1\1t:llh.taudu Ama) a 

El Juez d< Paz tic San 
Martln presume 'Iue la 

t-; I u~~stn;'llv ejl: 1.1 Illt' 
nur hM! l l ... rvctt .. ti" 14 

-- \lile " ..... l. J'.V'/U. ,. 

perSlJO" qut! el dS~:-,II"1 cj,. 
la nh\~ ~s .. II'Oeo <.Iue la 
vlflln,..t f ' ullCX' IH '1 'ltJ~ 
Con ~Il l(anos 1 ~ IIc\ () a 
eSr t',,":t.-.. pi ,'!\\lnla · 
m('nte p~ra \/ luJarl a ~:n 
un:. nlurW) 1.1 lUCilO" ~::. 

tenta un btU~.~ de Un ca 
kln 

t:1 JUt..'l ~U "'''"t· !lUt.' 
(U_"llo M.' ItI ... ti n,u1t"h'r 
la \'luhu,:ICIIl. lo, lI1ua CdlO 
a COfrt'f VtJra st,l lIr lit' lit 
" fl(;~ Y tllt.' (u.m,I.) ti ~bc 
$Ino le .l~4·!'I\O hUt lu.u t.l' · 
tillOS en la l ' '': ::'' ... ' l.o1 O'r ••. "I 
le~lom:s Ii,:; ICf1t.1 ni I ~. 
ntfJno ch:rt .. t h a ron un 
de:ltO lIIuUlacfo 

1,,(1 "'t'IUl r tu.' "I1h'11 a · 
d..a t!,:..(: mlsnw .11", t:o tll U 
dc~mlocldH , ~'I'O ~)' l' r 
~t! prt!')~IIIO al JUl:KJlkl 
dt' ' ''al dt" S.UI ;\I .lrlin la 
k(¡ora tUl'I" Huth'MtI~z 

An.,;"1. prq(UHlando Si ~ 
IralJua <le 'u h.'a Ana 
""cld Itlldrolluez, tle 12 
¡lOuS, t: xtraylad~ hare • 
hla~ tic su casa rn el can· 
Ion L;, IIlInlllu , ,ur1>dlc · 
l'lon tle Ilobasco. 

¡';I Jut't "r,",lIe/') d<! In" 
nU .. ' dl4JIO 1.fA exhumad6n 
fSt:t catd:t~t'r Ck la nan:. 
p aroJ mc)!'otr~rsd() a I .. ~, 

no,. 1l00.IIIU<1 Anll~1 y 
al l~r",lno <k I~ oIl11l1on' 
,'l., esta diJo ~~ no ~(I 
su hila , ;lUnque el Juez 
Ama)'a 1I"lslIo ell '1ue la 
~'nHra \' la lIuiA a~sln3 ' 

da '1t.' I1~n ra:.. t("s Uslcu$ 
;nU)' I) 'Ir~c 'dos, 

La ~<IIIU'1 de 1 .. muJer 
h ilO entrar en sosp4!Ch" 
a l JUt:1. porqlH! h~y <loo; 
tl':-.\I..:ns eH la vecina In· 
<alllla,1 de S;m Marlln 
qu.· h :m \.Iccl •• rudo h at.H: r 
\' : :; ~U :':':H~ :!:~r:::.:.r,~, ... : ... 
misma ~C llv l " Luda 
at'OOllhl"a ndo ;t 1:. nlfta 

ahora """.lnada, 
Un lesll80 dIlO al Juez 

que vIo. la nlAa en una 
ocasión ~uando baJa'" 
1M "" bus en tI <knlo W 
Minuta, en Jurbdk~1ón 
de lIobasco )' que en esa 
opnrtunldad la menor 
.:Ai:brU .. .r..t-•• un. mU" 

" 

"--- - - ' _._---- -...--

____ E~N9, p~ ','ex . .JI~~ 11 ~l?Iclell)br~ tlcJ~; , 
jer joYen " bien plnlada muerle de la menor. Se orlllnar!" tI~1 <"U'" .. 
"'-' ro$lro". pr~lIUnla , ""peculabu, sin "mbar' "flnuIO • • 1.- 1I0I,US,") 
m-t.,le pariente de 'a mil' In, !)()bre l.a .. ~tI'ud de l. Sto.un Imll Invl· ·, ~ : .t., · 
dr. de I~ n~nor. .upue,'" Inutlrt '1"" de· M' d~1 Irlbunal. 1;, ' 

lIuta ayer. las aUlorl · sapar"cl6 11I1.lerlo~,, · sUllla nlallrr de la , 
dacles JUdIciales de San m~nle del JUl e:"Iu, O/ro tsl~ ocampan.da c,", ", 
Martln no l..van plsla ClulU que coIncide _no !lumbre IIU~ nu es ti , .. .. 
se,ura alrededor de I~ 13 IIIlI'e, e. 'I'M! tal» H plu padre 00 l. vle', :" 



',', ". 2 ELE>~)(ihk II01J':t\ÍferL~es 14 d~JWtio~ 1989 . .,. 
,~' ,. '~,> ,:; ~ ~ ':" ',\, , ,_ ' ""~',' ,'~ 

"., :' O~~~r~~Xt~!,a. I , itIY;'~~~:':',"""-- -::: "~~- '; :' ~:':', ~~~':::~\': '~'~'''''' ,' . . H 

O.~; a-S'·'·if~'" ! I ., 1, ',rt' ' . ' • ,! .' ,1' ...... , .' : I '''J ' ' " " .i!. Mn , 411 i 
, :.: 1: Ir~~~:f'~.r~"I" ~ ElI,' º.p.~ , t es14~ _~J ~l'.~<\" , a s u 1 a .-:!:- • ( "'" ~ ", ,," ,.' , 

, .. , e o A T E'P ~;; Q U 1''J ,Po .. :f~ V~ola 001 noche. dUo la niña. su 
(Santa A,J;l41: Un hoiQ- , t '¡i\lL~~'~P'Olña2, padre la llevó hasta ~n 
bre violó .!i.6s ve~,~1; él i ~:-',¡\ ' rlo cercano¡ donde ,nue-
mismo c;t.r;. á su hij~Jdé 9 dé') ' os (amlltares. va mente la violó. 
años. ~!.f \ el c~SerUj ~ Los. , :. t pero. . e id pasar por " Al lIe,ar a la casa. la 
Amaté!ji:.ru! ésta júrls- unos eUiH~s la li1tr~ ,,' menor l~ cohtó a su ma-
dice!:',:'.;:. , ;: fe::n .p",., dujo vlolentaniente y la' .' d~ f() t:¡Ue le habla pa-
fuentes lUOIClaJe . "¡,, lA sado. por lo que el he-

S(H~úii ~l~~llez de l"';lZ. ' .. l " ~Il,jQlO ~olpe6 a laC!'~r tJuyó rumbo al ca-
M~tla . Jf:m~ Hematl, I niña en un oJv. porque ': lIII&i1o gj RetUílo. 
dez. IQS heéhos ocurtle; "', ho ~e dejaba !oritltt./ '-'1 madre de la me
ro~ el l,~3 "de t.nay~ .. de~ ~ ~.' PÓ,steriormenle. fa : .. .bOr puso la denuncia en 
presénte liño: ',; : . ,r mehQr manifestó a suc ' ~ Juzgado de Paz de 

La niña (HJo t?n su .~e' 'r (amillares que sentía ' ~ eludid, pbr lo que 
claraclónq';le su ¡jáare \ d~6f 'en la ingle. pero la Juez orden61a deten
Segundo Amadeo Pare- I éstos no le prestaron CII)" del dd1co padre • 

• :déS¡ d~ 4~ aJ~os, ~,~ ;' ,' : '<1 :1 ~' 3téit6Ión . 1. desp~~" 'I_prob.r· 
. pro~etl,~~,.JlevarI3 ~~on- : jl;sC! mismo dla amr 1'8 el estu~~ ·: .. ~;I:I" .. : '. ''',: r~: 

. -'-'~á~~·.~¡e·i,I.P.á'(Jiñá35 , ~ ~. "" .( . .. .. ', .t,1 li'~'r¡ t ,. 
J, ~:'· :~t ·~~~-.A" .. -· I •••• 11_1 I .• 

• ' "a. "-'~'''';'' ",~~~";-:-j. ,: . ;.. 

1, 

. , 
1- ~ ; .. 

Vl:0LADOR. Anasta
sJo PórtJJlo Núñez, de 
2.1 aflos. fr!e ~;Jptura-
do j.llir la GualYJJa Na- I 
'clonlll !te San Juan'· 
Opiaó,' La , Libertad. .. I 
por vlblar a dós biJas. : t . I 



~ARIO DE ~O~\ VltRtt!HtM ___ D!. 
. SoIdIidi VIíJ •• ~ ' .~ . t 

. en DelicIas CODcePcl6n 
lJt-; I.H'!i\S DE CQNCEPC'ON (Morar.Ml. Un 

.<4.ldadQ ó,P. ~Il.;l en el betallón "MoflillÁn" vluló a 
ut!amellor de 9 eA.,.!';. M!lil\tllnform.n los veclnol} d~ 
e~tp. lugar . 

J\gn)@Ml (¡\le el h0!!hO ocurrió ~!l el. <:anHU\ la 
Volc(m. rl~ ~¡;ta Jurisdicción, cuando la vl~Uma ~ 
dklgh~ a le e~cup.la de ~~'a lo(!altdud y fl!~ lnterc~p, 
tM8 .,or '.!I snld~('o. (juhm la lI~vó a UMS m.torra-

-le!! ,,~t9 nHnel0r la flotadÓn . 
La meMf. n~rvlooa y llorando. ~ pr~!>en~O a I~ 

esru'Jle Y C3yt~ desmayada Mte 6US <.'OJJlpst'leros y 
profeSQrl;:!!. VO, lo qUE! 'I.l~ lraslad~!1a al tlospU,", de 
SM Frandsco <.i<)\f!ra, Ól)nd~ declaa:w) lo s-ucedldo, 



O! ,,.\ ; . i,~ , '~ . t" .. ~ t.. ) ..; - , _ .. " 
... . - - :: . 

r" -" .' 

.- Un vllllante nocturno fue capturado por 1M 
~;~¡"" autorIdades baJo cal'go9 de bab1!r violado a sus 
;:"" hUas de 15 Y 5 ,,60s respectlvll.IIlente, en la coJo. 
F.~ D1a San P~)o._~ ~~j1cano8. 

La denu.~,"", contra el vlgUanle nocturno 
AltooJO ~"l~, de 36 aftoso tue pue!rta en 

:tJa..Gtl8fidJ. N"donal por )a rnndre de 188 meno.
colropdlera de vIda ~ actisado . 

• _,.n .. ~ que v9.nns vecInas Je ha-
~:~m~ hablan ocUlTldo loa bechoe. ,.! la InvesU,pel6n. 

·~~!I .' ~ 
'-' ..... ... ~->. 

. . 
. Tabl.ro Judicial 

l-Vlt'lG dCJ 'a pAgIna 2. 

In GuardIa, h8y pruebas d~ los hechos 'J las bJjas 
del vl,UanL" han conltrmad-o 103 hechos. 

. Al ser presentado a los pcdodlstas. Rosales 
admltl1 el deUto, argunu'Jltado que cuando lo 
eom~ estaba borracho. r¡= remitido. -junto c(\n las pnJeha. · ; 

! r ~, . . ., . . P. :al. JUJsnoo 10. de lo Penal de .: 
¡ ". ~ iIAD . ,,&dot. ' .. 
t .... \.o ..,.:. :.1 . ... . 0; •• ' .'- - -. 
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'0 EL DIARIO DE HOY, Lunes 25 de Abril de 1933. 
...~. 

r"-
, 
~ Sobreviviente Narra Horror 

Vi%el 
¡-anCa en su ¡'HSlOJas. 

cueJ1)O los gOl pes y la- lotrío por el p\i.'!5enti
ceracíones que suI¡-!ó al . miento del :::1año q\\e es
rodar por una barranca taban por hacer!~os. 
para salvar su ,.1da, el Los hombres 00$ ~xi· 
comerciante Juan José gieron que caminára
Qulntan1lla narró lo~ mas sobre la calle que 
momentos de norror conduce a Apulo, mlen
que , ~lv1ó la noche del tras nos apuntaban con 
sábado en Ilopango, sus revólveres". expre
cuando con su espo!ia Sd el sobreviviente. 
fueron asaltados y ella "Cuando habíamos 

en la espesura del mono 
te. DespUés de caminar narrador. 
hasta lo más oscuro de "Luego en la oscun
Jos matorrales y sin de- dad escuché cómo uno 
jar de apuntarnos con -Favor oase a la pagina 70. I 
sus armas. los hombres . . ' I 
nos ordenaron desnu- e;, . . I 

salvajemente violada caminado varios me- ~'",, ''' . .. 
por dos sujetos. tres. se aproximó a nos- ;(:, ::, , 

darnos . A pesar de 
oup.stras súplicas los 
ho!'),bres insistieron 
amer.azantes. por lo 
QUe t~~:1:1namos por 

QuintanllJa afirmó otros un amigo mío Que 
Que uno ~ los asaltan- conducía su carro. Le 
tes era un policía na('jo- hice señal de parada. 
nal de 31ta. tdenU!lcado pidIéndole Que nos a~'U· 
como~)1anuel:lierlberto dara. pero uno de los 
VUlaforo. - '. '. asaltantes le dijo que 

Eran las 8 de la noche no se meUera y<¡ue me
del sábado 23 cuando jor prosiguiera su ca

.. ' ,. 

:;. " 'llegué como de cos- mino 51 no quería que 
tumbre al desvío a Apu- sucediera algo más". 
lo y la Carretera Pana- agrega. ,.. . ~ .. ~: . 

S!TIO DEL CRIMEN. Un miembro de 13 De
fensa CNJJ de Ap!1Jo señala el Jugar desde 
(:{).".1eJual1.]r;~éC!!j:¡t:1n1lla se !;;nzó p;;.ra flUir 
( .. '~.: ~ "! !lienes (; : .... J:1!i :1 [!? ~"'fnjr ;o. ----.- .. ---_._---

~ . 
mertcana a dejar a mi Luego pros1gue: 
esposa Margoth Valle "Mientras se desvane-
d~ QuintanUlJa, 'de 22 cían nuestras esperan- F.' '.~_ .. ~ ' ... ;. ".\ V/CTIMA. Juan José 
anos, porque se iba zas de salvarnos de los - Qul ill 
para . Cojulepeque'·. delincuentes. pude es- ASESINA,D.4. Dona !lian 8, f-SpOSO de 
dJce el comercIante al cuchar los apagados so- Margolh Valle de dona Margoth de 
comenzar su rela\o. Uozos de mi esposa. Quinlanilla. de 22 QUintan1lJéf, que fuera 

"Inespcr::¡damentese cuando Jos dos hombres años. vIolada y ases/- vIolada y c-:strangula
;';C2 rCéir0!1 a noSotros nos 3partaron de la 'c';i'-' .. natiá'frenté .a.'sl1'Cspo-· d~ cerr;a d·~J desvfo de 
<'. ::; ~ ':;.; ' V~ :i.r;nadG" '.~e r rdra lnter¡,:::")dr" l;¡S st}. · . ' .' ·Apulo. 

~_ . . _~_.---- - . .. _-----------~_ . ' -' ----_ .. . -- - --_._-
. -.... 
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., 260 cesos fueron denunciccos 
'ro ... ....: ..,-. 8 Ba jo nivel · culturall violencia, 

drogadicción y alcoholismo, influyen 
en su incremento. 

el año pasado, aunque se estima 
que son muchos más los sufridos ,. 
en silencio. 

t'n total de 260 ca50~I' 
de violación y abusos se- '1 

:males, fueron denuncia
das el pasado año! en ra ! 
~'iscalía Gener~! de la 
Hepúbüca, habiendo 1 
ocurrido el mayor por
centaje en el área rural, 
según lo informaron a 
LA NOTICIA, voceros 
del Departamento de 
Criminologla de esa mis
ma institución. 

En el mismo orden , el 
fiscal general Dr, Rober
to García AJvarado, ma
nifestó que entre las 
causas que dieron origen 
a este problema, debe 
mencionarse el bajo ni
vel cultural. el problema 
de las drogas, el alcoho
lismo y el estado de psi
cosis que la guerra ha 
generado en la pobla
ción. indicó. 

Posibles soluciones 

Para el funcionario . 
una de las formas de eli' 

min~r el problema, es 1 

llevando y des:1rrcllando I 
un plan de educación 
complementario que 
venga a mejorar el nivel 
cultural de la población, 
"esto, dijo, debe ser 
impulsado por el Minis
terio de Educación", 

También aseveró, ! 
debe hacerse conciencia 1 
pública, en el sentido de l 
hacer comprender a la I 
población que es necesa
rio introducir reformES ¡ 

sustanciales ' al Código 
Penal, elevando la fJena 
máxima actual de 30 
años de prisión, por una 
mayor. con el objetivo 
que los \doladores y pa
rricidas entiendan que si 
cometen un delito de tal 
naturaleza, serán trata
dos con dureza a modo 
de hacerles rel1exionar 
antes de que cometan el 

..p -. 

rado. es que el tribunal 
de conciencia debe ser 
firme, valiente y decidi
do, pronunciando vere
dictos condenatorios, 
pues de lo contrario, 
quedarán libres asesinos 
peligrosos, que tarde o 
temprano, repetirán sus 
acdones criminales. 

Violencia, clima 
favorable para 
cometer delitos 

Si ahora termina la 
guerra, quedarían mu
chas personas acostum
bradas a matar. a deJin-

crimen. I quir, por la anarquía y 
Otra posible solución. I desvalorización reinan-

dijo el Dr, García Alva- tes, y se espera que este 
, ,~~ \. , 
... V.! I 

, ; \ 
, ", 

otro hecho, traiga consi
go, personas incapaces 
de in'Corporarse al pro
ceso productivo, acos
tumbradas a violar y 
cometer abusos; además, 
el Estado no está en ca
pacidad de- absorber a 
esta gente y se necesita
rá un esfuerzo titánico 
del gobierno que tome 
las riendas del Estado. 
para aminorar ese pro
blema. sentenció. 

Entre tanto, los perso
neros del Departamento 
de Crimino logia, mani
festaron que. mensual
mente se denuncian 20 
casos de violaciones sin 
tomar en cuenta las que 
no se denuncian. 

Para los técnicos del 
Departamento, las viola
ciones, e n mayor cuant1a 
se da en mujeres y en 
menor porcentaje, en va
rones de menos de 12 
años. Agregaron que las 
causas tienen sus par-· 
ticularidades, de acuer
do a la región en que los 
delitos se cometen, ase-o 
gurando que cambian de 
un país a otro, pues las 
condiciones sociológicas 
varían de una nación a 
otra, indicaron. 

Causas no denunciadas 

Las causas. no denun
ciadas pueden ser más 
que las denunciadas, 
creándose con esto, lo 
que en derecho se cono
ce como "cifras negras de 
criminología" , 

Razón de no denunciar 

Según las investigacio
nes, hay diferentes cau
sas por las cuajes las 
personas ofenciidas no 
denuncian estos hechos, 
entre las que se pueden 

menCIO nar: :\) L.l pen'l 
mornlo la vergüen la que 
se gene ra en e l núcleo 
tamili¡)r, a cr.usa de ras 
reuccion es por !l<lr tl: de 
vecinos. amigos 1) fa moi
liares; b) Temor a que los 
victimarios tOlüen rep re
salias en contra de la" 
famílias que han denun
ciado el abuso sexual, y 
e) Hace r la d enuncin. 
ante autoridades no 
competentes; ésta más 
que una causa de silen
cio, es un paso inadecua
do por falta de conoci
miento jurídico, por 
parte de los ofendidos. 
enfatizaron. 

Para ilustrar mejor la 
gravedad y el incremen
to de las violaciones se
xuales, presentamos la 
más reciente estadística 
con que cuenta la F isca
lía. y que corresponde al 
año rec,ién pasado: ene
ro, 16; febrero , 21: mar
zo, 10; abril, 11: mayo, 19: 
junio, 27; julio, 19; agos
to, 10: septiembre. 48; 
octubre, 52; noviembre , 
20; diciembre i : total 260 
denuncias, 
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ESTADISTICAS SOBRE VISTAS PUBLICAS O JURADOS EFECTUADOS 

DURANTE EL PERIODO 1975 - 1987; POR DELITOS DE VIOLACION. 

En el transcurso de los años 1975-1987 se llevaron a cabo en 

los diversos tribunales de nuestro país, un total de 773 ju

rados por delitos de violación, tal como se observa en el 

cuadro No. 1. 

Entre los resultados de dichas vistas públicas se observa una 

cifra alarmante de 73 % de veredictos absolutorios. Unicamen

te durante el año 1987, los veredictos condenatorios supera

ron en una cifra a los absolutorios, siendo los resultados de 

ese año: 19 condenatorios y 18 absolutorios. 

Los datos anteriores ref~ejan una deficiencia en los trámites 

judiciales, puesto que no existe un equilibrio en los resulta

dos. 

La falta de pruebas testimoniales, el temor a los victimarios 

por parte de los miembros del jurado o la falta de conciencia 

sobre las consecuencias que estos delitos ocasionan a las víc

timas, pueden ser factores que influyan en los resultados an

tes descritos. 



CUADRO No. 1 

VISTAS PUBLICAS Y SUS VEREDICTOS POR DELITOS DE VIOLACION, 

EFECTUADOS DURANTE EL PERIODO 1975-1987 

AÑOS TOTAL ABSOLUTORIOS % CONDENATORIOS % 

1975-1987 773 568 73 205 27 

1975-1980 484 392 81 92 19 

1981 61 45 74 16 26 

1982 46 31 67 15 33 

1983 35 24 69 11 31 

1984 32 17 53 15 47 

1985 44 23 52 21 48 

1986 34 18 53 16 47 

1987 37 18 49 19 51 

FUENTE: Registro de vistas pGblicas de la Divisi6n Penal de la Fiscalia 
General de la RepGblica. 

Durante el aAo de 1988 fue~on denunciados 260 casos de viola-

ci6n observ~ndose en el cuadro No. 2, que se mantiene un nGme-

ro promedio de 16 casos mensuales denunciados en la Fiscalía 

General de la RepGblica. 



CUADRO No. 2 

DELITOS DE VIOLACION DENUNCIADOS MENSUALMENTE 
EN LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA DURANTE 

EL AÑO 1988 

M E S E S VIOLACIONES 

ENERO 16 

FEBRERO 21 

~·1ARZO 10 

ABRIL 11 

MAYO 19 

JUNIO 27 

JULIO 19 

AGOSTO 10 

SEPTIEMBRE 48 

OCTUBRE 52 

NOVIEMBRE 20 

DICIEMBRE 7 

T O TAL 260 

FUENTE: Registro de denuncias de la división penal de la 
Fiscalía General de la República. 



EDADES MAS FRECUENTES DE 136 VICTIMAS DE VIOLACION SEXUAL 

En los cien expediente estudiados, aparecen 136 victimas de 

violación sexual, pues hay casos en que un sólo victimario 

agrede a varias víctimas. 

En uno de los casos un padre violó a cuatro hijas y a un hi

jo varón, todos menores de edad. 

En el cuadro No. 3 se observa que las edades más frecuentes 

de las víctimas oscilan entre los 11 y los 15 años, presen

tando un 28 %. Las edades entre 21 y 25 representan un 16.1 %. 

Sumando los porcentajes de las edades menores de 5 años hasta 

20 años, se observan que suman un 58 %. Este dato significa 

que la mayoría de las víctimas de violaci6n sexual son perso

nas menores de edad. 



CUADRO No. 3 

EDADES DE 136 . VICTIMAS DE VIOLACION SEXUAL 

EDADES DE LAS VICTIMAS No. % 

1'1enores de cinco años 3 2 

6 10 años 17 12.5 

11 15 años 38 28 

16 20 años 21 15.4 

21 25 años 22 16. 1 

26 30 años 3 2 

30 40 años 

Más de 40 años 5 4 

Se ignora 27 20 

- -
T O T A L 136 100% 

136 victimas en 100 causas de violaci6n. 



EDADES MAS FRECUENTES DE LOS VICTIMARIOS DE DELITOS DE 

VIOLACION. 

Al estudiar las edades de 134 victimarios implicados en el 

delito de violación, se observa que en el 57.5 % de los casos 

se ignora la edad. 

Entre los datos conocidos, se ha determinado que las edades 

más frecuentes de los victimarios son las comprendidas entre 

los 16 y los 20 años, representando un 13.4 %. 

Las edades entre 26 a 30 y 31 a 35, representan un 8.2 % res

pectivamente. 

Sumando los porcentajes de edades entre 16 y 35 años, se ob

tiene 36.4 %, lo cual significa que la mayoría de los victima

rios son personas jóvenes cuyas edades oscilan entre los lí

mites antes mencionados. 



CUADRO No. 4 

EDADES DE LOS VICTIMARIOS EN 100 CASOS DE 

VIOLACION SEXUAL 

E DAD E S No. DE VICTIMARIOS 

10 15 1 

16 20 18 

21 25 8 

26 30 11 

31 35 11 

36 40 

Más de 40 8 

Se ignora edad del 77 

victimario 

T O TAL 134 

% 

7 

13.4 

6 

8.2 

8.2 

6 

57.5 

100 

FUENTE: Expediente de violación sexual de la División pe

nal de la Fiscalía General de la República. 



RELACION o PARENTESCO ENTRE VICTIMARIOS Y VICTIMAS EN DELI-

TOS DE VIOLACION SEXUAL. 

Al analizar la relación o parentesco entre los imputados de 

violación sexual y sus v'ctimas, se observa en el cuadro No.S 

que 8 víctimas del sexo femenino fueron violadas por su pro-

pio padre, S por el padrastro, y las 110 restantes por perso-

nas particulares. 

Hubo una víctima de sexo masculino menor de edad, que fue 

violada por su padre y doce menores más del sexo masculi~, 

que fueron violados por particulares. 

A través del estudio de los expedientes se ha determinado que 

en la mayoría de los casos en que no hay relación familiar 

entre el hechor y la víctima, aquél es por 10 general una per-
• 

sana conocida de la víctima. 



-

CUADRO No. 5 

RELACION O PARENTESCO ENTRE VICTIMARIO Y VICTIMAS 

RELACION FAMILIAR DEL VICTIMARIO 
SEXO DE LA VICTIMA ,---

PADRES PADRASTROS PARTICULARES TOTAL 

FEMENINO 8 5 110 123 

MASCULINO 1 - 12 13 

FUENTE: Expedientes de violación sexual de la División Penal de la 

Fiscalía General de la República. 



TIPOS DE LUGAR DONDE SE COMETIEROtl LOS DELITOS DE VIOLACION 

En el cuadro namero 6 se observa que la mayor'a de delitos 

de violación fueron cometidos dentro de la vivienda de la 

v'ctima; por lo general se trata de aquellos casos en que los 

delitos fueron cometidos por familiares de las v'ctimas o por 

asaltantes que llegaron en horas nocturnas. 

Es importante hacer notar que las viviendas donde se cometie

ron los delitos son viviendas ubicadas en el área rural o al

gunas de ellas, en el área urbana pero son viviendas tales co

~o champas, mesones, etc. 

En segundo lugar fueron utilizados terrenos baldíos para come

ter los delitos, varios de ellos ubicados en áreas urbanas. 

8 delitos fueron cometidos en las viviendas de los hechores 

quienes llevaron seducidos o engañados a menores de edad a 

quienes después agredieron sexualmente. 

Otros lugares utilizados fueron matorrales, fincas, cafetales, 

calles solitarias, etc. 

Dos v'ctimas fueron asaltadas en la calle, rapatadas y lleva

das en veh'culos a un motel donde fueron violadas. 



CUADRO No. 6 

TIPO DE LUGAR DONDE SE COMETIO VIOLACION 

TIPO DE LUGAR 

- Vivienda de la victima 

t·1a torra 1 

Terreno ba1dio 

Milpa 

Finca 

Cafetal 

Cañal 

Calle solitaria 

- Motel 

Quebrada 

Callejón solitario 

Patio de la casa de la ofendida orilla 

de rio; bajo un puente, galera; barto

lina de cuerpo de seguridad, trinchera 

del ejército, campamento; oficina (dia 

no hábil) 

- Habitación del imputado 

Se ignoran datos del lugar (no aparecen 

en el expediente) 

No. DE CASOS 

28 

5 

9 

1 

3 

3 

1 

3 

2 

2 

2 

7 

8 

23 

100 



- Víctimas violadas por el padre, el padrastro o por 

asaltantes. 

el campo) 

(viviendas, mesones, champas o casas en 

Víctimas previamente raptadas y transportadas en 

vehículo y amenazados con arma de fuego. 

--- Corresponde uno a cada caso 

Todas las víctimas menores de doce aRos, llevadas por 

la fuerza o seducidas. 



ORIGEN DE LA VICTIMA y DEL VICTIMARIO Y FORMAS UTILIZADAS 

POR LOS VICTIMARIOS PARA COMETER LOS DELITOS DE VIOLACION 

A través del estduio de los 100 casos en los cuales aparecen 

implicados 134 victimarios y 136 victimas, se ha podido de

terminar que tanto unos como otros son personas de origen 

rural y de escasos recursos. 

La forma utilizada para cometer los delitos, se puede resumir 

de la siguiente manera: 

a) Selección de la victima. Por lo general se escoge a meno

res de edad, menores sordomudos, enfermos mentales o con 

algún tipo de limitación. 

Mujeres adultas incluyendo ancianas son también suscepti

bles de convertirse en victimas de violación. 

b) Los victimarios sorprenden o seducen a las victimas. Pero 

generalmente utilizan la agresi6n fisica golpeando a la 

victima, arrastrándola hasta el lugar de los hechos, atán

doles vendas en los ojos, amarrándolas de los brazos, y m~

nos. 

Cuando golpean a las v1ctimas por 10 general usan palos, 

garrotes o las manos y cuando las lesionan utilizan armas 

corto-punzantes tales como cuchillas, navajas, machetes, 

etc. 



Usan en otros casos armas de fuego para intimidar a las 

victimas. y con los menores de edad utilizan tambi~n el 

engaño para ganarse la confianza de los mismos y hacerse 

acompañar por ellos a lugares donde cometen los delitos. 



ESTADISTICA ACTUAL 

........ 

PROCESADOS PENADOS CONDENADOS TOTALES 

VIOLACION PROPIA 169 26 18 213 
VIOLACION PRESUNTA 1 3 - 4 
VIOLACION IMPROPIA 2 1 - 3 
VIOLACION AGRAVADA 4 7 1 12 
ESTUPRO 3 - 1 4 
ACCESO CARNAL POR SEDUCCION 1 - 1 2 
ABUSOS DESHONESTOS 2 - - 2 

RAPTO PROPIO 10 2 1 13 

TENTATIVA DE VIOLACION 8 2 1 11 

I 

T O TAL E S 200 41 I 23 264 
- - -- -- ~ - - -- --- _ ._- ---- - -- - - -----

FUENTE: Dirección General de Centros Penales y Readaptación. 


